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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Judith Rodríguez Villanueva. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenas tardes. 

 
Sesión No. 17 de la Diputación Permanente del Segundo 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
Buenas tardes a todos los integrantes de la Diputación 
Permanente, ha presentado justificación para ausentarse de 
esta sesión el Diputado Secretario Emilio Jiménez Ancona y en 
virtud del estado de salud de nuestra compañera Diputada 
Maritza Aracelly Medina Díaz, Secretaria Suplente, que 
bastante hace con estar presente con nosotros, para que 
además le exijamos un esfuerzo adicional, quiero proponer que 
para esta única sesión que funja como Secretaria la Diputada 
Judith Rodríguez. 
 
En tal Virtud, someta a votación de todos ustedes la propuesta, 
quien esté por afirmativa, sírvase manifestarlo levantando la 
mano. 
 
(Se aprueba la propuesta por unanimidad) 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden  del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

SESIÓN No. 17 DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
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FECHA: 31 DE AGOSTO DE 2015.  
 
HORA:   12:00 
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la Sesión de la Diputación Permanente, 

celebrada el día 26 de agosto de 2015; para su aprobación, 
en su caso. 

 
4.- Lectura del acta de la Sesión Previa, celebrada el día  26 de 

agosto de 2015; para su aprobación, en su caso. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

fracción tercera del Artículo 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforma 
la fracción tercera del Artículo 4 de la Ley del Patrimonio del 
Estado de Quintana Roo; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley del Patrimonio 
Cultural del Estado de Quintana Roo, presentada por los 
Diputados Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota 
Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente 
de la Gran Comisión de la décimo cuarta Legislatura del 
Estado. 

 
6.-  Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 

los Artículos 207 U, 207 V, 207 W y 207 X trasladando el 
contenido de los mismos al Capítulo trigésimo denominado 
“Por los servicios que presta la Secretaría de Seguridad 
Pública”, y se deroga el Capítulo trigésima primera 
denominado “Por los Servicios que presta la Secretaría de 
Gobierno”, todos de la Ley de Hacienda del Estado de 
Quintana Roo; y se reforma la fracción vigésima cuarta del 
Artículo 31; se reforman las fracciones vigésima octava, 
vigésima novena y se adiciona la fracción trigésima del 
Artículo 46 todos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, presentada por los 
Diputados Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota 
Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente 
de la Gran Comisión de la décimo cuarta Legislatura del 
Estado. 
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7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se modifica la 

denominación del Capítulo Único del Título Octavo para 
establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el Artículo 
107 bis y el Capítulo Segundo denominado “De la 
Responsabilidad Patrimonial del Estado” que contiene el 
Artículo 163 bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; se reforma el Artículo 101 y 
se deroga el Artículo 102 del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforma el segundo 
párrafo del Artículo 21 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Quintana Roo; 
se reforman las fracciones décimo primera y décimo 
segunda del Artículo 12 y se recorre el contenido de esta 
última a la fracción décima tercera de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo; se reforma la 
fracción octava recorriendo su contenido actual a la fracción 
novena del Artículo 103, y se adiciona el Artículo 149 bis de 
la Ley Orgánica del Poder judicial del Estado de Quintana 
Roo; y se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado de Quintana Roo, presentada por los Diputados 
Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota Alcocer, 
Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente de la 
Gran Comisión de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
8.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

Fracción tercera del Apartado “A” del Artículo 13 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, presentada por los Diputados Judith 
Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota Alcocer, 
Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente de la 
Gran Comisión de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
9.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y 

adiciona diversos Artículos de la Ley de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones Civiles para 
el Estado de Quintana Roo, presentada por la Diputada 
Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades de esta 
Honorable XIV Legislatura. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:               DIPUTADA  SECRETARIA: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.        LIC. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 6 Diputados a 

esta Sesión de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Emilio Jiménez Ancona, por encontrarse realizando 
tareas inherentes a su cargo. 
 
Habiendo quórum, se instala la Sesión No. 17 de la Diputación 
Permanente, siendo las 12:10 horas del día lunes 31 de agosto 
de 2015. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el día 26 de 
agosto de 2015; para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee acta). 
 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 15 DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL 
DÍA 26 DE AGOSTO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 26 días del mes de agosto del año 2015, reunidos en la 
Sala de Juntas “Constituyentes de 1974” del Poder Legislativo, 
bajo la Presidencia del Diputado Pedro José Flota Alcocer, 

Diputados Asistencia Inasistencia 
DIP.  PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  SI  
DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA   SI  
DIP. JUAN CARLOS HUCHIM SERRALTA SI  
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH  SI  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ SI  
DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA  JUSTIFICA 
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se dio inicio a la sesión:---------------------------------------------------
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.----------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------
4.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------
5.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversos Artículos de la Ley de Equilibrio Ecológico y 
la Protección del Medio Ambiente del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades de la XIV Legislatura del Estado.--------------------- 
6.- Cómputo de votos de los Ayuntamientos de los Municipios 
del Estado de la Minuta por el que se reforma el Artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.------------------------------------------------------------------ 
7.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1. Acto seguido, el Diputado Presidente instruyó pasar al 
siguiente punto del orden del día, siendo este el pase de lista de 
asistencia, por lo que el Diputado Secretario informó la 
asistencia de 7 Diputados integrantes de la Diputación 
Permanente.-------------------------------------------------------------------- 
2. Una vez verificado el quórum el Diputado Presidente declaró 
instalada la sesión siendo las 11:25 horas del día 26 de 
agosto de 2015.--------------------------------------------------------------- 
3. Dando continuidad al orden del día el Diputado Secretario dio 
lectura al acta de la Diputación Permanente, celebrada el 
día 17 de agosto de 2015; para su aprobación, en su caso; 
la cual sin observación alguna se sometió a votación, 
resultando aprobada por unanimidad, por lo que la Presidencia 
declaró aprobada el acta presentada.----------------------------------- 
4. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura a la 
correspondencia recibida, de la Secretaría de Gobernación, 
de las Legislaturas de los Estados de Tabasco, Campeche, 
Colima e Hidalgo; en consecuencia, el Diputado Presidente 
instruyó al Diputado Secretario se le diera el trámite a la 
correspondencia recibida.---------------------------------------------------  
5. Seguidamente, el Diputado Secretario dio lectura a la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos Artículos de la Ley de Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Medio Ambiente del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades de la XIV Legislatura del 
Estado; misma que fue turnada a las Comisiones de Medio 
Ambiente y Cambio Climático y de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.------------------------------------------------------------------------ 
6. Dando continuidad al orden del día correspondió el Cómputo 
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de votos de los Ayuntamientos de los Municipios del 
Estado de la Minuta por el que se reforma el Artículo 23 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; inmediatamente el Diputado Secretario informó 
que obraba en poder de la Secretaría las actas de Cabildo con 
la aprobación de la mayoría de los Municipios, de la siguiente 
forma: Lázaro Cárdenas por unanimidad, Bacalar por 
unanimidad, Felipe Carrillo Puerto por mayoría, Isla 
Mujeres por unanimidad, Othón P. Blanco, Cozumel por 
unanimidad y Benito Juárez por unanimidad.--------------------- 
Acto seguido, el Diputado Presidente con fundamento en el 
Artículo 164 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y en el Artículo 63 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, que faculta la 
Diputación Permanente de la XIV Legislatura del Estado, emitió 
el decreto de declaratoria de aprobación de la reforma 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 
7. Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la clausura de 
la sesión.------------------------------------------------------------------------ 
En consecuencia, el Diputado Presidente propuso que la 
próxima sesión de la Diputación Permanente del día lunes 31 
de agosto del año en curso, se declaró clausurada la sesión de 
la Diputación Permanente, siendo las 11:50 horas del día 26 
de agosto de 2015; y citó para la próxima sesión el día lunes 
31 de agosto de 2015, a las 11:00 horas. DIPUTADO 
PRESIDENTE: C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
DIPUTADO  SECRETARIO: PROFR. EMILIO JIMÉNEZ 
ANCONA. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2015. 
 
¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 

 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión, celebrada el día 26 

de agosto de 2015, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión, celebrada el 

día 26 de agosto de 2015, ha sido aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión, 
celebrada el día 26 de agosto de 2015. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

Sesión Previa, celebrada el día 26 de agosto de 2015; para su 
aprobación, en su caso 

 
(Lee acta). 
 
“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 
ACTA No. 16 DE LA SESIÓN PREVIA DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE DEL SEGUNDO PERÍODO DE RECESO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2015. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 26 días del mes de agosto del año 2015, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Pedro José Flota Alcocer, se dio inicio a la Sesión 
Previa con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la Sesión Previa.------------------------------------
3.- Lectura de la Convocatoria expedida por la Diputación 
Permanente, para la Elección de la Mesa Directiva del Primer 
Mes del Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional.------------------------------------------------ 
4.-  Elección de la Mesa Directiva del Primer Mes del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional.---------------------------------------------------------------- 
5.- Clausura de la Sesión Previa.---------------------------------------- 
1. Acto seguido, el Diputado Presidente instruyó pasar al 
siguiente punto del orden del día, siendo este la lista de 
asistencia, una vez verificado el quórum con la asistencia de 18 
Diputados integrantes de la XIV Legislatura; el Diputado 
Presidente justificó la inasistencia de los Diputados Martín de la 
Cruz Gómez, Jorge Carlos Aguilar Osorio y Mario Machuca 
Sánchez, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo, así como del Diputado Hernán Villatoro Barrios, de las 
Diputadas Marcia Alicia Fernández Piña y María Trinidad 
García Arguelles, por motivos de salud.--------------------------------- 
2. En virtud de lo anterior, el Diputado Presidente declaró 
instalada la Sesión Previa siendo las 12:20 horas del día 26 de 
agosto de 2015.-------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido, el Diputado Presidente a nombre de la XIV 
Legislatura dio la bienvenida a los Diputados Federales Electos 
José Luis Toledo Medina y Arlet Mólgora Glover.-------------------- 
3. Inmediatamente, se continuó con el siguiente punto del orden 
del día siendo éste la lectura de la Convocatoria expedida 
por la Diputación Permanente, para la Elección de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional, a 
cargo del Diputado Secretario.--------------------------------------------- 
4. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día era la Elección de la Mesa 
Directiva que presidirá los trabajos del Primer Mes del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional; inmediatamente, se procedió a la 
elección de la Mesa Directiva, invitando a los Diputados pasar a 
emitir su voto en el ánfora expuesta, elección que fue aprobada 
por unanimidad de votos quedando integrada de la siguiente 
manera: como Presidenta la Diputada Freyda Marybel 
Villegas Canché; como Vicepresidente el Diputado Luis 
Fernando Roldán Carrillo; como Secretaria la Diputada 
Suemy Graciela Fuentes Manrique, como Prosecretaria la 
Diputada Irazú Marisol Sarabia May.----------------------------------
Inmediatamente, el Diputado Presidente instruyó al Diputado 
Secretario tomara nota de la asistencia del Diputado Pablo 
Fernández Lemmen Meyer; por lo que se continuó con el 
desarrollo de la sesión con la asistencia de 19 Diputados 
presentes.---------------------------------------------------------------------- 
Posteriormente, el Diputado Presidente declaró aprobada la 
elección realizada manifestando que dichos integrantes 
entrarían en funciones en la sesión de Apertura del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional el día 5 de septiembre de 2015.-----------------------
Acto seguido, el Diputado Secretario informó que el siguiente 
punto del orden del día correspondía a la clausura de la sesión.- 
Antes de pasar a la clausura el Diputado Presidente informó 
que el motivo de la visita de los Diputados Federales Electos 
José Luis Toledo Medina y Arlet Mólgora Glover, era 
presentarse en su calidad de Coordinadores y Vicecoordinadora 
de la bancada priísta quintanarroense, a quienes se les 
atendería al término de la sesión en la Sala de Comisiones.------ 
5. Por lo anterior, el Diputado Presidente declaró clausurada la 
Sesión Previa de la Diputación Permanente, siendo las 12:35 
horas del día 26 de agosto del año 2015; y citó para la Sesión 
de Apertura del Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional, el día 5 de septiembre 
de 2015, a las 12:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. 
PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. DIPUTADO SECRETARIO: 
PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a su consideración el acta de la sesión previa de la 

Diputación Permanente, celebrada el día 26 de agosto de 2015. 
 
¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 

 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión previa, celebrada el 

día 26 de agosto de 2015, por lo que solicito a los ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión previa, 

celebrada el día 26 de agosto de 2015, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión, 

celebrada el día 26 de agosto de 2015. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforma la fracción tercera del Artículo 
113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; se reforma la fracción tercera del Artículo 4 de la 
Ley del Patrimonio del Estado de Quintana Roo; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Patrimonio Cultural del Estado de Quintana Roo, presentada 
por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José 
Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
Presidente de la Gran Comisión de la décimo cuarta Legislatura 
del Estado. 
  
(Lee Iniciativa).  

 
DIPUTADO PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Los suscritos Diputados, Judith Rodríguez Villanueva y Pedro 
José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
Presidente de la Gran Comisión respectivamente, e integrantes 
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del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
representado en esta XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, y en uso de las facultades que nos confiere la fracción II 
del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; y la fracción II del artículo 36 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, nos permitimos 
presentar a la consideración y trámite legislativo la INICIATIVA 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; SE 
REFORMA LA FRACCIÓN TERCERA DEL ARTÍCULO 4 DE 
LA LEY DEL PATRIMONIO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, de 
conformidad con la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El hombre en su composición, presenta una serie de diferencias 
que parten desde los rasgos físicos, las creencias, las formas 
de vivir y de comportarse. Este contraste se manifiesta en su 
forma de pensar, de expresarse, en su religión, en la 
tecnología, la ética, la estética; siendo éstos, elementos que 
diferencian a cada grupo social en su entorno de convivencia. 
Todos estos aspectos en su conjunto constituyen lo que hoy en 
día conocemos como “cultura”, que tienen su origen como 
formas de sobrevivencia de un grupo humano en un territorio 
determinado.  
 
El término cultura, según la UNESCO, puede considerarse 
como “el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y 
materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan una 
sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes y 
las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser 
humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias 
y que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre 
sí mismo.."  
 
La cultura es el patrimonio del pueblo y constituye un elemento 
esencial de su identidad. Indica una forma particular de vida, de 
gente o grupo humano durante un período determinado. Es el 
conjunto de bienes materiales, valores, símbolos 
conocimientos, actitudes, formas de organización y 
comunicación, que hacen posible la vida de una sociedad, y 
permiten su transformación y reproducción de una generación a 
otra. Toda esa estructura, las tradiciones y la experiencia está 
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compuesta por una serie de elementos que constituyen lo que 
hoy se denomina patrimonio cultural.  
 
1http://www.unesco.org/new/es/mexico/work-areas/culture/  
 
Es así que la idea de protección del patrimonio cultural surge en 
nuestro país siglos atrás cuando, ante la vasta riqueza que 
encontraron los conquistadores, se hizo necesario que la 
corona española regule “los tesoros, depósitos y rescates” para 
que con ello se evitara el saqueo y se obligara la entrega de los 
bienes al Rey.  
 
Consecuentemente surgió la legislación para la protección de 
los bienes culturales durante el siglo XIX, donde se 
establecieron las bases jurídicas para crear un concepto de 
patrimonio, que hasta ese entonces se refería exclusivamente a 
los bienes materiales. Fue para la segunda mitad del siglo XX 
en donde surgen leyes más completas, primero la Ley Federal 
del Patrimonio Cultural de la Nación (1970), que posteriormente 
fue sustituida por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos (1972) la cual da sustento 
legal al funcionamiento del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH), misma que permaneció sin modificaciones 
hasta el año de 1993, cuando se realizó la única adición, y esto 
en materia de exportación de monumentos arqueológicos.  
 
Aunado al reconocimiento de los derechos culturales en la 
legislación mexicana, México ha suscrito diversos tratados 
internacionales encaminados a la salvaguarda efectiva del 
patrimonio cultural y ha efectuado reformas orientadas a 
guardar tanto a nivel constitucional como en la legislación 
secundaria estricta congruencia.  
 
El régimen legal del patrimonio cultural en nuestro país, gira 
entorno a lo dispuesto en la Constitución, siendo que en su 
artículo 4°, se garantiza el derecho al acceso a la cultura y 
disfrute de los bienes y servicios que presta el estado, así como 
el ejercicio de sus derechos culturales.…”.    
 
Así mismo, en el Artículo 27, párrafo III, se establece la 
regulación de los bienes territoriales para beneficio social y 
aprovechamiento. Y por último, el artículo 73, fracción XXV, 
hace alusión a la facultad del Congreso para legislar en materia 
de “…vestigios o restos fósiles, y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de 
interés nacional.”  
 
A nivel internacional numerosos organismos, en especial la 
UNESCO, han establecido una nueva conceptualización de los 
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bienes que forman parte del patrimonio cultural, estableciendo 
las bases y las medidas para su salvaguarda efectiva, así como 
los instrumentos de desarrollo económico equilibrado, 
implementando nuevos criterios de gestión y políticas públicas.  
En ese contexto, los conceptos del derecho internacional y las 
normas jurídicas han ido cambiando y adaptándose a los 
tiempos. Asimismo las formas de entender la cultura y su 
patrimonio.   
 
Anteriormente se refería únicamente sólo a bienes materiales 
con un significado o valor particular de tipo arqueológico, 
histórico o artístico, pero hoy en día, se precisa de un carácter 
inclusivo, para referirse también a las lenguas, música, 
costumbres, expresiones de las culturas populares, tradiciones, 
prácticas artesanales, acervo intelectual y, recientemente, 
acervos fílmico y fotográfico, entre otras manifestaciones que 
conforman la cultura de un pueblo. Se habla, así, del patrimonio 
cultural tangible e intangible de una nación. Esta ampliación del 
concepto responde parcialmente a una nueva forma de mirar el 
tiempo y la historia. 
   
Quintana Roo, es un Estado que posee gran riqueza en cultura, 
tradición, usos y costumbres; herencia de la civilización maya, 
por sus tradiciones, artesanías y sobre todo por las diferentes 
zonas arqueológicas dentro de su territorio, siendo algunas de 
estasCobá, Kohunlich, Dzibanché, Kinichná y Tulum,este 
último, sitio de gran importancia histórica para nuestro país 
debido al testimonio de sus murales pictóricos mayas y porque 
fue una de las ciudades amuralladas más importantes de la 
civilización maya.2  
 
2http://www.studyinmexico.sep.gob.mx/quintana_roo.php  
 
Podemos afirmar que son deberes primordiales del Estado 
defender su patrimonio natural y cultural y proteger el medio 
ambiente, ya que la cultura es el patrimonio del pueblo y 
constituye el elemento esencial de su identidad. Es compromiso 
del Estado el promover y estimular la cultura, la creación, la 
formación artística y la investigación científica. Así como 
establecer políticas permanentes para la conservación, 
transmisión, restauración, protección y respeto de su patrimonio 
cultural tangible e intangible, se riqueza artística, histórica, 
lingüística y arqueológica, así como también el conjunto de 
valores y manifestaciones diversas que configuran su identidad, 
pluricultural y multiétnica.  
 
Como quintanarroenses tenemos la firme responsabilidad de 
proteger el legado de nuestros antepasados; debemos enseñar 
y transmitir a las nuevas generaciones el valor de nuestra tierra 
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y la riqueza que nos fue heredada, por lo que su preservación, y 
enriquecimiento se convierte en una tarea de todos los 
quintanarroenses y especialmente de las instituciones y los 
poderes públicos.  
 
En ese sentido, y en cumplimiento al compromiso que le 
corresponde a la Administración Pública Estatal de impulsar la 
promoción dela cultura y la preservación del patrimonio cívico, 
histórico y cultural en el Estado, de mantener un marco 
normativo congruente con las disposiciones vigentes a la 
materia, que induzca la articulación de políticas públicas y las 
bases jurídicas que impulsen también el rescate, la 
investigación, la recuperación, el registro, promoción y la 
difusión de los bienes que integran el Patrimonio Cultural, pero 
que además que impulsara la participación institucional y social, 
estableciendo objetivamente sus derechos y obligaciones en 
esa tarea, se expidió en el mes de septiembre del año 2013, la 
Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Quintana Roo.  
 
Dicha Ley, como ya se mencionó, se propició ajustar a los 
enfoques actuales del patrimonio cultural acorde a los nuevos 
criterios de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), dotándola de 
elementos necesarios para la salvaguarda del patrimonio 
cultural en el Estado.  
 
Sin embargo, como legisladores, el compromiso con nuestro 
Estado no culmina con la expedición de un marco normativo 
nuevo e innovador ajustado a las nuevas tendencias y criterios 
nacionales e internacionales, sino que dentro de la práctica 
legislativa es necesario contar con herramientas de constante 
evaluación legislativa y, con ello, medir el impacto y la eficacia 
de las modificaciones y postulados incorporados en el texto 
legal, para así avanzar a un proceso más eficiente de formación 
de leyes. Es por ello que tenemos la firme encomienda de 
desarrollar acciones legales correspondientes para su 
preservación, estableciendo disposiciones legales que tenga 
como fin la conservación del patrimonio cultural del Estado.  
 
A casi dos años de la expedición de la Ley de Patrimonio 
Cultural en el Estado podemos afirmar que sin duda se trata de 
una ley perfectible, por lo que es preciso concretar cambios en 
la materia, a fin de hacerla más eficaz.  
 
No podemos perder de vista que vivimos ante una dinámica 
social que día con día muestra un avance significativo, en ese 
sentido las tendencias de políticas rectoras para la protección 
del Patrimonio Cultural deben estar en constante actualización y 
fortalecimiento, ya que es necesario que se refuerce el actuar 
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de las instituciones encargadas de normar y custodiar la 
integridad de los vestigios del pasado, que son de invaluable 
importancia para los quintanarroenses.  
 
En ese sentido, y considerando que Quintana Roo es un Estado 
eminentemente turístico, prevalece la importancia de fortalecer 
la identidad e impulsar medidas orientados a preservar, 
fomentar, promover y difundir el valioso patrimonio histórico, 
artístico y cultural tangible e intangible que cotidianamente se 
expresa a lo largo y ancho del Estado.  
 
Por todo lo anterior y en ejercicio de la facultad que nos confiere 
el artículo 75 fracción XLIV de la Constitución Política del 
Estado, de legislar sobre la protección, conservación y 
restauración, del patrimonio histórico, cultural y artístico del 
Estado, y en cumplimiento al compromiso que nos corresponde 
como Legisladores, venimos a proponer la presente Iniciativa 
mediante la cual primeramente se impulsa una reforma a la 
Constitución del Estado y a la Ley del Patrimonio del Estado, 
para otorgar el reconocimiento como parte del patrimonio 
estatal, a lo tangible y lo intangible de valor histórico y cultural 
que se encuentren dentro del territorio del Estado y que no sean 
propiedad de la Nación o de propiedad privada, así como 
diversas modificaciones a la Ley de Patrimonio Cultural del 
Estado de Quintana Roo, al tenor de lo siguiente:  
 
En un primer aspecto, se proponen diversas modificaciones a la 
Ley que atienden a aspectos de redacción que van desde dotar 
de claridad y congruencia al texto legal, así como 
modificaciones de fondo que pretenden fortalecer la ley de la 
materia para dar mayor protección al patrimonio cultural del 
Estado.  
 
En ese sentido, se propone establecer que este ordenamiento 
es de interés general, ya responde a un interés colectivo, 
porque su aplicación beneficia a todos y cada uno de los 
habitantes del Estado, por lo tanto es responsabilidad de todos 
dar estricto cumplimiento a su contenido.  
 
También, es necesario ampliar el objeto de la ley incorporando 
el rescate que también juega un papel importante en la 
preservación de los bienes del Estado. Es importante rescatar 
aquellos bienes que han sufrido una merma o deterioro en su 
composición, para poder preservarlos y salvaguardarlos como 
legado de nuestros antepasados y herencia de nuestras 
generaciones futuras. En consecuencia en todo el contenido de 
la ley se incluye esta modificación para efecto de que exista 
congruencia con el objeto de la Ley.  
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El contenido que la política patrimonial debe estar definida por 
la globalidad de su alcance, su coordinación centralizada y su 
apoyo en unos principios básicos explicitados por la propia ley. 
Por ello se incorporan como principios fundamentales, la 
revitalización del patrimonio urbano y rural, arquitectónico y su 
imagen urbana y rural como medio para mejorar los efectos de 
su deterioro; la identificación y conservar el patrimonio cultural 
del Estado, con sus valores e identidad como testimonio 
histórico universal; el rescate la importancia del conocimiento 
técnico e histórico, así como de las habilidades artístico 
culturales para incorporarlas al patrimonio cultural dada su 
función social y su relevancia como testimonio histórico 
elemental de identidad local y nacional; la promoción de las 
condiciones que propicien dentro del régimen de libertad, el 
acceso, respeto y disfrute efectivo del patrimonio cultural del 
Estado a la población en su conjunto, y el fomento a la 
conservación documental en sus diversos soportes para 
construir conocimiento histórico del patrimonio cultural.  
 
En ese orden de ideas, también se establece que la protección 
del patrimonio cultural es de utilidad pública, la identificación del 
patrimonio cultural en el Estado; lo que conlleva a la ejecución 
del conjunto de actividades de investigación, registro, 
resguardo, conservación, restauración, recuperación, 
promoción y difusión del mismo.  
 
Por cuanto al Glosario de términos, se incorporan nuevas 
definiciones y se modifican algunas de las ya contenidas en el 
texto vigente que sin duda fortalecen el contenido de la Ley, 
pero sobre todo permiten una mejor comprensión del contenido 
de la misma.  
 
Por otro lado, derivado de que el contenido de algunas 
disposiciones legales en la Ley han dejado muy limitado el 
ámbito de competencia de las autoridades en materia de 
protección y fomento del patrimonio cultural del Estado, es 
imperativo modificarlas para darle el impulso necesario a esta 
política de Estado, y brindar certeza y seguridad jurídica a los 
habitantes de la entidad.  
 
En ese sentido, por cuanto se refiere a las atribuciones del 
Poder Ejecutivo del Estado, es indispensable que para alcanzar 
los objetivos de esta Ley, se amplíe el establecimiento de 
políticas públicas dirigidas no sólo a la protección del patrimonio 
cultural, sino que también es importante establecer acciones y 
estrategias vinculadas a la investigación, conservación, rescate, 
restauración, registro, promoción y difusión de dichos bienes. 
En consecuencia a esta modificación, también es necesario que 
el Ejecutivo del Estado en el Presupuesto de Egresos que 
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presenta anualmente a la Legislatura para su aprobación, se 
incluyan recursos suficientes dirigidos al rescate del Patrimonio 
Cultural del Estado.  
 
Por otra parte no hay que pasar desapercibida la importancia de 
que los bienes declarados patrimonio cultural estén inscritos en 
el Registro Estatal de Patrimonio Cultural del Estado, pero 
además que las declaratorias y los demás actos jurídicos 
relacionados con el patrimonio cultural tangible estén inscritos 
también en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 
de la jurisdicción en que se encuentre ubicado el bien, lo 
anteriorpara dar certeza y seguridad jurídica a los actos 
relacionados con la propiedad inmueble.  
 
Asimismo es importante establecer en la norma la facultad que 
tiene el Ejecutivo del Estado para emitir disposiciones 
reglamentarias necesarias para la protección del patrimonio 
cultural en el Estado.  
 
Por cuanto a las atribuciones de la Legislatura del Estado, es 
necesario establecer aquella que le permite expedir las 
declaratorias correspondientes, sobre los Bienes Tangibles e 
Intangibles considerados como Patrimonio Cultural del Estado, 
o en su caso abrogar aquellas que se hayan expedido, lo 
anterior en virtud de establecer el mecanismo de naturaleza 
legislativa correspondiente que da origen y vigencia al acto 
mediante el cual se expresa la voluntad del Legislador de 
declarar un bien patrimonio cultural, así como aquel que permite 
dejar sin efectos dicho acto legislativo, a través de un 
procedimiento idéntico al que le dio origen que es la abrogación 
del decreto.  
 
También es importante que la Legislatura del Estado, al igual el 
Ejecutivo Estatal, pueda ordenar la inscripción de las 
declaratorias y los demás actos jurídicos relacionados con el 
patrimonio cultural tangible en el Registro Estatal del Patrimonio 
Cultural del Estado, y en su caso en el Registro Público de la 
Propiedad de la jurisdicción en que se encuentre ubicado el 
bien, lo anterior para efectos de que también los bienes 
declarados por la Legislatura estén integrados en el Registro 
Estatal, y por consiguiente en el caso de los inmuebles estén 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio.  
 
Por cuanto a las facultades de la Secretaría de Educación y 
Cultura, siendo el principal operador de la política pública 
encaminada a la transmisión, protección y conservación del 
patrimonio cultural del Estado, es importante fortalecer sus 
atribuciones siempre en el ánimo de ampliar su ámbito de 
acción. En ese sentido, se incorporan dentro de sus facultades 
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las siguientes: La promoción de actividades de difusión del 
patrimonio cultural en el Estado, encaminadas hacia la sociedad 
civil, fundamentalmente en los espacios educativos, culturales y 
turísticos; la elaboración de instrumentos legales técnicos, que 
tiendan a la protección del patrimonio cultural en el Estado, 
tales como: reglamentos de conservación, declaratorias, planes 
de manejo, manuales, programas y proyectos, entre otros; la 
promoción de la investigación tendiente al conocimiento del 
patrimonio cultural en el Estado, así como la publicación, 
promoción y difusión de los resultados de las investigaciones 
realizadas; la gestoría de los recursos económicos, materiales y 
humanos necesarios, para la ejecución de las acciones 
encaminadas al cumplimiento de los fines de esta Ley; la 
elaboración y actualización del catálogo de los bienes afectos al 
Patrimonio Cultural, incluyendo sus características y valores 
particulares, pudiendo incluir documentos anexos y gráficos; y 
finalmente la intervención de acuerdo a sus atribuciones, en los 
casos emergentes que pongan en riesgo los bienes que 
integran el patrimonio cultural en el Estado, y dar aviso en su 
caso a las autoridades competentes.  
 
La encomienda sobre la protección, conservación y 
restauración del patrimonio histórico, cultural y artístico del 
Estado es una tarea compartida entre el Poder Ejecutivo, el 
Poder Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. Por ello es 
importante que los Ayuntamientos tengan una participación más 
activa en la tarea de preservar la diversidad cultural en el 
Estado. Es así que, siendo ésta la instancia directa encargada 
del desarrollo urbano municipal, que abarca obras de 
construcción, instalación, modificación, ampliación reparaciones 
y demoliciones, es pertinente que se incluya dentro del ámbito 
de competencia de esta Ley, aquella que le permita ordenar y 
ejecutar la suspensión provisional de las obras que pongan en 
riesgo bienes que integren el patrimonio cultural en el Estado, 
en auxilio de la autoridad competente.  
 
Es indispensable que desde sus Planes de Desarrollo Urbano 
establezcan las medidas de protección y salvaguarda al 
patrimonio cultural, en ese orden se propone incorporar la 
facultad que les permita solicitar a la Secretaría de Educación y 
Cultura, la asesoría y apoyo técnico que requiera, en materia de 
salvaguarda de bienes y zonas de protección considerados del 
Patrimonio Cultural, al elaborar sus programas y planes.  
 
El patrimonio cultural inmaterial se considera un elemento 
constitutivo de identidad y un medio para expresar sus 
pensamientos y sentimientos. Se transmite de generación en 
generación y es un importante vector de intercambios culturales 
y comunicación afectiva. Es indispensable que se faculte al 
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Ayuntamiento para que participe en el fomento de acciones de 
sensibilización y participación comunitaria que procuren el 
conocimiento y salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial 
del Municipio con pleno respeto a las costumbres y tradiciones 
locales.  
 
Finalmente en este apartado, también el proyecto incluye la 
atribución de promover la constitución de asociaciones que 
tengan como objeto la salvaguarda y difusión del Patrimonio 
Cultural y apoyarlas en sus actividades.  
 
En otro aspecto, por cuanto se refiere a la clasificación del 
patrimonio cultural del Estado, dentro de los bienes inmuebles 
tangibles se amplía la descripción de los inmuebles de 
arquitectura vernácula, estableciendo su conformación por los 
productos arquitectónicos urbanos o rurales cuyo partido 
arquitectónico, fabricación, materiales y expresión formal, se 
refieren a técnicas populares tradicionales que se adaptan a la 
situación climática, disponibilidad de materiales o costumbres 
sociales, como la utilizada tradicionalmente por las 
comunidades o grupos de la etnia maya.  
 
Por otra parte, se considera fundamental la función del Comité 
Dictaminador del Patrimonio Cultural del Estado de Quintana 
Roo, el cual se concibe en la propuesta que se impulsa, como 
un órgano consultivo de colaboración y orientación a favor del 
Poder Legislativo, cuya participación toral se reflejaría en la 
emisión de opiniones técnico-jurídicas respecto de las 
iniciativas en que materia de patrimonio cultural fueran turnadas 
a la consideración de esta soberanía popular; en ese orden, es 
de destacar que la propuesta se promueve de esa manera ante 
la enorme valía que implica la integración del mencionado 
Comité, el cual, de acuerdo a la ley relativa, permite observar 
en su integración, el vasto conocimiento de sus miembros al 
contar éstos con un perfil profesional revestido con 
conocimientos especializados en la materia de patrimonio 
cultural, razón por la cual, es que se considera indispensable, 
que dicho comité se encuentre legalmente facultado para emitir 
ese tipo de opiniones que sirvan de base para la determinación 
que en un momento dado, establezca la Comisión de Cultura 
del Poder Legislativo.  
 
Así mismo, resulta necesario destacar, que esta reforma, 
propone como facultad de las autoridades estatales y 
municipales, atendiendo sus suficiencias presupuestales, el 
poder adquirir aquellos bienes que resulten necesarios para la 
protección, acondicionamiento, conservación y restauración de 
los inmuebles que integren el Patrimonio Cultural del Estado, 
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todo ello bajo la rectoría de la Secretaría de Educación y 
Cultura.  
 
Uno de los puntos fundamentales de esta Iniciativa, versa sobre 
el establecimiento de un procedimiento de declaratoria que la 
propia Ley atribuye a la Legislatura del Estado la facultad de 
emisión. En ese aspecto, es claro que la norma únicamente 
prevé esta facultad de la Legislatura mas no un procedimiento 
claro del estudio y análisis de estas propuestas, por lo que la 
presente iniciativa detalla paso a paso el procedimiento que se 
deberá observar en el Congreso del Estado para la tramitación 
de tipo de propuestas.  
 
Asimismo, prevé quienes son los facultados para ejercer el 
derecho de presentar propuestas ante la Legislatura del Estado. 
También a efecto de evitar la duplicidad de tramitación en las 
solicitudes de declaratoria, la propuesta establece puntualmente 
una restricción para quienes decidan presentar su solicitud, ya 
sea agotando la vía administrativa ante el Ejecutivo del Estado 
o la Legislativa ante la Legislatura.  
 
También se fortalece el procedimiento seguido ante el Ejecutivo 
del Estado, partiendo de la separación en la propia Ley, el 
apartado que respecta a la Declaratoria del Ejecutivo y la 
Declaratoria de la Legislatura, definiendo cada uno de los 
procedimientos a seguir en cada instancia.  
 
Es claro, que dentro del universo de bienes, se encuentran 
aquellos que son de propiedad privada, para lo cual, la presente 
iniciativa robustece los compromisos de conservación de 
aquellos que resulten susceptibles de incorporarse al inventario 
de Patrimonio Cultural del Estado, ya que no solo se prevé el 
debido cuidado y mantenimiento de dicho bien, sino además el 
alertar a toda autoridad relacionada, cuando su estructura se 
encuentre en peligro.  
 
Adicionalmente, y en atención a que nuestro Estado es un 
atractivo turístico a nivel mundial, tanto por sus playas como por 
su cultura, es por ello que se hace necesario que nuestro 
Patrimonio Cultural se encuentre protegido de su posible 
explotación de la que pudieran ser susceptibles los bienes 
Patrimonio Cultural del Estado, por lo que será el mismo 
Estado, a través de la Secretaria de Educación y Cultura, quien 
fijara las condiciones y autorizará a las personas que puedan 
aprovechar y hacer uso de los bienes intangibles.  
 
Ha de precisarse que la Ley de Patrimonio Cultural del Estado 
requería de ser una Ley incluyente, es decir, que para los 
efectos de preservación del Patrimonio Cultural, las autoridades 



Sesión 17 del 31  de  agosto  de 2015                        Diario de los Debates 22 
 

 

estatales y municipales cuenten con el apoyo de la sociedad 
civil, por lo que la presente iniciativa propone el habilitar, a las 
asociaciones civiles, juntas vecinales y todas aquellas 
agrupaciones que tengan interés por la cultura, como órganos 
auxiliares para tal fin.  
 
En cuanto a las acciones u omisiones que contravengan a las 
disposiciones y lineamientos relativos a la protección y 
salvaguarda del Patrimonio Cultura serán sancionadas y en 
cuanto a este rubro, se prevén mecanismos administrativos y 
sanciones pecuniarias a aquellas personas que por acción u 
omisión generen pérdida, daños, destrucción y/o explotación sin 
las autorizaciones correspondientes, y dejando a salvo de 
manera adicional, los derechos del Estado para ejercerlos, de 
manera paralela, a través de los órganos jurisdiccionales en 
reclamo de su reparación y/o restitución.  
 
En atención a que el patrimonio cultural intangible considera los 
conocimientos compartidos que, al transmitirse de generación 
en generación, exhiben una continuidad histórica que 
incrementa su valor como práctica cultural; por lo que resulta de 
vital importancia y urgencia contemplar dentro de la Ley de 
Patrimonio Cultural del Estado, el que el Estado garantice la 
continuidad del conocimiento cultural y artístico de las 
comunidades mayas a las nuevas generaciones, por lo que se 
propone que para el cumplimiento de tal objetivo, sean los 
mismos portadores del patrimonio cultural intangible, quienes 
mediante la transversalidad en los programas y planes 
educativos, transmitan dicho conocimiento.  
 
Bajo los argumentos antes mencionados, nos permitimos 
someter a la alta consideración de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, la siguiente:  
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; SE REFORMA LA FRACCIÓN TERCERA 
DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL PATRIMONIO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.  
 
PRIMERO. Se reforma la fracción III del artículo 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 113.- …  
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I. a la II …  
 
III. Los inmuebles y muebles de valor histórico y cultural 
que se encuentren dentro de su territorio y que no sean 
propiedad de la Nación o de propiedad privada.  
 
…  
 
SEGUNDO. Se reforma la fracción III del artículo 4 de la Ley de 
Patrimonio del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 4. …  
 
I. a la II. …  
 
III. Los inmuebles y muebles de valor histórico y cultural 
que se encuentren dentro de su territorio y que no sean 
propiedad de la Nación o de propiedad privada.  
 
TERCERO. Se reforma: los artículo 1, 2, 3, la numeración del 
capítulo I del Título Segundo, las fracciones II y V del artículo 6, 
las fracciones I, II, VIII, X, XI y XII del artículo 7, las fracción III y 
VI del artículo 7 BIS, las fracciones II, IV, XII, XIX, XX, XXI del 
artículo 8, las fracciones II, III y IV del artículo 9, la fracción I 
incisos b) y d) del artículo 13, 16, 20, el primer párrafo del 
artículo 21, 24, las fracciones II, IV y V del artículo 25, la 
denominación del Título Quinto y su Capítulo I, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, las fracciones II y IV del artículo 40, 41, 42, 
43, la denominación del capítulo II del Título Quinto, el artículo 
43 BIS, 43 TER, 44, 45, 46, 47 y 48, la numeración del actual 
Título Sexto para ser Título Séptimo, las fracciones I y V del 
artículo 49, 50, 51, 52, 53, 54, segundo párrafo del artículo 55, 
57, 58, el párrafo primero del artículo 59, la numeración del 
actual Título Séptimo para ser Título Octavo, 62, 63, la 
numeración del Título Octavo para ser Título Noveno,67, 68y 
69; se adiciona: el artículo 5 BIS, las fracciones XIII, XIV y XV 
del artículo 7, las fracciones VII y VIII del artículo 7 BIS, las 
fracciones XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX 
del artículo 8, las fracciones V, VI, VII, VIII y IX del artículo 9,el 
Capítulo II BIS del Título Tercero conteniendo los actuales 
artículos 16, 17, 18, 19, 20, y se le adicionan los artículos 20 
BIS y 20 TER, el párrafo segundo del artículo 27, 43 QUÁTER, 
43 QUINQUIES, 43 SEXTIES, 43 SEPTIES, 43 OCTIES, 43 
NONIES, el Título Sexto conteniendo un Capítulo Único que 
integra los artículos 44, 45, 46, 47 y 48, el Título Décimo 
conteniendo un Capítulo Único que integra los artículos 69, 
70,71 y 72; y se derogan: los artículos 12 y 14 todos de la Ley 
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del Patrimonio Cultural del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 1.Las disposiciones de esta ley son de orden público e 
interés general y tienen por objeto investigar, conservar, 
proteger, rescatar, restaurar, registrar, transmitir, promocionar 
y difundir el patrimonio cultural de la Entidad en los términos del 
artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
 
Esta Ley se basa en los siguientes principios 
fundamentales:  
 
I. Revitalizar el patrimonio urbano y rural, arquitectónico y 
su imagen urbana y rural como medio para mejorar los 
efectos de su deterioro;   
 
II. Identificar y conservar el patrimonio cultural del Estado, 
con sus valores e identidad como testimonio histórico 
universal;  
 
III. Rescatar la importancia del conocimiento técnico e 
histórico, así como de las habilidades artístico culturales 
para incorporarlas al patrimonio cultural dada su función 
social y su relevancia como testimonio histórico elemental 
de identidad local y nacional;  
 
IV. Promover las condiciones que propicien dentro del 
régimen de libertad, el acceso, respeto y disfrute efectivo 
del patrimonio cultural del Estado a la población en su 
conjunto;  
 
V. Fomentar la conservación documental en sus diversos 
soportes para construir conocimiento histórico del 
patrimonio cultural, y  
 
VI. Propiciar y garantizar la trasmisión del conocimiento a 
las nuevas generaciones, mediante su inclusión en 
programas académicos que conlleven al aprendizaje, 
arraigo, acrecentamiento y confirmación de nuestra cultura.  
 
ARTICULO 2. Es de utilidad pública la identificación del 
patrimonio cultural en el Estado; lo que conlleva a la 
ejecución del conjunto de actividades de investigación, 
registro, resguardo, conservación, restauración, 
recuperación, transmisión, promoción y difusión del 
mismo.  
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:  
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I. Ayuntamientos: Los H. Ayuntamientos del Estado de 
Quintana Roo;  
 
II. Comité: El Comité Dictaminador del Patrimonio Cultural 
del Estado de Quintana Roo;  
 
III. Conservación: Consiste en la aplicación de 
procedimientos técnicos cuya finalidad es la de detener los 
mecanismos de alteración o impedir que surjan nuevos 
deterioros del patrimonio cultural tangible e intangible y 
garantizar su salvaguarda para transmitirlos a las 
generaciones futuras con toda la riqueza de su 
autenticidad.  
 
IV. Declaratoria: Acto jurídico del Titular del Poder 
Ejecutivo o de la Legislatura del Estado, que tiene por 
objeto otorgar un reconocimiento adicional a un bien como 
Patrimonio Cultural del Estado;  
 
V. Difusión: Acción de propagar, divulgar, a través de 
cualquier medio, información relativa al patrimonio cultural 
del Estado;  
 
VI. Inventario: Relación en la que se describe de manera 
individual los bienes considerables patrimonio cultural, 
incluyendo sus características y valores particulares, 
pudiendo incluir documentos anexos y gráficos;  
 
VII. Investigación: El conjunto de estudios que tiene como 
fin determinar si algún bien pudiera considerarse 
patrimonio cultural del Estado, así como también conocer 
sus orígenes, arraigo y valor histórico;  
 
VIII. Legislatura: La Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo;  
 
IX. Ley Federal: La Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos;  
 
X. Patrimonio Cultural del Estado: Es el conjunto de Bienes 
Tangibles e Intangibles generadas a través del tiempo y 
que conforman y expresan las costumbres y tradiciones 
históricas, sociales, políticas, arquitectónicas, tecnológicas 
y económicas que constituyen los valores de identidad y 
autenticidad que caracterizan al Estado; así como sus 
nuevas expresiones; los sitios patrimoniales o lugares de 
interés para el turismo;  
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XI. Patrimonio Cultural Tangible: El conjunto de bienes 
materiales muebles e inmuebles, públicos y privados que 
se generan en una sociedad en un tiempo y lugar 
determinados, ya sea por su valor histórico, social, 
características de expresión o simbolismo;  
 
XII. Patrimonio Cultural Intangible: Son los usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas, 
junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes, que las comunidades, 
los grupos y en algunos casos los individuos reconocen 
como parte integrante de su patrimonio cultural;  
 
XIII. Promoción: Es un mecanismo de impulso al desarrollo 
cultural del Estado, mediante el cual se da a conocer la 
labor artística de los productos artísticos culturales;  
 
XIV. Protección: Conjunto de acciones académicas, 
técnicas y legales que tienen por objeto la protección del 
bien de todo acto de hostilidad, o por deterioro con motivo 
de algún desastre natural para preservar el bien patrimonio 
cultural;  
 
XV. Registro Estatal: El Registro Estatal del Patrimonio 
Cultural del Estado que consiste en una relación clasificada 
y estadística de la totalidad de los bienes declarados 
Patrimonio Cultural del Estado, el cual estará cargo de la 
Secretaría de Educación y Cultura;  
 
XVI. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Patrimonio 
Cultural del Estado de Quintana Roo;  
 
XVII. Rescate: Acción o efecto de rescatar, cuidar, 
recuperar y preservar, los bienes que integran el 
Patrimonio Cultural del Estado, a través de personas 
especializadas en materia de patrimonio cultural que 
aplican conocimientos y estrategias para mantenerlos en 
óptimas condiciones.  
 
XVIII. Restauración: La acción de reparar, poner 
nuevamente en su primitivo estado así como volver a 
habilitar o devolver a un bien y sus elementos a su antiguo 
estado, la estima, los derechos y las dignidades que tenía 
antes, sin que se pierda en lo posible su originalidad;  
 
XIX. Secretaría de Educación y Cultura: La Secretaría de 
Educación y Cultura del Estado de Quintana Roo, y  
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XX. Transmitir: Trasladar a las nuevas generaciones, 
directamente de sus poseedores, el conocimiento del 
patrimonio cultural intangible, mediante inclusión 
transversal en los programas educativos de dicho 
conocimiento, propiciando con ello una educación bilingüe 
y bicultural.  
 
Artículo 5 BIS.A falta de disposición expresa en 
competencia local, son supletorias de la presente ley:  
 
I. Los Convenios y Tratados Internacionales suscritos por 
México en materia de patrimonio cultural;  
 
II. La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su reglamento;  
 
III. La Ley de Cultura y las Artes del Estado de Quintana 
Roo;  
 
IV. La Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena 
del Estado De Quintana Roo;  
 
V. El Código Civil del Estado de Quintana Roo;  
 
VI. El Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Quintana Roo;  
 
VII. La Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo y sus reglamentos;  
 
VIII. La Ley de Asentamientos Humanos del Estado de 
Quintana Roo;  
 
IX. La Ley del Sistema de Documentación del Estado de 
Quintana Roo;  
 
X. La Ley del Patrimonio del Estado de Quintana Roo;  
 
XI. La Ley de Hacienda del Estado de Quintana Roo;  
 
XII. La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo;  
 
XIII. La Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo;  
 
XIV. Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de 
Quintana Roo;  
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XV. Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Quintana Roo, y  
 
XVI. Las demás leyes relativas a la materia.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE PATRIMONIO 

CULTURAL 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
De las autoridades estatales y sus atribuciones  
 
Artículo 6.…  
 
I.…  
 
II.La Legislatura;  
 
III.a la IV. …  
 
V. Las demás dependencias y autoridades estatales y 
municipales relacionadas con la materia, en el ámbito de su 
competencia.  
 
Artículo 7. Para alcanzar el objeto de esta ley, el Titular del 
Poder Ejecutivo tiene las siguientes atribuciones:  
 
I. Establecer las políticas, programas y estrategias en materia 
de investigación, conservación, protección, rescate, 
restauración, registro, transmisión, promoción, y difusión 
del Patrimonio Cultural del Estado;  
 
II. Expedir y revocar, las declaratorias correspondientes, 
sobre los Bienes Tangibles e Intangibles considerados como 
Patrimonio Cultural del Estado;  
 
III. a la VII…  
 
VIII. Incluir en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado la partida presupuestal destinada a la investigación, 
conservación, protección, rescate, restauración, registro, 
transmisión, promoción y difusión del patrimonio cultural del 
Estado de Quintana Roo;  
 
IX. … 
  
X. Celebrar con los gobiernos federal, municipales y de otras 
entidades federativas, así como con las personas físicas o 
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jurídicas, nacionales o extranjeras, los convenios que 
favorezcan la investigación, conservación, protección, rescate, 
restauración, registro, transmisión, promoción y difusión del 
Patrimonio Cultural del Estado; 
  
XI. Promover en coordinación con las autoridades competentes, 
la declaratoria de patrimonio cultural de la humanidad de los 
bienes de patrimonio cultural en el Estado que cubran los 
requisitos necesarios para tal efecto;  
 
XII. Ordenar la publicación de las declaratorias sobre los 
Bienes Tangibles e Intangibles considerados como 
Patrimonio Cultural del Estado, o en su caso la revocación 
de las mismas, en el Periódico Oficial del Estado;  
 
XIII. Ordenar la inscripción de las declaratorias y los demás 
actos jurídicos relacionados con el patrimonio cultural 
tangible en el Registro Estatal, y en su caso en el Registro 
Público de la Propiedad de la jurisdicción en que se 
encuentre ubicado el bien;  
 
XIV. Emitir disposiciones reglamentarias necesarias para la 
protección del patrimonio cultural en el Estado, y  
 
XV. Las demás que en materia de patrimonio cultural 
establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.  
 
Artículo 7 bis. …  
 
I. a la II. …  
 
III. Remitir al Titular del Ejecutivo del Estado, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, la Declaratoria de 
Bienes tangibles e intangibles considerados como Patrimonio 
Cultural del Estado;  
 
IV. a la V. …  
 
VI. Expedir mediante Decreto, las declaratorias 
correspondientes, sobre los Bienes Tangibles e Intangibles 
considerados como Patrimonio Cultural del Estado, o en su 
caso abrogar las mismas, a través de un procedimiento 
idéntico al que le dio origen;  
 
VII. Ordenar la inscripción de las declaratorias y los demás 
actos jurídicos relacionados con el patrimonio cultural 
tangible en el Registro Estatal, y en su caso en el Registro 
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Público de la Propiedad de la jurisdicción en que se 
encuentre ubicado el bien, y  
 
VIII. Las demás que, en materia de patrimonio cultural, 
establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.  
 
Artículo 8. …  
 
I. …  
 
II. Proponer al Titular del Ejecutivo las políticas de gobierno 
encaminadas a investigar, conservar, proteger, rescatar, 
restaurar, registrar, transmitir,promocionar, difundir y, en su 
caso, fomentar la creación de Bienes tangibles e intangibles;  
 
III. …  
 
IV. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo una partida 
presupuestal destinada a la investigación, conservación, 
protección, rescate restauración, registro, transmisión, 
promoción y difusión del patrimonio cultural del Estado de 
Quintana Roo;  
 
V. a la XI. …  
 
XII. Fijar las bases para lograr la investigación, conservación, 
protección, rescate, restauración, registro, transmisión, 
promoción y difusión del Patrimonio Cultural del Estado;  
 
XIII. a la XVIII…  
 
XIX. Concertar con los sectores privado y social, convenios y 
esquemas financieros y de participación mixta, para la 
investigación, conservación, protección, rescate, restauración, 
registro, transmisión, promoción y difusión de los bienes 
históricos del Patrimonio;  
 
XX. Participar en forma conjunta con los gobiernos federal, 
estatal y municipales en la elaboración, ejecución, control, 
evaluación, revisión de programas de vigilancia, investigación, 
conservación, protección, rescate, restauración, registro, 
transmisión, promoción y difusión de los bienes históricos del 
Patrimonio;  
 
XXI. Promover actividades transversales de difusión del 
patrimonio cultural en el Estado, encaminadas hacia la 
sociedad civil, fundamentalmente en los espacios 
educativos, culturales y turísticos;  
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XXII. Promover la investigación tendiente al conocimiento 
del patrimonio cultural en el Estado, así como la 
publicación, promoción y difusión de los resultados de las 
investigaciones realizadas;  
 
XXIII. Promover la elaboración de instrumentos legales 
técnicos como reglamentos de conservación, declaratorias, 
planes de manejo, manuales, programas y proyectos, entre 
otros;  
 
XXIV. Proponer la gestoría de los recursos económicos, 
materiales y humanos necesarios, para la ejecución de las 
acciones encaminadas al cumplimiento de los fines de esta 
Ley;  
 
XXV. Controlar y mantener actualizado el inventario de los 
bienes que forman parte del Patrimonio Cultural del 
Estado;  
 
XXVI. Intervenir de acuerdo a sus atribuciones, en los 
casos emergentes que pongan en riesgo los bienes que 
integran el patrimonio cultural en el Estado, y dar aviso en 
su caso a las autoridades competentes;  
 
XXVII. Adoptar las medidas pedagógicas, administrativas y 
financieras para la transmisión del conocimiento de los 
poseedores del Patrimonio Cultural Intangible a las nuevas 
generaciones;  
 
XXVIII. Incluir en los planes y programas académicos la 
transversalidad del conocimiento para encaminar a las 
nuevas generaciones, directamente de los poseedores de 
dicho conocimiento, al encause y desarrollo de habilidades 
y competencias para la realización, ejecución, 
interpretación y expresión del Patrimonio Cultural 
Intangible, y  
 
XXIX. Las demás que en materia de patrimonio cultural, 
establezca esta Ley, otras disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.  
 
Artículo 9. …  
 
I….  
 
II. Presentar sus propuestas de declaratorias de patrimonio 
cultural en el Estado, a la Secretaría de Educación y 
Cultura, a fin de que un bien ubicado en su ámbito 
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territorial pueda ser susceptible de ser declarado 
Patrimonio Cultural del Estado;  
 
III. Establecer en el anteproyecto de Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal correspondiente, de acuerdo a su 
disponibilidad presupuestal, los estímulos fiscales que 
consideren pertinentes a favor de los propietarios o poseedores 
de bienes que estén declarado se inscritos en el Registro 
Estatal, que cumplan con lo estipulado en esta Ley, para 
que los mantengan conservados y en su caso los restauren 
en los términos de esta Ley y su reglamento;  
 
IV. Atendiendo a la facultad de iniciativa que les confiere el 
artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, podrán presentar ante la 
Legislatura del Estado, Iniciativas de Declaratoria sobre 
Bienes Tangibles e Intangibles considerados como 
Patrimonio Cultural del Estado, o en su caso, la revocación 
de las declaratorias emitidas por este Órgano Colegiado;  
 
V. Ordenar y ejecutar la suspensión provisional de las 
obras que pongan en riesgo bienes que integren el 
patrimonio cultural en el Estado, en auxilio de la autoridad 
competente;  
 
VI. Promover la constitución de asociaciones que tengan 
como objeto la salvaguarda, promoción y difusión del 
Patrimonio Cultural y apoyarlas en sus actividades;  
 
VII. Solicitar a la Secretaría de Educación y Cultura, la 
asesoría y apoyo técnico que requiera, en materia de 
salvaguarda de bienes y zonas de protección considerados 
del Patrimonio Cultural, al elaborar sus programas y 
planes;  
 
VIII. Crear y fomentar acciones de sensibilización y 
participación comunitaria que procuren el conocimiento y 
salvaguarda del Patrimonio Cultural intangible del 
municipio con pleno respeto a las costumbres y tradiciones 
locales, y  
 
IX. Las demás que en materia de Patrimonio Cultural, 
establezca esta Ley, otras disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.  
 
Artículo 12.Derogado.  
 
Artículo 13. …  
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I.…  
 
a. …  
 
b. Las casas y edificios de madera de prototipo arquitectónico 
colonial-inglés caribeño, construidos a partir del año de 1898 
hasta 1970, con las características establecidas en el artículo 
21 de esta Ley y aquellas casas o edificios que registren un 
hecho histórico relevante o singular reconocido por la sociedad;  
 
c. …  
 
d. Los inmuebles de arquitectura vernácula: la conforman los 
productos arquitectónicos urbanos o rurales cuyo partido 
arquitectónico, fabricación, materiales y expresión formal, 
se refieren a técnicas populares tradicionales que se 
adaptan a la situación climática, disponibilidad de 
materiales o costumbres sociales, como la utilizada 
tradicionalmente por las comunidades o grupos de la etnia 
maya.  
 
II.…  
 
Artículo 14. Se deroga.  
 

TÍTULO TERCERO 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO 

 
CAPÍTULO II BIS 

DE LA DECLARATORIA 
 
Artículo 16. Para declarar un bien patrimonio cultural del 
Estado o la revocación del mismo, se hará mediante 
decreto emitido por el Titular del Poder Ejecutivo o de la 
Legislatura, se publicará en el Periódico Oficial del Estado.  
El objetivo de que un bien cultural sea declarado 
patrimonio cultural del Estado, radica en que dicho bien 
recibirá un tratamiento especial dentro de los programas de 
investigación, conservación, protección, rescate, 
restauración, registro, transmisión, promoción y difusión.  
 
Artículo 20. Las solicitudes de declaratoria, deberán 
presentarse para su valoración y aprobación ante una sola 
vía, ya sea ante el Titular del Poder Ejecutivo o ante la 
Legislatura con base en lo dispuesto en esta Ley y su 
reglamento.  
 
Para tal efecto, las autoridades mencionadas en el párrafo 
anterior se sujetarán a un procedimiento de intercambio de 
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información respecto de las solicitudes presentadas ante 
cada instancia, a fin de evitarse la duplicidad de atención y 
trámite respectivo.  
 
En caso de que una solicitud sea presentada ante las dos 
instancias, prevalecerá la solicitud primigenia, y la otra se 
desechará de plano.  
 
Artículo 20 BIS. En cualquier documento que expida el 
Registro Público de la Propiedad con respecto a un bien 
cultural que haya sido objeto de declaratoria, deberá 
hacerse la anotación clara de esa circunstancia.  
 
Artículo 20 TER. La revocación de las Declaratorias, se 
tramitará a través de un procedimiento idéntico al que le 
dio origen y ante la autoridad que la emitió.  
 
En lo relativo a la revocación que no esté previsto por esta 
Ley, se estará a lo dispuesto en su Reglamento.  
 
Artículo 21.Las casas y edificios de madera para que sean 
considerados patrimonio cultural del Estado, deberán 
además de las especificaciones establecidas en el artículo 
13 fracción I inciso a) de esta Ley, contar con cinco o más 
de las siguientes características:  
 
a. a la g. …  
 
Artículo 24.El Comité tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Emitir los dictámenes que aprueben o rechacen la 
viabilidad de las solicitudes de declaratorias de bienes que 
pretendan considerarse Patrimonio Cultural de la Entidad 
presentadas por el Titular del Ejecutivo del Estado y las 
que sean presentadas ante la Secretaría de Educación y 
Cultura;  
 
II. Emitir una opinión técnico jurídica sobre la viabilidad de 
las iniciativas que sean enviadas por la Comisión de 
Cultura, a efecto de determinar si los bienes tangibles o 
intangibles, contienen los elementos y características 
necesarios de acuerdo a lo estipulado por esta ley, para ser 
declarados patrimonio cultural;  
 
III. Emitir opiniones de protección al patrimonio cultural, 
como organismo de coordinación y coadyuvancia, cuando 
el INAH, el INBA y las demás autoridades federales 
competentes así lo soliciten, y  
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IV. Las demás que establezca el reglamento respectivo.  
 
Artículo 25. El Comité se integrará de la siguiente manera:  
 
I. …  
 
II. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación;  
 
III. …  
 
IV. El Titular de la Comisión de Cultura del Congreso del 
Estado;  
 
V. El Titular del Instituto del Patrimonio Inmobiliario de la 
Administración Pública del Estado;  
 
VI. a la VIII. …  
 
Artículo 27. …  
 
Los establecidos en las fracciones VI, VII y VIII, tendrán 
únicamente derecho a voz.  
 

TÍTULO QUINTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIA 

 
CAPÍTULO I 

DE LA DECLARATORIA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
Artículo 30.El Titular del Ejecutivo del Estado, mediante 
Decreto Administrativo, hará las declaratorias 
correspondientes o en su caso la revocación de este acto, 
que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado.  
 
Artículo 31. La propuesta de declaratoria puede ser 
promovida de manera conjunta o independiente, por parte 
de las autoridades e instituciones estatales y municipales, 
los Organismos Auxiliares, así como los particulares.  
 
Artículo 32. La propuesta donde se solicite la aprobación 
de una declaratoria, puede ser promovida de oficio o a 
petición de parte, en este último caso, debe ser presentada 
ante la Secretaría de Educación y Cultura, quien la turnará 
al Comité para la dictaminación correspondiente.  
 
La propuesta deberá contener la siguiente información 
según corresponda:  
 
I. Nombre y domicilio del promovente;  
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II. Descripción del bien objeto de la solicitud que contenga 
ubicación, Fotografías;  
 
III. Exposición de motivos en la que funde su petición y los 
documentos que estime necesarios, y  
 
IV. En su caso el Acuerdo del Ayuntamiento o el Acta 
donde se tiene por aprobada la solicitud.  
 
Artículo 33. Una vez recibida y admitida la propuesta, la 
Secretaría de Educación y Cultura deberá notificar en forma 
personal a los posibles afectados que tengan interés 
jurídico.  
 
Respecto de un bien inmueble, se suspenderán los efectos 
de las licencias municipales concedidas, para su 
remodelación o demolición.  
 
Artículo 34.La Secretaría de Educación y Cultura turnará al 
Comité la propuesta, quien dictaminará sobre su 
aprobación o negación, vigilando que se cumpla con lo 
establecido en esta Ley y su Reglamento. 
  
Artículo 35.El Comité podrá solicitar a las diversas 
entidades federales, estatales o municipales, organismos 
de la sociedad civil y particulares, la información o 
documentación necesaria para emitir el dictamen.  
 
Artículo 36.En caso de que el Dictamen del Comité sea 
aprobatorio, la Secretaría de Educación y Cultura deberá 
elaborar un proyecto de Decreto administrativo para 
someterlo a consideración del Titular del Ejecutivo del 
Estado.  
 
Artículo 37.Una vez aprobado el Dictamen por el Comité, 
tratándose de bienes de propiedad privada, el Titular de la 
Secretaría de Educación y Cultura procederá a suscribir el 
convenio con el propietario o poseedor del bien 
correspondiente, a efecto de fijar las bases mediante las 
cuales se regirá su restauración, protección y 
conservación, así como los derechos y obligaciones de 
ambas partes.  
 
Artículo 38.Una vez aprobado el Decreto Administrativo por 
el Titular del Ejecutivo del Estado, mandará a publicar en el 
Periódico Oficial del Estado la declaratoria 
correspondiente, asimismo, deberá notificar en forma 
personal al interesado o solicitante, a los organismos 
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responsables de su cuidado y a los posibles afectados que 
tengan interés jurídico respecto del bien declarado.  
 
En caso de ignorarse su nombre o domicilio, surtirá efectos 
de notificación personal la citada publicación.  
 
Artículo 40. La adscripción al Patrimonio Cultural de un área o 
bien tendrá los siguientes efectos:  
 
I. …  
 
II.Sólo podrá ser restaurado o demolido parcialmente, previa 
autorización de la Secretaría de Educación y Cultura;  
 
III. …  
 
IV.Se tendrá derecho a los estímulos que emita el Titular del 
Ejecutivo del Estado y los Municipios de conformidad con las 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 41.La Secretaría de Educación y Cultura deberá 
solicitar al Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, la inscripción de las declaratorias que se 
refieren a bienes inmuebles en la sección correspondiente; 
procediendo el registrador a realizar la anotación marginal 
en el libro de bienes inmuebles, a fin de destacar que el 
mismo está protegido por la presente Ley. Dicha anotación 
no implica que se afecten o transgredan los derechos de 
propiedad.  
 
Artículo 42. En el Decreto se ordenará la inscripción de la 
declaratoria que corresponda, en el Registro Estatal, en los 
términos que establezca esta Ley y su reglamento y, en su 
caso, el Registro Público de la Propiedad de la jurisdicción en 
que se encuentre ubicado el bien.  
 
ARTÍCULO 43. Una vez publicada la Declaratoria, la 
Secretaría de Educación y Cultura deberá ordenar la 
notificación a la Unidad Administrativa competente del 
Desarrollo Urbano Municipal correspondiente.  
 

TÍTULO QUINTO 
DE LA DECLARATORIA 

 
CAPÍTULO II 

DE LA DECLARATORIA DE LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO 
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Artículo 43 BIS. La propuesta de declaratoria ante la 
Legislatura del Estado puede ser promovida por quienes 
gozan de esa prerrogativa con base a lo estipulado en el 
artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
 
Artículo 43 TER. La propuesta deberá cumplir además de 
los requisitos que establece el artículo 108 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, con lo siguiente:  
 
I. Señalar el domicilio del promovente;  
 
II. La Descripción del bien objeto de la solicitud que 
contenga ubicación y Fotografías, y  
 
III. En su caso, el Acuerdo del Ayuntamiento o el Acta 
donde se tiene por aprobada la solicitud.  
 
Artículo 43 QUATER. Posterior a su lectura, la iniciativa 
deberá ser turnada a la Comisión de Cultura para su 
estudio, análisis y dictamen.  
 
La Comisión de Cultura deberá enviar el expediente 
formado con motivo de la iniciativa presentada al Comité 
Dictaminador del Patrimonio Cultural del Estado de 
Quintana Roo, para que este órgano emita una opinión 
técnico jurídica sobre la viabilidad de la propuesta.  
 
También podrá invitar a académicos de instituciones 
públicas o privadas, personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia; de la Secretaría de Educación y 
Cultura del Estado, así como a expertos en la materia, que 
les permita coadyuvar para el estudio y el debido análisis 
de una Iniciativa.  
 
Artículo 43 QUINQUIES. Una vez turnada la iniciativa a la 
Comisión de Cultura, ésta notificará a los posibles 
afectados que tengan interés jurídico o legítimo en el 
asunto.  
 
Artículo 43 SEXTIES. La Comisión de Cultura emitirá el 
dictamen ya sea en sentido aprobatorio o no aprobatorio, y 
posteriormente se someterá a votación del Pleno.  
 
Artículo 43 SEPTIES. La Declaratoria que en su caso expida 
la Legislatura deberá cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 39 y 42 de esta Ley.  
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Artículo 43 OCTIES. La Legislatura del Estado remitirá la 
Declaratoria correspondiente al Ejecutivo del Estado para 
los efectos del artículo 135 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado y a la Secretaría de Educación y 
Cultura para efectos de su inscripción al Registro Estatal y 
en su caso en el Registro Público de la Propiedad en el que 
se encuentre ubicado el bien.  
 
Artículo 43 NONIES. Al día siguiente de la emisión de la 
declaratoria, deberá notificarse al solicitante, a los 
organismos responsables de su cuidado y a los posibles 
afectados que tengan interés jurídico y legítimo. En caso de 
ignorarse su nombre o domicilio, surtirá efectos de 
notificación personal la publicación de la Declaratoria.  
 

TÍTULO SEXTO 
DEL REGISTRO ESTATAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

Del Registro Estatal 
 
Artículo 44.El Registro Estatal, tiene por objeto integrar un 
control y registro de los bienes declarados Patrimonio 
Cultural del Estado, y la incorporación de los expedientes 
técnicos de aquellos bienes que hayan sido sujetos de 
conservación, protección y restauración.  
 
Los expedientes técnicos se integrarán por cada uno de los 
bienes declarados, mismos que deberán contener lo 
siguiente:  
 
I. La solicitud de Declaratoria;  
 
II. El Dictamen del Comité;  
 
III. La Declaratoria;  
 
IV. La información técnica relativa a las intervenciones que 
haya sufrido el bien;  
 
V. La demás documentación legal y administrativa que se 
genere en relación al bien declarado.  
 
Cuando se trate de una declaratoria expedida por la 
Legislatura, deberán acompañarse además de los 
requisitos anteriores, el acta de la sesión donde se aprobó 
la Declaratoria.  
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Artículo 45. La elaboración, mantenimiento y actualización del 
Registro Estatal estará a cargo de la Secretaría de 
Educación y Cultura, la cual podrá solicitar la colaboración de 
las Entidades de la Administración Pública Estatal competentes, 
particularmente de aquellos bienes, que carecen de un registro 
actualizado.  
 
Artículo 46. Los expedientes de bienes declarados Patrimonio 
Cultural del Estado podrán enriquecerse mediante la aportación 
de datos que realicen los particulares, instituciones públicas y 
privadas o los organismos no gubernamentales, interesados 
en la cultura o las arte previo análisis del valor artístico e 
histórico que se determine conforme a lo que establezca esta 
ley.  
 
Artículo 47. Los propietarios que deseen realizar un acto 
traslativo de dominio sobre bienes adscritos al Patrimonio 
Cultural del Estado, deberán dar aviso por o a través del 
Notario Público que protocolice dicho acto, a la Secretaría 
de Educación y Cultura, respecto de las condiciones físicas 
en las que se encuentra el bien a enajenar a efecto de que 
se lleven los trámites administrativos correspondientes.  
 
Artículo 48. Para cumplir con el objeto del Registro Estatal, la 
Secretaría de Educación y Cultura podrá celebrar convenios 
con las autoridades competentes, con la finalidad de fortalecer 
la preservación de los bienes declarados Patrimonio Cultural del 
Estado.  
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES 

 
Artículo 49.…  
 
I. Conservar, preservar, proteger y de ser necesario restaurar 
estos bienes, en los términos del convenio que al efecto 
celebren en cada caso con la Secretaría de Educación y 
Cultura;  
 
II. a la IV. …  
 
V. Recibir los apoyos y estímulos fiscales, financieros y 
técnicos, que se establezcan en esta Ley y en otros 
ordenamientos.  
 
Artículo 50. Los propietarios o poseedores de bienes 
declarados patrimonio cultural del Estado deberán celebrar 
el convenio respectivo, en el cual se establecerán los 
términos en que se deberá conservar y restaurar el bien 
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declarado, los apoyos que se otorgarán para tales efectos, 
así como demás especificaciones que para tal efecto 
determine el Reglamento de esta Ley.  
 
Artículo 51. Las autoridades estatales y municipales podrán 
realizar las obras o adquisiciones que consideren 
necesarias, para la protección, conservación y restauración 
de los bienes que integran el patrimonio cultural del 
Estado, previa autorización, asesoría y supervisión de la 
Secretaría de Educación y Cultura, y otras instancias 
competentes, de acuerdo a las disposiciones aplicables en 
la materia.  
 
Las autoridades estatales y municipales cuando resuelvan 
construir o acondicionar edificios para que la Secretaría de 
Educación y Cultura los exhiba como bienes declarados 
patrimonio cultural del Estado, podrán solicitarle su opinión, 
siendo requisito que las construcciones cuenten con las 
medidas de seguridad y control que establezca la normatividad 
aplicable.  
 
Artículo 52. Los propietarios de bienes inmuebles declarados 
patrimonio cultural del Estado, deberán conservarlos y, de ser 
necesario restaurarlos, en los términos del convenio 
respectivo.  
 
Artículo 53. Los propietarios o poseedores de los bienes 
patrimonio cultural del Estado, deberán dar aviso oportuno a 
la Secretaría de Educación y Cultura, a la Dirección de 
Protección Civil estatal o municipal según sea el caso, cuando 
existan circunstancias de riesgo inminente en la estructura del 
bien inmueble.  
 
Artículo 54. Las autoridades estatales y municipales podrán 
colaborar conjuntamente con la Secretaría de Educación y 
Cultura para la protección, conservación, restauración y 
exhibición de los bienes considerados patrimonio cultural del 
Estado, en los términos que fije dicha Secretaría.  
 
Artículo 55. …  
 
La Secretaría de Educación y Cultura, promoverá la 
recuperación de los bienes muebles de especial valor histórico 
o cultural para el Estado, que se encuentren en otra entidad 
federativa o en el extranjero.  
 
Artículo 57. Para realizar reproducciones de bienes que forma 
parte del patrimonio cultural del Estado, se deberá contar 
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con la autorización de la Secretaría de Educación y Cultura y 
del propietario, en su caso.  
 
Para efectos de esta Ley el término reproducción que se 
menciona en el párrafo anterior, se refiere a la expresión, 
ejecución e interpretación de bienes intangibles.  
 
Artículo 58. Las reproducciones de los bienes declarados como 
patrimonio cultural deberán quedar inscritas en el Registro 
Estatal.  
 
Artículo 59. La solicitud para realizar reproducciones 
deberá presentarse por escrito, exponiendo los motivos y los 
fines de dicha reproducción, anexando la siguiente 
documentación:  
 
I. a la IV. …  
 

TÍTULO OCTAVO 
DEL INTERCAMBIO CULTURAL 

 
Artículo 62. Los bienes adscritos al patrimonio cultural del 
Estado, podrán salir del territorio estatal por corto plazo, con 
fines de intercambio cultural, mediante autorización expresa de 
la Secretaría de Educación y Cultura.  
 
Artículo 63. Los bienes adscritos al patrimonio cultural del 
Estado, no podrán ser transferidos a extranjeros no residentes 
en el país.  
 

TÍTULO NOVENO 
DE LA COORDINACIÓN DE LAS AUTORIDADES 

 
Artículo 67. La Secretaría de Educación y Cultura y las demás 
autoridades culturales y de investigación histórica del Estado, 
en coordinación con las autoridades municipales y los 
particulares, realizarán campañas permanentes para fomentar 
el conocimiento, protección, conservación y restauración de los 
bienes que formen parte del Patrimonio Cultural Estatal.  
 
Las entidades mencionadas en el párrafo anterior, de acuerdo 
con lo que establezca el Reglamento de esta Ley, organizarán o 
autorizarán como órganos auxiliares para preservar el 
Patrimonio Cultural de la Entidad a las asociaciones civiles, 
juntas vecinales y otras agrupaciones similares.  
 
Artículo 68. Las autoridades estatales y municipales, en 
conjunto con la Secretaría de Educación y Cultura, de 
oficio o a petición de los comités organizadores de las 
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festividades populares, establecerán las medidas 
necesarias para la promoción, estímulo, fomento, 
investigación y difusión de las festividades populares, 
como un factor de integración, identidad y desarrollo 
cultural de la población de la entidad.  
 

TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS SANCIONES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
De las Sanciones 

 
Artículo 69. Todo acto u omisión que contravenga lo dispuesto 
en esta Ley, sus reglamentos, programas estatales y 
municipales de protección y salvaguarda del patrimonio 
cultural, las leyes o disposiciones relativas y aplicables en la 
materia, serán sancionados por las autoridades estatales y 
municipales correspondientes en el ámbito de su competencia, 
pudiendo imponer al infractor las medidas de seguridad y 
sanciones administrativas conforme la naturaleza, circunstancia 
y tipo según sea el caso, que establezca el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 71. En los casos de acciones u omisiones 
constitutivas de delito, se dará intervención a la autoridad 
competente.  
 
Artículo 72. Los notarios públicos que intervengan con 
motivo de actos traslativos de dominio de los bienes 
inmuebles culturales, y que omitan dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 47, serán sancionados conforme a 
las disposiciones legales aplicables.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
Tercero. El Titular del Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, deberá expedir el Reglamento de la Ley 
de Patrimonio Cultural del Estado de Quintana Roo y las demás 
disposiciones que resulten necesarias.  
 



Sesión 17 del 31  de  agosto  de 2015                        Diario de los Debates 44 
 

 

Cuarto. Los Municipios deberán ajustar sus disposiciones 
legales correspondientes a los términos del presente Decreto.  
 
CHETUMAL QUINTANA ROO A LOS VEINTICINCODÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO 2015.  
 

ATENTAMENTE 
 

______________________________ 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CULTURA 

___________________________ 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 
 

SECRETARIA:  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y Cultura, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman los Artículos 207 U, 207 V, 
207 W y 207 X trasladando el contenido de los mismos al 
Capítulo trigésimo denominado “Por los servicios que presta la 
Secretaría de Seguridad Pública”, y se deroga el Capítulo 
trigésima primera denominado “Por los Servicios que presta la 
Secretaría de Gobierno”, todos de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; y se reforma la fracción vigésima 
cuarta del Artículo 31; se reforman las fracciones vigésima 
octava, vigésima novena y se adiciona la fracción trigésima del 
Artículo 46 todos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo, presentada por los 
Diputados Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota 
Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente de 
la Gran Comisión de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 
 
(Lee Iniciativa)  

 
DIPUTADO PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Los suscritos Diputados, Judith Rodríguez Villanueva y Pedro 
José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
Presidente de la Gran Comisión respectivamente, e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
representado en esta XIV Legislatura del Estado de Quintana 
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Roo, y en uso de las facultades que nos confiere la fracción II 
del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; y la fracción II del artículo 36 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, nos permitimos 
presentar a la consideración y trámite legislativo, la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman los artículos 207 U, 207 
V, 207 W y 207 X trasladando el contenido de los mismos al 
Capítulo XXX denominado “Por los servicios que presta la 
Secretaría de Seguridad Pública”, y se deroga el Capítulo 
XXXI denominado “Por los Servicios que presta la 
Secretaría de Gobierno”, todos de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; y se reforma la fracción XXIV del 
artículo 31; se reforman las fracciones XXVIII, XXIX y se 
adiciona la fracción XXX del artículo 46 todos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, bajo la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Constitución Política del Estado de Quintana Roo, establece 
en su artículo 92 que para el despacho de los negocios del 
orden administrativo, habrá el número de Secretarios y demás 
servidores públicos que se determine en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, así como los Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal, 
Fideicomisos y demás órganos creados o que se creen en la 
forma que establezcan las leyes.  
 
En este tenor, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, tiene por objeto establecer y regular la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública 
Central y Paraestatal del Estado y asignar las facultades y 
obligaciones para la atención de los asuntos del orden 
administrativo entre las diferentes unidades de la 
Administración Pública del Estado.  
 
Derivado de ello, esta Ley establece en su artículo 4 que el 
despacho del Gobernador del Estado y las dependencias 
contempladas en el artículo 19, integran la Administración 
Pública Central, entre estas dependencias, se encuentran dos 
que tienen relevante importancia para establecer las reformas y 
adecuaciones que se pretenden en la presente iniciativa de 
Decreto, y son la Secretaría de Gobierno y la Secretaría de 
Seguridad Pública.  
 
Ahora bien en el tema de seguridad pública, nuestra 
Constitución Federal establece en su artículo 21, que es una 
función que está a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
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los Estados y los Municipios, ésta comprende la prevención de 
los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, 
así como la sanción de las infracciones administrativas en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que la 
propia Constitución señala. Asimismo, precisa que la actuación 
de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
misma.  
 
En atención de lo anterior, partimos del principio orgánico de 
coordinación e integración y de la comprensión de que la 
función de la seguridad pública se encuentra vinculada a la idea 
de participación entre las instituciones encargadas de esta alta 
responsabilidad, pues la seguridad no puede alcanzarse con 
estrategias y acciones aisladas de la autoridad; sino que exige 
el compromiso de todos los órganos que intervienen en los tres 
niveles de gobierno, de ahí que la seguridad pública deba ser 
una visión global e incluyente que al tratar de tutelar valores 
aceptados por todos los individuos nos lleve a una sociedad 
más justa.  
 
A partir de esta premisa, podemos decir que la seguridad 
pública es uno de los derechos inherentes a la dignidad 
humana, por ende forma parte esencial del bienestar de una 
sociedad. Un Estado de Derecho genera las condiciones que 
permiten al individuo realizar sus actividades cotidianas con la 
confianza de que su vida, su patrimonio y otros bienes jurídicos 
tutelados están exentos de todo peligro, daño o riesgo.  
 
Por otra parte la seguridad pública, en su aspecto adjetivo es la 
función a cargo del Estado que tiene como fines salvaguardar la 
vida, la integridad y los derechos de las personas; así como 
preservar las libertades, el orden y la paz públicos, por lo tanto 
podemos referir que son tres los principales valores protegidos 
por el Estado en su función de seguridad pública.  
 
El primero son la vida y la integridad de las personas, la tutela 
de estos valores se lleva a cabo a través de actividades de 
prevención y vigilancia con las que se busca evitar la 
realización de ciertas conductas que el legislador ha establecido 
en el ámbito penal por afectar los bienes jurídicos más 
importantes. El segundo es la tutela de los derechos humanos y 
la preservación de sus libertades que implica la protección de 
los individuos frente al Estado, estos valores son protegidos en 
el ámbito de todas las actividades estatales incluidas en la 
función de seguridad pública. El tercero son el orden y la paz 
públicos; estos valores son el sustento de la cohesión social 
que motiva la existencia del Estado, de ahí que su preservación 
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sea requisito esencial para la conservación y desarrollo de las 
libertades y derechos del individuo como ser social, por lo que 
se puede afirmar que la función de la seguridad pública en su 
tutela del orden y paz públicos tiene como objetivo principal la 
conservación del Estado de Derecho.  
 
En ese sentido, partiendo de la premisa constitucional federal 
que señala que la seguridad pública es una función a cargo del 
Estado y sus Municipios en sus respectivas competencias, 
Quintana Roo cuenta dentro de su marco normativo con la Ley 
de Seguridad Pública, misma que tiene como objeto regular la 
función de seguridad pública y la prestación de los servicios a 
cargo del Estado, los Municipios y las instancias auxiliares 
conformadas de acuerdo a la ley, establecer las bases 
generales de coordinación entre el Estado, los Municipios y las 
demás instancias, a fin de integrar el Consejo Estatal de 
Seguridad Pública y fijar las condiciones generales para la 
profesionalización y servicio de carrera del personal e 
Instituciones Policiales, de Seguridad Pública y de Procuración 
de Justicia del Estado y de los Municipios.  
 
Asimismo, este ordenamiento señala en su artículo 11 que el 
servicio de Seguridad Pública en el Estado, constituye una 
función prioritaria y exclusiva a cargo del Estado y de los 
Municipios, por lo que no podrá ser objeto de concesión a 
particulares.  
 
Además, señala que el Estado y los Municipios podrán prestar 
servicios especiales de vigilancia, conforme las disposiciones 
reglamentarias correspondientes, aplicando los respectivos 
derechos establecidos en los ordenamientos de la materia.  
 
Bajo este esquema, y con el propósito de establecer el sustento 
legal que permitan al Estado procurar esa seguridad pública en 
general, incursionando en la prestación de servicios o 
actividades el carácter de auxiliares y complementarias de la 
función de la seguridad pública en beneficio de la integridad de 
las personas y sus bienes, la XIII Legislatura con fecha 16 de 
diciembre de 2011, expidió el Decreto número 39, por el que se 
modifica la denominación de la Sección Segunda del Capítulo 
XVIII-A del Título III, y se reforman los Artículos 207-D, 207-E, 
207-F y 207-G de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana 
Roo; y se adiciona al Artículo 31, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, la Fracción 
XXXIX, desplazando a ésta, el texto actual de la Fracción 
XXXVIII, el cual, será sustituido adicionando un nuevo texto, 
con la finalidad de establecer lo relativo a la Unidad de 
Servicios Especiales de Vigilancia del Estado de Quintana Roo, 
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coadyuvando de esta manera con el fortalecimiento de la 
función de seguridad preventiva a cargo del Estado.  
 
El Decreto señalado con anterioridad, surge a partir de la 
justificación prevista tanto en la iniciativa de Decreto como en el 
Dictamen de la misma, que establece lo siguiente:  
 
“ El tema de la seguridad pública en el país, se ha vuelto uno de 
los desafíos más graves, debido fundamentalmente a la 
urgencia por encontrar nuevas estrategias de vigilancia especial 
que contribuyan a la eficaz prevención de los delitos, redefinir 
los esquemas de coordinación y competencias, y encontrar 
fórmulas claras de inclusión societaria, es lo que motiva esta 
reforma.  
 
De manera específica, con la reforma que se propone, se busca 
precisamente que exista la base jurídica que permita el de 
coadyuvar, desde otro ángulo, con la labor de la seguridad 
pública preventiva, es decir, que a la par de que el Estado 
procura esa seguridad pública en general, también debe 
incursionar en la específica, en la particular o privada, pero eso 
sí, delimitando los alcances de cada una ellas, estableciendo y 
definiendo en cada caso particular para que cada ciudadano de 
acuerdo a su muy particular campo de actividad, empresarial, 
comercial, industrial, tenga la opción de contratar una seguridad 
especial, como lo puede ser a través de escoltas, de traslado, el 
de vigilancia por algún evento, y demás modalidades 
relacionadas, pero sin que para tal efecto, se distraigan ningún 
tipo de recursos asignados a seguridad pública.”  
 
A partir de estas reformas efectuadas a la Ley de Hacienda y a 
la Ley Orgánica de la Administración Pública ambas del Estado 
de Quintana Roo, el Gobernador del Estado, el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, expide el Decreto Administrativo 
publicado el 15 de febrero del año 2012 en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, Tomo I, Número 5 Extraordinario, 
Octava Época, por el que se crea la Unidad Administrativa 
denominada Unidad de Servicios Especiales de Vigilancia del 
Estado de Quintana Roo, adscrita y dependiente 
jerárquicamente de la Secretaría de Gobierno como la 
responsable de proporcionar el servicio especializado de 
vigilancia, a favor de persona física o moral, como hospitales, 
hoteles, industrias, comercios, residencias particulares, bancos, 
empresarios y demás que lo requieran.  
 
Posteriormente a ello, el 4 de marzo del año 2015, se expide a 
través de la publicación en el Periódico Oficial del Estado, Tomo 
I, Número 17 Extraordinario Bis, Octava Época, el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
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Estado de Quintana Roo, el cual establece en la fracción III del 
artículo 5, que la Secretaría de Gobierno para su estudio, 
planeación y desempeño contará con la Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos contando en su estructura con la Unidad de 
Servicios Especiales de Vigilancia.  
 
Ahora bien, en la actualidad el complejo panorama de la 
instrumentación del nuevo sistema de justicia penal en el país, 
requirió la transformación del Sistema de Seguridad Pública 
estableciéndolo como un instrumento idóneo y eficiente al 
servicio del sistema de Justicia de corte acusatorio y 
adversarial.  
 
Es así, que con la idea de reforzar la seguridad jurídica, así 
como una justicia pronta, expedita, eficaz y eficientes, se 
realizaron las modificaciones a nuestro marco normativo estatal 
estableciendo una nueva concepción de la Seguridad Pública, 
sus políticas e instrumentos tales que nos permitan edificar un 
nuevo paradigma al servicio del nuevo Sistema de Justicia 
Penal de corte acusatorio y adversarial y por tanto, de 
colaboración entre la sociedad y el Estado de Quintana Roo.  
 
En ese sentido, bajo el sustento de la implementación de este 
nuevo esquema de seguridad y justicia en el Estado, partiendo 
de la congruencia sustantiva y adjetiva de nuestros 
ordenamientos, es necesario realizar las modificaciones a 
nuestras leyes y disposiciones reglamentarias estatales 
especialmente apegándonos a los principios y funciones que en 
materia de seguridad pública y prevención del delito se 
encuentra a cargo de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado, pues directamente es la encargada de realizar acciones 
dirigidas al cumplimiento de los protocolos, instrumentos y 
acciones para prevenir, de manera eficaz, la comisión de delitos 
e infracciones; así como a preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos.  
 
Bajo ese esquema, la presente iniciativa propone reformar la 
Ley de Hacienda del y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública con la finalidad de que la organización, coordinación, 
dirección y supervisión de la Unidad de Servicios Especiales de 
Vigilancia, que actualmente se encuentra a cargo de la 
Secretaría de Gobierno del Estado, ahora forme parte de las 
responsabilidades a cargo de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado, lo anterior en atención a que a la Secretaría 
de Seguridad Pública le compete la procuración y 
administración de las políticas y acciones que tienden a 
garantizar la paz pública a través de la prevención y represión 
de los delitos y de las faltas contra el orden público, por lo tanto 
es la instancia que por la naturaleza de sus funciones debe 
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tener a su cargo y bajo su esfera de actuación, la Unidad de 
Servicios Especiales de Vigilancia, que como el propio Decreto 
de creación los define como,“…..aquellos que sean requeridos 
por las personas físicas o morales y que su ejecución 
contribuya al mejoramiento de la seguridad pública en el 
Estado…”, en observancia a esta premisa es urgente y 
necesario que la multicitada Unidad dependa directamente de la 
Secretaría de Seguridad Pública.  
 
Es importante precisar que la presente iniciativa, propone que la 
Unidad de Servicios Especiales de Vigilancia, sea 
jerárquicamente subordinada a la Secretaría de Seguridad 
Pública, es decir la Unidad prevalecerá conservando su misma 
naturaleza y esfera de actuación sin sufrir cambio o alteración 
alguna en su esencia y conformación estructural.  
 
Asimismo, se propone en la Ley de Hacienda del Estado, 
realizar las adecuaciones correspondientes para que los 
derechos por los Servicios Especiales de Vigilancia a cargo del 
Estado se encuentre previsto dentro del capítulo 
correspondiente a los servicios que presta directamente la 
Secretaría de Seguridad Pública y no como un servicio a cargo 
de la Secretaría de Gobierno.  
 
Finalmente, se proponen diversas modificaciones al texto legal 
que atienden a aspectos de redacción a efecto de dotar de 
claridad y congruencia al mismo, y fortalecer dichos dispositivos 
legales procurando la eficacia en su aplicación.  
 
Esta reforma integral que me permito proponer, sin duda alguna 
permitirá que la Secretaría de Seguridad Pública cumpla 
cabalmente con su función de prevención y vigilancia la cual 
persigue que se garanticen las condiciones necesarias para que 
los integrantes de la sociedad ejerzan sus derechos y libertades 
en un ambiente de tranquilidad, generando con ello la 
convivencia social en un verdadero Estado de Derecho.  
 
Por los argumentos anteriormente expuestos, nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo, 
la siguiente:  
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 207 U, 207 V, 207 W Y 207 X 
TRASLADANDO EL CONTENIDO DE LOS MISMOS AL 
CAPÍTULO XXX DENOMINADO “POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA” DEL 
TÍTULO III Y SE DEROGA EL CAPÍTULO XXXI 
DENOMINADO “POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO”, TODOS DE LA LEY DE 
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HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXIV DEL ARTÍCULO 31, SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES XXVIII, XXIX Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 46 TODOS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 207 U, 207 V, 
207 W y 207 X trasladando el contenido de los mismos al 
Capítulo XXX denominado “Por los servicios que presta la 
Secretaria de Seguridad Pública” del Título III, y se deroga el 
Capítulo XXXI denominado “Por los Servicios que presta la 
Secretaria de Gobierno”, todos de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 

TÍTULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO XXX 

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA  
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 207-T…  
 
ARTÍCULO 207-U.- Es objeto de este derecho, el Servicio 
Especial prestado por convenio o contrato por la Unidad de 
Servicios Especiales de Vigilancia, dependiente de la 
Secretaría de Seguridad Pública.  
 
Se entiende por Servicios Especiales de Vigilancia, aquellos de 
carácter policial en los que su ejecución contribuye al 
mejoramiento de la seguridad pública en el Estado, llevándose 
a cabo su contratación específica para el resguardo interior y 
exterior de áreas del sector privado tales como hospitales, 
instalaciones e inmuebles, hoteles, complejos industriales, 
comerciales y residenciales, bancos, custodia y traslado de 
valores y objetos, así como la protección a funcionarios y 
personas en general.  
 
ARTÍCULO 207-V.- Son sujetos de este derecho, las 
personas físicas o morales que requieran y soliciten en 
forma periódica, eventual o permanente la intervención de 
la Unidad de Servicios Especiales de Vigilancia.  
 
ARTÍCULO 207-W.- Este derecho se causara y pagará en las 
oficinas recaudadoras de rentas correspondientes o a través de 
los depósitos o transferencias bancarias en las cuentas que 
determine la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Gobierno del Estado, al día hábil siguiente a la firma del 
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convenio o en las fechas que se establezcan en los contratos, 
por la prestación de los siguientes servicios y la 
correspondiente tarifa:  
 
I. Por el servicio de vigilancia especial de instalaciones por 
el tiempo de doce horas diarias, se causar por cada 
elemento la cantidad de 12.4 SMG, pagaderos en términos 
de lo establecido en los contratos que se suscriban;  
 
II. Por el servicio de protección de personas por el tiempo 
de doce horas diarias se causar por cada elemento, la 
cantidad de 25.0 SMG, pagaderos en términos de lo 
establecido en los contratos que se suscriban.  
 
III. Por el servicio de custodia de transporte, se causar por 
elemento de que se disponga, la cantidad de 1.0 SMG, por 
cada 3 kilómetros de recorrido.  
 
ARTÍCULO 207-X.-Las personas físicas o morales que 
requieran del Servicio Especial de Vigilancia deberán solicitarlo 
por escrito dirigido a la Unidad de Servicios Especiales de 
Vigilancia indicando el tipo de servicio requerido, el número 
de elementos que le deberán ser asignados, la fecha de inicio y 
terminación del mismo, el domicilio en el cual se llevara a cabo 
la ejecución del servicio, el nombre del solicitante o la 
denominación o razón social y el domicilio del beneficiario del 
servicio.  
 

CAPÍTULO XXXI 
POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA  

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO  
 

(DEROGADO)  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción XXIV del 
artículo 31; se reforman las fracciones XXVIII, XXIX y se 
adiciona la fracción XXX del artículo 46 todos de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 31…  
 
I a la XXIII…  
 
XXIV. Organizar, coordinar, dirigir y supervisar al Centro Estatal 
de Evaluación y Control de Confianza;  
 
XXV a la XXVII…  
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Artículo 46…  
 
I a la XXVII…  
 
XXVIII. Implementar, administrar, supervisar, operar y dar 
mantenimiento a la infraestructura tecnológica de la red de 
comunicaciones en el Estado, que garantice la cobertura, 
disponibilidad y operación de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones;  
 
XXIX. Organizar, coordinar, dirigir y supervisar a la Unidad de 
Servicios Especiales de vigilancia, y  
 
XXX. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y 
reglamentos.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO.- Se deberán realizar las adecuaciones 
correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo y a 
las demás disposiciones reglamentarias que regulen sobre los 
Servicios Especiales de Vigilancia, en los términos del presente 
decreto.  
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto.  
 
DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOSVEINTICINCO DÍAS 
DEL MES DEAGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  
 

ATENTAMENTE 
 

___________________________________ 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CULTURA 

_________________________________ 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 
 

SECRETARIA:  Es cuanto Diputado Presidente.  
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por la que se modifica la denominación del Capítulo 
Único del Título Octavo para establecerlo como Capítulo 
Primero, se adiciona el Artículo 107 bis y el Capítulo Segundo 
denominado “De la Responsabilidad Patrimonial del Estado” 
que contiene el Artículo 163 bis de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforma el 
Artículo 101 y se deroga el Artículo 102 del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; se reforma el 
segundo párrafo del Artículo 21 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Quintana Roo; se 
reforman las fracciones décimo primera y décimo segunda del 
Artículo 12 y se recorre el contenido de esta última a la fracción 
décima tercera de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Quintana Roo; se reforma la fracción octava recorriendo su 
contenido actual a la fracción novena del Artículo 103, y se 
adiciona el Artículo 149 bis de la Ley Orgánica del Poder judicial 
del Estado de Quintana Roo; y se expide la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de Quintana Roo, 
presentada por los Diputados Judith Rodríguez Villanueva y 
Pedro José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura 
y Presidente de la Gran Comisión de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 
 
(Lee Iniciativa)  

 
DIPUTADO PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER  
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Los suscritos Diputados, Judith Rodríguez Villanueva y Pedro 
José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
Presidente de la Gran Comisión respectivamente, e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
representado en esta XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, y en uso de las facultades que nos confiere la fracción II 
del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; y la fracción II del artículo 36 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, nos permitimos 
presentar a la consideración y trámite legislativo, la 
INICIATIVADE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO 
OCTAVO PARA ESTABLECERLO COMO CAPÍTULO 
PRIMERO, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 107 BIS Y EL 
CAPÍTULO SEGUNDO DENOMINADO “DE LA 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO” QUE 
CONTIENE EL ARTÍCULO 163 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; SE REFORMA EL ARTÍCULO 101 Y SE 
DEROGA EL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 21 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PÚBLICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES XI Y XII DEL ARTÍCULO 12 
Y SE RECORRE EL CONTENIDO DE ESTA ÚLTIMA A LA 
FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; SE REFORMA LA 
FRACCIÓN VIII RECORRIENDO SU CONTENIDO ACTUAL A 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 103, Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 149 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE EXPIDE 
LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, de conformidad con la 
siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El artículo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece la obligación de las autoridades 
federales, estatales y municipales de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia a lo anterior se 
prevé la obligación del Estado de prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley.  
 
En ese sentido, la prevención, investigación, sanción y 
reparación de las violaciones a los derechos humanos, se 
convierte en un derecho y por lo tanto la protección efectiva de 
éstos requiere en todo momento de compromisos vinculantes 
de todas y cada una de las personas en sus diversos ámbitos 
de acción.  
 
Bajo esa perspectiva, el Estado tiene el deber de organizar todo 
el aparato gubernamental para esos efectos, lo cual implica 
generar condiciones estructurales, legales y humanas para que 
las personas disfruten de los derechos reconocidos en nuestra 
Constitución General y en los Tratados internacionales 
ratificados por nuestro país.  
 
En tal virtud, quienes ejercemos el poder público, somos parte 
de esta obligación, por lo que nos compete crear las 
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condiciones necesarias desde nuestro marco normativo estatal, 
para hacer posible el cumplimiento de esta obligación que 
asegure la existencia de una eficaz garantía del libre y pleno 
ejercicio de los derechos humanos.  
 
Como parte de los compromisos generados a nivel 
internacional, derivado de la evolución del estado de derecho 
en la búsqueda de mecanismos que garanticen el pleno goce y 
ejercicio de los derechos humanos, el Senado de la República 
en el año de 1981, ratificó la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos, incorporando a nuestro derecho interno el 
artículo 10 de la citada convención, mismo que establece que: 
“Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la 
ley en el caso de haber sido condenada en sentencia firme por 
error judicial .  
 
El reconocimiento de la responsabilidad del Estado, fue un gran 
avance en nuestro país, aun cuando solo se haya limitado a 
daños causados por la actividad administrativa irregular.  
 
La elevación a nivel constitucional de la responsabilidad 
patrimonial de los mexicanos fue hasta el 14 de junio del año 
2002,cuando se reconoció el derecho de los particulares a ser 
indemnizados por los daños causados en sus bienes y 
derechos, otorgándole a la responsabilidad la característica de 
ser directa y objetiva. Dicha institución se encuentra contenida 
en el párrafo segundo del artículo 113 de la Constitución 
Federal, que establece:  
 
Artículo 113.…  
 
“La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo 
de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o 
derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los 
particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a la 
bases, límites y procedimientos que establece la leyes”.  
 
Consecuentemente en el artículo transitorio se estableció la 
entrada en vigor de la mencionada reforma, hasta el 1 de enero 
de 2004 y en general, la facultad de ejercicio obligatorio para 
que los órdenes normativos que regulan al Estado Mexicano se 
adecuen al mandato constitucional y con ello se garantice a los 
particulares el acceso al derecho referido.  
 
Bajo ese supuesto, se determinó que la Federación, los 
Estados y los Municipios expidieranlas leyes o realizar las 
modificacionesnecesarias, a fin de dar cumplimiento al mandato 
constitucional, así como para incluir en sus respectivos 
presupuestos, una partida para hacer frente a la 
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responsabilidad patrimonial, contando para tal efecto con un 
plazo comprendido entre la publicación del Decreto y su entrada 
en vigor.  
 
Asimismo se establecieron los criterios que servirían de base 
para la adecuación de las disposiciones jurídicas secundarias, 
tanto en el ámbito federal como en el local, en dos supuestos:  
 
a) El pago de la indemnización se efectuaría después de seguir 
los procedimientos para determinar que al particular 
efectivamente le corresponde dicha indemnización, y  

b) El pago de la indemnización estará sujeta a la disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal de que se trate.  
 
Es decir, a través de la figura de la responsabilidad patrimonial 
se reconoce por una parte la responsabilidad objetiva y directa 
del Estado en el ejercicio de sus funciones y que los servidores 
públicos son los entes operativos que realizan la función pública 
y por otra que el servidor público representa al Estado, por lo 
que éste debía de asumir la responsabilidad derivada de las 
actuaciones irregulares que realizaran los servidores públicos 
en el ejercicio de sus funciones y que causaran un daño o 
perjuicio a los gobernados.  
 
Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través 
de la Jurisprudencia P./J. 42/2008, define a la responsabilidad 
patrimonial como la responsabilidad de carácter objetiva y 
directa del Estado, cuando en el ejercicio de sus funciones 
genere daños a los particulares en sus bienes o derechos, 
éstos podrán demandarla directamente, sin tener que 
demostrar la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño 
reclamado, sino únicamente la irregularidad de su actuación, y 
sin tener que demandar previamente a dicho servidor; mientras 
que la “responsabilidad objetiva” es aquella en la que el 
particular no tiene el deber de soportar los daños patrimoniales 
causados por una actividad irregular del Estado, entendida ésta 
como los actos de la administración realizados de manera ilegal 
o anormal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o 
a los parámetros creados por la propia administración.  
 
Asimismo, en la jurisprudencia P./J. 43/2008, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció el criterio que diferencia la 
naturaleza de la responsabilidad objetiva de la responsabilidad 
subjetiva, que radica en que ésta última implica negligencia, 
dolo o intencionalidad en la realización del daño yla objetiva se 
apoya en la teoría del riesgo, donde hay ausencia de 
intencionalidad dolosa.  
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En esos términos, se estableció que la calidad objetiva de la 
responsabilidad patrimonial del Estado se centra en los actos 
propios de la administración que son realizados de manera 
anormal o ilegal, es decir, sin atender a las condiciones 
normativas o a los parámetros creados por la propia 
administración, debiendo entender que la misma está 
desvinculada sustancialmente de la negligencia, dolo o 
intencionalidad en la actuación del servidor público, propios de 
la responsabilidad subjetiva e indirecta, regulada por las 
disposiciones del derecho civil.  
 
De lo anterior es posible afirmar que el propósito normativo de 
la responsabilidad patrimonial del Estado directa y objetiva se 
encuentra fundamentalmente en consagrar una prerrogativa a 
favor de los particulares al “derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan 
las leyes”, que subsane el daño causado en los bienes y 
derechos del afectado.  
 
Bajo ese supuesto y con el propósito de ampliar el ámbito 
protector que establece el segundo párrafo del artículo 113 
constitucional, se publicó el 31 de diciembre de 2004 en el 
Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, misma que entró en 
vigor hasta el 1 de enero de 2005. Este nuevo ordenamiento fijó 
las bases y procedimientos para indemnizar a quien sufra 
daños por la actividad administrativa irregular del Estado; 
establece la responsabilidad objetiva y directa.  
 
En congruencia legislativa con la nueva naturaleza objetiva y 
directa de la responsabilidad patrimonial del Estado, se 
determinó en el artículo segundo del propio decreto de 
aprobación de la citada Ley, derogar el artículo 33 y el último 
párrafo del artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y en el artículo 
tercero, derogar el artículo 1927 del Código Civil Federal, en 
virtud de que dichos preceptos establecían principios de 
responsabilidad patrimonial de carácter subjetivo e indirecto al 
determinar la responsabilidad subsidiaria del Estado por los 
daños y perjuicios sufridos como resultado de una actividad 
ilegal de un servidor público.  
 
Con la adopción de un régimen de responsabilidad de 
naturaleza objetiva y directa como el que se propuso en la 
iniciativa de Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, se buscó perseguir los siguientes fines:  
 

• Cumplir con un imperativo de justicia y fortalecer el 
Estado de Derecho mexicano;  
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• Elevar la calidad de los servicios públicos, y  

 
• Profundizar o restablecer la confianza de los gobernados 

frente al Estado, así como en la respetabilidad del 
Derecho como el mejor instrumento de solución de los 
problemas de la convivencia social.  

 
El objeto de la ley mencionada se centra en fijar las bases y 
procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización 
en los términos y condiciones fijados por la propia Ley, a 
quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en 
cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del Estado, misma que recae 
en una responsabilidad objetiva y directa.  
 
Este tema ha tomado gran relevancia en nuestro país, diversos 
Estados de la República como Aguascalientes, Baja California, 
Baja California Sur, Chihuahua, Colima ,Guanajuato, Jalisco, 
Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas, el Distrito 
Federal, Veracruz, Nuevo León y San Luis Potosí, han 
establecido en sus Constituciones y leyes secundarias la 
institución jurídica de la responsabilidad patrimonial del Estado 
como base de la justicia en el derecho público que tutele la 
integridad y el patrimonio de los gobernados.  
 
Es imperante la necesidad de regular la responsabilidad 
patrimonial del Estado entre los representados, ya que con ello 
se da respuesta al sentir generalizado de la sociedad, 
manifestando que se reglamente dicha conducta del Estado, 
cuando a través del ejercicio de sus actividades lleguen a 
causar lesiones o daños a los particulares en sus bienes, 
derechos y su propia moral, ya sea por la ejecuciones de 
acciones o por la falta de la realización de éstas, lo que 
refuerzan y puntualiza la división de los poderes y la 
certidumbre a la legalidad dentro del marco jurídico que rige 
nuestro Estado de Derecho.  
 
Bajo esa tesitura, resulta prioritario reconocer el derecho 
fundamental a la integridad patrimonial de los quintanarroenses, 
es por ello que en ejercicio de las facultades que como 
Legisladores por nuestro Estado nos confiere la Constitución, 
nos permitimos someter a consideración de esta Soberanía 
Popular la presente iniciativa, que tiene como objetivo fijar las 
bases y procedimientos para reconocer el derecho a la 
indemnización a quienes sin obligación jurídica de soportarlo, 
sufran daños en cualquiera de sus bienes o derechos como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular de los 
Poderes del Estado de Quintana Roo, sus dependencias y 
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organismos públicos descentralizados, órganos 
desconcentrados, fideicomisos públicos estatales, organismos 
públicos autónomos, los municipios y sus dependencias, 
organismos descentralizados municipales y las empresas de 
participación mayoritaria estatal o municipal.  
 
Bajo ese esquema, primeramente se propone reconocer la 
responsabilidad objetiva y directa del Estado en nuestro sistema 
constitucional, como sujeto jurídico de derechos y obligaciones 
ante los gobernados, por los daños que con motivo de su 
actividad administrativa irregular, causen en los bienes o 
derechos de los particulares, y el derecho que éstos tienen al 
pago de una indemnización conforme a las bases, límites y 
procedimientos que se prevean para tal efecto.  
 
Asimismo, reconocer a nivel constitucional, en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial y en la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado, la competencia de la Sala Constitucional y 
Administrativa para conocer y resolver los asuntos en que se dé 
trámite a recursos de revisión y los que se deriven dela 
aplicación de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
de Quintana, así como la competencia para resolver las 
reclamaciones derivadas de la aplicación de la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado.  
 
Finalmente, por cuanto a los ordenamientos que requieren ser 
adecuados derivado de la reforma planteada, se pretende a su 
vez modificar en primer término el Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, toda vez que se prevé un 
régimen de responsabilidad distinto al contenido en la 
Constitución Federal, pues el régimen de responsabilidad 
directa y objetiva del Estado adoptado en la norma 
constitucional, se aparta de la responsabilidad indirecta o de 
hecho ajeno prevista en el Código Civil local, en la que se prevé 
que el Estado está obligado subsidiariamente con el agente que 
generó la afectación o daño en el patrimonio del particular, y 
sólo podrá hacerse efectiva cuando se acredite la insolvencia 
de éste para poder demandar al Estado o al Municipio.  
 
Por otra parte, se propone modificar la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Quintana Roo, a 
efecto de poder prever en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos anual una partida destinada al concepto de 
responsabilidad patrimonial del Estado.  
 
Con el propósito de hacer una propuesta de iniciativa en la que 
la claridad y comprensión sean perceptibles desde su análisis, 
se estima conveniente detallar el contenido de la misma por su 
forma estructural.  
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La Ley de Responsabilidad Patrimonial se integra por seis 
capítulos. El Capítulo I “Disposiciones Generales”; el Capítulo II 
“Previsión Presupuestal”; el Capítulo III “De las 
Indemnizaciones”; Capitulo IV “Del Procedimiento de 
Reclamación”; Capítulo V “De la Concurrencia” y el Capítulo VI 
“Del Derecho de los Entes Públicos de Repetir Contra los 
Servidores Públicos”. Esta propuesta de Ley cuenta con 
48artículos ordinarios y 6 artículos transitorios.  
 
En el Capítulo I denominado “Disposiciones Generales” se 
establece el carácter y la naturaleza de la Ley, de orden público 
y de interés general, que sujeta a todo el Estado de Quintana 
Roo a observar y respetar su contenido, asimismo señala como 
objetivo primordial el fijar las bases y procedimientos para 
reconocer el derecho a la indemnización a quienes sin 
obligación jurídica de soportarlo sufran daños en sus bienes o 
derechos como consecuencia de la actividad administrativa 
irregular de los entes públicos.  
 
Dentro del mismo capítulo que se atiende, se establece un 
catálogo de conceptos que concentra la descripción de acuerdo 
a un orden alfabético y sistematizado de las concepciones que 
intervienen dentro del ordenamiento a fin de garantizar una 
mejor comprensión del contenido de la Ley.  
 
Asimismo, en esta Ley se garantiza que ante la falta o en 
defecto de alguna disposición expresa, la aplicación supletoria 
de otras normatividades ante la necesidad de acudir a otro 
cuerpo de leyes para determinar sus particularidades. Para tal 
efecto se dispone la aplicación supletoria de la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Estado de Quintana Roo, 
Código Fiscal, Código Fiscal Municipal, Código Civil, Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y la Ley Federal de los Servidores Públicos.  
 
Al respecto el procedimiento que se alude en el presente 
proyecto quedará sujeto a lo dispuesto por la Ley, a la Ley de 
Procedimiento Administrativo y a la Ley de Justicia 
Administrativa ambas del Estado de Quintana Roo si se opta 
por la vía jurisdiccional; la substanciación de la reclamación así 
como el procedimiento que incluye desahogo y valoración de 
pruebas que no estén incluidas en la Ley de Procedimiento 
Administrativo se aplicará de manera supletoria lo contenido en 
el Código de Procedimientos Civiles ambas del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
 
Al respecto es importante mencionar que el 12 de junio de 
2015, se publicó en el Semanario Judicial de la Federación la 
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tesis aislada en materia constitucional 1a. CC/2015 (10a), 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO.  
 
LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL JUEZ CIVIL 
PARA CONOCER DE LA RECLAMACIÓN RELATIVA, SIN 
ENVIARLA A LA AUTORIDAD COMPETENTE, NO VULNERA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y TUTELA JUDICIAL (LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO), en la 
que se establece que la vía administrativa es la única vía 
posible para ejercer el derecho a reclamar la reparación de los 
daños causados por el Estado; de ahí que el procedimiento que 
tiene que desahogarse para hacer efectiva la pretensión relativa 
es el previsto en la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 
del Estado. Por tanto, si se ejerce dicha acción por la vía civil y 
el juzgador se inhibe de conocer del asunto sin enviarlo a la 
autoridad competente, no se vulneran los derechos 
fundamentales de acceso a la justicia y tutela judicial, en virtud 
de que deja a salvo los derechos del demandante, quien puede 
hacerlos valer ante la autoridad competente, otorgándole la 
posibilidad de encauzar su pretensión en la vía correcta, y 
preparando su acción bajo los requerimientos que exige la ley.  
 
Por otra parte, por cuanto al establecimiento de las atribuciones 
que esta Ley confiere a las Contralorías Interna o a los Órganos 
de Control y Evaluación Interna de los entes públicos, la Ley 
hace una distinción por cuanto se refiere a los Poderes del 
Estado, que tratándose de la administración centralizada del 
Poder Ejecutivo, se entenderá otorgadas al titular de la 
Secretaría de la Gestión Pública del Estado de Quintana Roo 
en términos de las facultades previstas en el artículo 43 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; en el 
caso del Poder Legislativo, a la Gran Comisión, en términos de 
su facultad prevista en el artículo 105 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado; y en el caso del Poder Judicial, al 
Consejo de la Judicatura, lo anterior en atención a las 
facultades que le establece a éste órgano, los artículos 92 
fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  
 
Asimismo se establece una excepción para la competencia de 
los órganos arriba mencionados, cuando la responsabilidad por 
daño patrimonial derive directamente o indirectamente de sus 
actuaciones u omisiones, caso en el cual, la autoridad máxima 
de cada ente público definirá al funcionario autorizado para 
ejercer dichas atribuciones.  
 
También, el proyecto establece como una obligación de los 
entes públicos de denunciar ante el Ministerio Público a toda 
persona que directa o indirectamente, participe, coopere, 
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concurra o finja la producción de daños con el propósito de 
beneficiarse con la obtención de una indemnización que se 
refiere en este apartado.  
 
En el Capítulo II denominado “Previsión Presupuestal”, se 
establecen las medidas que atenúen los eventuales efectos 
económicos de la incorporación de la institución de este sistema 
en el Estado, por lo que se se garantiza que en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos y en los presupuestos municipales 
exista una partida destinada a cubrir las erogaciones derivadas 
de responsabilidad patrimonial del Estado; cada uno de los 
entes públicos deberá impactar en sus respectivos Programas 
Operativos Anuales las partidas correspondientes para cubrir 
las responsabilidades patrimoniales en las que incurra el 
Estado.  
 
Asimismo, se garantiza que anualmente habrá de contemplarse 
en los Presupuestos los montos que garanticen cubrir las 
indemnizaciones que no pudieron ser cubiertas en el ejercicio 
anterior, por lo que con esta medida se garantiza que las 
indemnizaciones serán cubiertas a los reclamantes en su 
totalidad.  
 
En el Capítulo III denominado “De las Indemnizaciones” se 
reconoce la función primordialmente reparadora de los daños 
causados a los particulares que no tengan la obligación jurídica 
de soportarlos. Se trata de un régimen que no busca identificar 
culpables sino restituir al particular afectado en su patrimonio, 
mediante el pago de una indemnización.  
 
Se estipulan las modalidades del pago al afectado derivado de 
una actividad administrativa teniendo como resultado una 
afectación a su patrimonio. Dentro de las modalidades de pago 
se propone que deban cubrirse en moneda nacional, o 
convenirse su pago en especie.  
 
De igual forma dentro de estas modalidades hace alusión al 
monto de la indemnización y su actualización. Por lo que hace a 
los montos de las indemnizaciones debemos decir que la ley 
prevé criterios para su determinación y de igual manera da 
cabida a criterios aceptados en otras leyes para reconocer el 
valor de los daños efectivamente producidos, según sea su 
naturaleza.  
 
También el proyecto plantea una clasificación de los daños que 
resulten de la responsabilidad patrimonial del Estado como son 
el daño emergente, definido como aquel que genera la pérdida 
o menoscabo en los bienes o derechos de los particulares; el 
lucro cesante considerando cualquier privación de ganancia 
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licita que debiera haberse obtenido de no haber ocurrido el 
daño; el daño personal que es el que se produce a la persona 
causándole la muerte o una afectación a su salud e integridad; 
y el daño moral que es la afectación que una persona sufre en 
sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada etc.  
 
En otro aspecto la ley estipula que los daños y perjuicios 
materiales que constituyan la lesión patrimonial reclamada, 
incluidos los personales y morales, habrán de ser reales y 
evaluables en dinero.  
 
En caso de que proceda la indemnización por daños y perjuicio, 
el pago al reclamante se sujetará a lo dispuesto por la Ley y 
será proporcional al daño causado en los bienes y derechos de 
aquél conforme a las bases que estipule la ley.  
 
También el proyecto prevé las excepciones a la obligación 
directa del Estado a indemnizar a los reclamantes siendo por 
causas no imputables a su responsabilidad o atribuibles a la 
naturaleza.  
 
Por cuanto a la temporalidad de pago del ente presunto, en 
caso de probarse su responsabilidad, se considera viable 
otorgar un plazo de treinta días hábiles posteriores a la emisión 
de la resolución o sentencia firme, salvo que existan razones 
justificadas vertidas por las contralorías internas o los órganos 
de control y evaluación interna se ampliará por un periodo no 
mayor a quince días hábiles por única ocasión.  
 
Asimismo, el proyecto prevé la posibilidad de que los entes 
públicos puedan contratar seguros, para efecto de hacer frente 
a la responsabilidad patrimonial. La suma asegurada servirá 
para sufragar el monto equivalente a la reparación del daño, y 
en el caso de que este monto fuere insuficiente, el ente público 
continuará obligado a cubrir la diferencia restante.  
 
Por otra parte la ley también garantiza que las resoluciones que 
resulten de los procedimientos llevados en las contralorías 
internas u órganos de control puedan ser de consulta pública, 
por lo que deberá llevarse un registro de ellas para llevar un 
orden y bajo ese esquema puedan ser indemnizados los daños 
patrimoniales.  
 
Dentro del Capítulo IV el cual se denomina “Del Procedimiento 
de Reclamación, como su nombre lo indica, un procedimiento a 
través del cual el reclamante pueda acudir a la instancia 
presuntamente responsable a iniciar su derecho a la reclamar la 
indemnización por los daños y perjuicios sufridos en sus 
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derechos o en su persona, presentando su reclamación por 
escrito.  
 
No obstante de que se desconozca al ente presuntamente 
responsable y la reclamación se presente ante otra instancia, 
ésta deberá turnar ante el ente presuntamente responsable la 
solicitud dentro del término de setenta y dos horas siguientes a 
su recepción.  
 
También la ley plantea la posibilidad de que el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial del Estado pueda iniciarse por dos 
vías, pudiendo agotar otra vía en caso de no estar conforme 
con la resolución por la vía administrativa, a través del recurso 
de revisión por la vía contenciosa, o bien puede directamente 
interponer su reclamación ante la vía contenciosa, sin 
necesidad de agotar la vía administrativa con la única 
restricción de que si se agota de esta manera no podrá de 
manera posterior hacer valer su derecho por la vía 
administrativa.  
 
Con respecto a la integración de la reclamación deberá 
contener ciertos datos que son indispensables tanto del 
reclamante como del ente público presunto responsable. En 
caso de que el escrito de reclamación no cumpliere con los 
requisitos establecidos en la ley, la autoridad competente 
deberá prevenir al interesado o en su caso al representante 
legal para que dentro del término de cinco días hábiles subsane 
la falta; y en caso de no hacerlo éste último, se tendrá por no 
presentada dicha solicitud.  
 
Para poder determinar el daño causado en el patrimonio de los 
particulares, se tomarán en consideración ciertos criterios como 
lo es la identificación clara de la causa y sus efectos entre el 
daño y la acción administrativa imputable al ente público. Por 
otra parte la concurrencia de hechos o condiciones causales, en 
caso de que existieran agentes que intervengan directamente 
en la afectación, se tendría que probar a través de la 
identificación precisa de la participación en los hechos que tuvo 
como resultado la afectación al ciudadano.  
 
Dentro de este procedimiento se garantiza el derecho del 
servidor público probable responsable a ser escuchado dentro 
del propio procedimiento de reclamación, teniendo en este caso 
la Contraloría Interna u Órgano de Control y Evaluación Interna 
la obligación de emplazarlo teniendo éste un plazo de cinco 
días hábiles para dar contestación a la imputación que se le 
hace y alegar lo que su derecho convenga, teniendo que en 
este mismo acto proceder a la presentación de las pruebas de 
descargo que el considere pertinentes, posterior a eso se abrirá 
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una etapa procesal en la que se analizarán las pruebas 
aportadas por los que intervienen y esta no durará más de diez 
días hábiles, en la cual se desahogaran las pruebas ofrecidas, 
vencido el término anterior la autoridad competente cuenta con 
un periodo de diez días hábiles para estudiar y emitir la 
resolución por escrito fundada y motivada.  
 
Las reclamaciones de indemnización por responsabilidad 
patrimonial que sean improcedentes o se hayan interpuesto sin 
motivo serán desechadas de plano. El reclamante es quien 
deberá de probar la afectación de la que fue objeto y se 
dañaron sus bienes o derechos esto en virtud de que él no tiene 
obligación jurídica de soportar la actividad irregular.  
 
Recaerá en el ente público al que se señale como probable 
responsable probar las participación de terceros o del propio 
reclamante, que los daños que se le imputan como responsable 
no son consecuencia de la actividad administrativa irregular, 
que deriven de hechos imprevisibles o inevitables, así como la 
existencia de fuerza mayor o caso fortuito y si se comprueba el 
dolo y la mala fe del afectado.  
 
Las resoluciones que emita la autoridad administrativa deberá 
contener determinados elementos como son la existencia o no 
de la relación causal entre la actividad administrativa y el daño 
producido; la valoración del daño; la fijación clara y precisa de 
los puntos controvertidos y los fundamentos legales en los que 
funden su resolución.  
 
También se prevé un recurso para el reclamante para poder 
impugnar la resolución que niegue o no satisfaga su pretensión 
el cual podrá ser agotado ante la Sala Constitucional y 
Administrativa ajustándose a lo dispuesto por la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo.  
 
Ahora bien con respecto a las resoluciones que emita la Sala 
Constitucional y Administrativa, no se admitirá recurso alguno, 
por lo que tienen la característica de ser definitivas e 
inatacables y causarán ejecutoria siguiendo las reglas que se 
establecen en la Ley de Justicia Administrativa del nuestro 
Estado.  
 
El derecho a reclamar indemnización prescribe en cuarenta y 
cinco días naturales contados a partir del día siguiente a aquél 
en que se hubiera producido la lesión patrimonial o a partir del 
momento en que hubiesen cesado sus efectos lesivos, si 
fuesen de carácter continúo. Cuando existan daños de carácter 
físico o psíquico a las personas, el plazo de prescripción 
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empezará a correr desde la curación o la determinación del 
alcance de las secuelas.  
 
También dentro del proyecto de Ley se contempla la vía alterna 
a la solución de conflictos, a fin de que en cualquier etapa 
procesal se pueda signar convenio entre el ente público y la 
parte afectada, este acuerdo pondrá fin a la controversia. Para 
la validez de dicho convenio se requerirá, según el caso, la 
aprobación por parte de la contraloría interna o del órgano de 
control y evaluación interna correspondiente.  
 
La figura del sobreseimiento también se hace presente y esta 
existirá cuando el reclamante se desista expresamente, cuando 
se compruebe la existencia de la actividad irregular y cuando la 
prescripción se cumpla.  
 
El capítulo V denominado “De La Concurrencia”. En este 
capítulo se prevé el caso de que la actividad irregular sea 
atribuible a dos o más entes públicos y de comprobarse la 
concurrencia, al momento de determinar el pago de la 
indemnización, ésta deberá de ser proporcional entre todos los 
causantes del daño reclamado de acuerdo a la participación 
que hubieren tenido.  
 
Para poder valorar tal calificación, las autoridades tanto 
administrativas como jurisdiccionales tomaran en cuenta los 
criterios de imputación que prevé la propia Ley, a fin de realizar 
una distribución de los cargos de indemnización en cuanto 
grado de participación de los servidores públicos adscritos a 
cada ente público concurrente. Si el reclamante se encuentra 
entre los causantes de la afectación, se deducirá su 
participación en el daño y perjuicio se deducirá del monto de 
indemnización total; si no se lograra identificar al responsable 
de la actividad irregular, se hará una distribución proporcional 
del pago de la indemnización por partes iguales entre todos los 
causantes.  
 
Ahora bien, si se tratase de reclamaciones que surgen de actos 
producidos como consecuencia de una concesión de servicio 
público y los daños patrimoniales hayan tenido como causa una 
determinación del concesionaste que sea de ineludible 
cumplimiento para el concesionario, el ente público responderá 
directamente. En caso contrario, cuando el daño reclamado 
haya sido ocasionado por el concesionario y no se derive de 
una determinación impuesta por el concesionante, la reparación 
correrá a cargo del concesionario.  
 
Para los casos de concurrencia mencionados en este capítulo, 
quien conocerá y resolverá lo conducente será la Sala 



Sesión 17 del 31  de  agosto  de 2015                        Diario de los Debates 68 
 

 

Constitucional y Administrativa. No obstante, de manera previa 
al agotamiento de esta vía, existe un medio alterno en el que 
ente público presunto responsable que conozca de la 
reclamación, puede convenir con los otros entes presuntos 
responsables sobre el pago de la indemnización 
correspondiente.  
 
Finalmente el proyecto de ley presentado prevé la posibilidad 
de que el Estado pueda repetir contra los servidores públicos 
responsables a efecto de requerirles el cobro de la 
indemnización que pago el Estado, como consecuencia de su 
actividad irregular. En ese sentido, dicho procedimiento se 
establece en el Capítulo VI denominado “Del Derecho de los 
Entes Públicos de Repetir Contra los Servidores Públicos”.  
 
No obstante se requiere previamente que haya sido demostrada 
su responsabilidad a través del procedimiento administrativo 
previsto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y siempre y cuando la falta sea 
considerada de carácter grave de acuerdo a los supuestos 
previstos en esta Ley.  
 
También se garantiza el derecho de los servidores a recurrir las 
resoluciones administrativas que les impongan la obligación de 
resarcir los daños y perjuicios que hayan pagado los entes 
públicos ajustándose a lo dispuesto por la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
Bajo los argumentos antes mencionados, nos permitimos 
someter a la alta consideración de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, la siguiente:  
 
INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO ÚNICO DEL TÍTULO 
OCTAVO PARA ESTABLECERLO COMO CAPÍTULO 
PRIMERO, SE ADICIONA EL ARTÍCULO 107BIS Y EL 
CAPÍTULO SEGUNDODENOMINADO “DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO” QUE 
CONTIENE EL ARTÍCULO 163 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; SE REFORMA EL ARTÍCULO 101 Y SE 
DEROGA EL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; SE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 21 DE 
LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PÚBLICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES XI Y XII DEL ARTÍCULO 12 
Y SE RECORRE EL CONTENIDO DE ESTA ÚLTIMA LA 
FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
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DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; SE REFORMA LA 
FRACCIÓN VIII, RECORRIENDO SU CONTENIDO ACTUAL A 
LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 103, Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 149 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y SE EXPIDE 
LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
PRIMERO. Se modifica la denominación del Capítulo Único del 
Título Octavo para establecerlo como Capítulo Primero, se 
adiciona el artículo 107 BIS y el Capítulo Segundo denominado 
“De la Responsabilidad Patrimonial del Estado” que contiene el 
artículo 163 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 107 BIS. La Sala Constitucional y Administrativa 
conocerá y resolverá de las impugnaciones que deriven de 
la aplicación de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado de Quintana Roo y sus Municipios.  
 

TITULO OCTAVO 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Artículo 160 al 163. …  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

 
163 BIS.La responsabilidad del Estado y de los municipios 
por los daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, causen en los bienes o derechos 
de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares 
tendrán derecho a una indemnización conforme a las 
bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 
2016previa publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
SEGUNDO. Se Reforma el artículo 101 y se deroga el artículo 
102 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para quedar como sigue:  
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Artículo 101.El Estado tiene obligación de responder del 
pago de los daños causados por sus empleados y 
servidores públicos con motivo del ejercicio de las 
atribuciones que le estén encomendadas. Esta 
responsabilidad será objetiva y directa por la actividad 
administrativa irregular conforme a la Ley de la materia y 
en los demás casos en términos del presente Código.  
Artículo 102. Derogado.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor previa su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
cuando inicie su vigencia decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo Único del Título Octavo para 
establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el artículo 107 
BIS y el Capítulo Primero denominado “De la Responsabilidad 
Patrimonial del Estado” que contiene el artículo 163 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
TERCERO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 21 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gastos Público del Estado 
de Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
ARTICULO 21. …  
 
Asimismo, en los proyectos de presupuesto de egresos, se 
deberán incluir los tabuladores de remuneraciones que 
percibirán los servidores públicos del Estado, así como el 
monto que será destinado al concepto de responsabilidad 
patrimonial del Estado, de conformidad con la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado de Quintana Roo.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor previa su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
cuando inicie su vigencia el decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo Único del Título Octavo para 
establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el artículo 107 
BIS y el Capítulo Primero denominado “De la Responsabilidad 
Patrimonial del Estado” que contiene el artículo 163 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 



Sesión 17 del 31  de  agosto  de 2015                        Diario de los Debates 71 
 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
CUARTO. Se reforman las fracciones XI y XII del artículo 12 y 
se recorre el contenido de esta última a la fracción XIII de la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 12. …  
 
I a la X. …  
 
XI. Que se promuevan en contra de decretos, circulares y 
demás disposiciones de carácter general de naturaleza 
administrativa y fiscal exceptuándose los reglamentos, que 
expida la Administración Pública, de los Municipios o sus 
Organismos Descentralizados;  
 
XII. Del recurso de revisión que derive de la aplicación de la 
Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 
Quintana Roo, y  
 
XIII. Que le señalen expresamente la Constitución Política del 
Estado y otras leyes.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor previa su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
cuando inicie su vigencia el decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo Único del Título Octavo para 
establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el artículo 107 
BIS y el Capítulo Primero denominado “De la Responsabilidad 
Patrimonial del Estado” que contiene el artículo 163 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
QUINTO. Se reforma la fracción VIII, recorriendo su contenido 
actual a la fracción IX del artículo 103, y se adiciona el artículo 
149 BIS de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 149 Bis. La Sala Constitucional y Administrativa 
conocerá y resolverá del recurso de revisión que derive de 
la aplicación de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado de Quintana Roo.  
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TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor previa su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
cuando inicie su vigencia el decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo Único del Título Octavo para 
establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el artículo 107 
BIS y el Capítulo Primero denominado “De la Responsabilidad 
Patrimonial del Estado” que contiene el artículo 163 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto.  
 
SEXTO. Se expide la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO. 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 163 
BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, sus disposiciones son de orden público e interés 
general y tienen por objeto fijar las bases y procedimientos para 
reconocer el derecho a la indemnización a quienes sin 
obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de 
sus bienes o derechos como consecuencia de la actividad 
administrativa irregular de los entes públicos.  
 
La responsabilidad patrimonial es objetiva y directa; la 
indemnización deberá ajustarse a los términos y condiciones 
señalados en esta Ley y en las disposiciones legales a que la 
misma hace referencia.  
 
Artículo 2. Los sujetos obligados por las disposiciones de esta 
Ley, son los entes públicos estatales y municipales en el 
Estado. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, 
organismos públicos autónomos, así como los tribunales 
administrativos, la obligación de indemnizar se entenderá 
exclusivamente por las funciones y actos irregulares 
materialmente administrativos que realicen.   
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
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I. Actividad administrativa irregular: Aquella acción u omisión 
que cause daño a los bienes o derechos de los particulares, en 
virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica de 
justificación para legitimar el daño de que se trate;  
 
II. Afectado o reclamante: Es la persona que se ve lesionada 
en su esfera jurídica el conjunto de bienes y derechos que 
posee y que tiene derecho de exigirle al Estado le sean 
resarcidos;  
 
III. Código Civil: El Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo;  
 
IV. Código Fiscal: El Código Fiscal del Estado de Quintana 
Roo;  
 
V. Código Fiscal Municipal: El Código Fiscal Municipal del 
Estado de Quintana Roo;  
 
VI. Entes Públicos: Se entenderá por entes públicos, salvo 
mención expresa en contrario, a los poderes Judicial, 
Legislativo y Ejecutivo del Estado, los ayuntamientos, sus 
respectivas dependencias y entidades paraestatales o 
paramunicipales según sea el caso, organismos públicos 
autónomos, y cualquier otro ente público de carácter estatal o 
municipal;  
 
VII. Indemnización: Es la reparación que en dinero o en 
especie hacen las entes públicos, por la lesión a la esfera 
jurídica-patrimonial de la persona afectada como consecuencia 
de su actividad administrativa irregular;  
 
VIII. Ley: La Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de 
Quintana Roo;  
 
IX. Ley de Responsabilidades: Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado;  
 
X. Reparación: Es la que comprende el daño emergente, lucro 
cesante, daño personal y daño moral;  
 
XI. Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo: La Sala 
Constitucional y Administrativa  
 
XII. Servidor Público: Los servidores públicos considerados 
por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado.  
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Artículo 4. A falta de o en defecto de disposición expresa de 
esta Ley, se aplicarán supletoriamente las disposiciones 
contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Quintana Roo, Ley de Justicia Administrativa del 
Estado, Código Fiscal, Código Fiscal Municipal, Código Civil, 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
 
Artículo5. Las atribuciones que esta Ley confiere a la 
contraloría interna o del órgano de control y evaluación interna, 
tratándose de la administración centralizada del Poder 
Ejecutivo, se entenderán otorgadas al titular de la Secretaría de 
la Gestión Pública del Estado de Quintana Roo en términos de 
las facultades previstas en el artículo 43 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado; en el caso del Poder 
Legislativo, a la Gran Comisión, en términos de su facultad 
prevista en el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; y en el caso del Poder Judicial, al 
Consejo de la Judicatura, en atención a las facultades que le 
establece a este órgano el artículo 92 fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.  
 
No operará la competencia de los órganos de control antes 
indicados, cuando la responsabilidad por daño en el patrimonio 
derive directa o indirectamente de sus actuaciones u omisiones, 
caso en el cual, la autoridad máxima de cada ente público 
definirá al funcionario autorizado para ejercer dichas 
atribuciones.  
 
Artículo 6. Los entes públicos estarán obligados a denunciar 
ante el Ministerio Público a toda persona que directa o 
indirectamente participe, coadyuve, asista o simule la 
producción de daños con el propósito de acreditar 
indebidamente la responsabilidad patrimonial del Estado o de 
obtener alguna de las indemnizaciones a que se refiere esta 
Ley.  
 

CAPÍTULO II 
PREVISIÓN PRESUPUESTAL 

 
Artículo 7. El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
incluirá el monto de las partidas que, en términos de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Estatal, deberá 
destinarse para cubrir las responsabilidades patrimoniales del 
Estado.  
 
Los entes públicos, tomando en cuenta la disponibilidad de 
recursos para el ejercicio fiscal correspondiente, incluirán en 
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sus respectivos anteproyectos de presupuesto los recursos 
para cubrir las erogaciones derivadas de responsabilidad 
patrimonial conforme al orden establecido en el registro de 
indemnizaciones a que se refiere el artículo 19 de la presente 
ley.  
 
En la fijación de los montos de las partidas presupuestales, 
deberán preverse las indemnizaciones que no hayan podido ser 
pagadas en el ejercicio inmediato anterior, según lo dispuesto 
por la presente Ley.  
 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos 
municipal, deberán prever el monto de la partida presupuestal 
que deberá destinarse para cubrir las erogaciones que deriven 
de la responsabilidad patrimonial.  
 
La suma total de los recursos comprendidos en los respectivos 
presupuestos aprobados de los entes públicos, no podrá 
exceder del equivalente al 0.3 al millar del gasto programable 
del Presupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal 
correspondiente.  
 
Artículo 8. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, en los 
términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Quintana Roo, deberá autorizar el 
traspaso de los montos presupuestales aprobados a las 
diferentes dependencias o entidades de la administración 
pública estatal para responsabilidad patrimonial, cuando por la 
naturaleza de la actividad administrativa de las mismas, sea 
pertinente y se justifique ante las autoridades competentes.  
 
En el caso de las entidades no sujetas o sujetas parcialmente a 
control presupuestal, los traspasos correspondientes deberán 
ser aprobados por los órganos de gobierno respectivos.  
 

CAPITULO III 
DE LAS INDEMNIZACIONES 

 
Artículo 9. La indemnización por responsabilidad patrimonial 
del Estado derivada de la actividad administrativa irregular de 
los entes públicos deberá cubrirse en su totalidad de 
conformidad con los términos y condiciones dispuestos por esta 
Ley.  
 
Artículo 10. El pago al afectado se realizará de acuerdo a las 
modalidades que establece esta Ley y las bases siguientes:  
 
1. Deberá pagarse en moneda nacional;  
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2. Podrá convenirse su pago en especie;  
 
3. La cuantificación de la indemnización se calculará de 
acuerdo a la fecha en que sucedieron los daños o la fecha en 
que hayan cesado cuando sean de carácter continuo, sin 
perjuicio de la actualización de los valores al tiempo de su 
efectivo pago, de conformidad con lo dispuesto por el Código 
Fiscal y el Código Fiscal Municipal;  
 
4. En todo caso deberá actualizarse la cantidad a indemnizar al 
tiempo en que haya de efectuarse el cumplimiento de la 
resolución por la que se resuelve y ordena el pago de la 
indemnización, y   
 
5. En caso de retraso en el cumplimiento del pago de la 
indemnización procederá la actualización de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Fiscal y el Código Fiscal Municipal.  
 
Artículo 11. La clasificación de los daños que resulten de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, será la siguiente:  
 
1. Daño emergente: Es la pérdida o menoscabo en los bienes 
o derechos de los particulares, como consecuencia de la 
actividad administrativa irregular de los entes públicos;  
 
2. Lucro cesante: Es la privación de cualquier ganancia lícita 
que debiera haberse obtenido, de no haber ocurrido el daño 
producido por la actividad administrativa irregular de los entes 
públicos;  
 
3. Daño personal: Los que se producen a la persona, 
causándole la muerte o la afectación de su salud e integridad, y  
 
4. Daño moral: La afectación que una persona sufre en sus 
sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la 
consideración que de sí misma tienen los demás.  
 
Artículo 12. Los daños y perjuicios materiales que constituyan 
la lesión patrimonial reclamada, incluidos los personales y 
morales, habrán de ser reales y evaluables en dinero.  
 
Artículo 13. Las indemnizaciones por responsabilidad 
patrimonial del Estado comprenderán el pago del daño 
emergente, lucro cesante o perjuicio, resarcimiento por daño 
personal y moral, según los resultados de la actividad 
administrativa irregular y el daño producido a los bienes o 
derechos del particular.  
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Artículo 14. La procedencia de la indemnización por daños y 
perjuicios materiales se sujetará a lo establecido en esta Ley y 
será directamente proporcional al daño causado en los bienes o 
derechos de los particulares y conforme a las bases y límites de 
la presente Ley.  
 
Artículo 15. Se exceptúan de la obligación de indemnizar de 
acuerdo con esta Ley, los daños y perjuicios:  
 
I. Generados por caso fortuito o fuerza mayor;  
 
II. Que no sean consecuencia de la actividad administrativa 
irregular de los entes públicos;  
 
III. Que se deriven de hechos o circunstancias que no se 
hubieran podido prever o evitar según el estado de los 
conocimientos de la ciencia o técnica disponible en el momento 
de su acaecimiento, en el lugar y tiempo determinado, y  
 
IV. Que sean consecuencia de que el afectado directa o 
indirectamente participe, coadyuve, asista o simule su 
producción, denotando su mala fe, permitiendo la actividad 
irregular por parte de los entes públicos.  
 
Artículo 16. Los montos de las indemnizaciones se calcularán 
de la siguiente forma:  
 
I. En el caso de daños emergentes, lucro cesante, daños 
personales o muerte, la autoridad administrativa o jurisdiccional 
según sea el caso, calculará el monto de la indemnización de 
acuerdo al daño causado al bien o derecho del particular 
afectado, y  
 
II. En caso de daño moral, la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, en su caso, calculará el monto de la 
indemnización de acuerdo a los criterios establecidos por el 
Código Civil, tomando igualmente en consideración la magnitud 
del daño.  
 
Para el cálculo de los montos de las indemnizaciones a que se 
refieren las fracciones anteriores, las autoridades tomarán 
también en cuenta el nivel de ingreso familiar del afectado.  
 
Artículo 17. El ente público responsable deberá realizar el pago 
de las indemnizaciones en un plazo no mayor a treinta días 
hábiles posteriores a la fecha de emisión de las resoluciones o 
sentencias firmes, y solo que existan razones justificadas previa 
opinión de la contraloría interna o del órgano de control y 



Sesión 17 del 31  de  agosto  de 2015                        Diario de los Debates 78 
 

 

evaluación interna respectivo, podrá ampliarse por quince días 
hábiles más por una sola vez, sin que ello implique la 
generación de interés o cargo adicional alguno.  
 
Artículo 18. Los entes públicos podrán contratar seguros contra 
la responsabilidad patrimonial, a efecto de hacer frente a las 
reclamaciones por responsabilidad patrimonial, la cual 
preferentemente se hará a través de la dependencia o unidad 
que tenga a su cargo los recursos financieros, a efecto de 
eficientar su contratación.  
 
En estos casos, la suma asegurada se destinará a cubrir el 
monto equivalente a la reparación del daño. De ser ésta 
insuficiente, el ente público continuará obligado a resarcir la 
diferencia respectiva. El pago de cantidades líquidas por 
concepto de deducible corresponde a los entes públicos y no 
podrá disminuirse de la indemnización.  
 
Artículo 19. Las resoluciones administrativas o sentencias 
firmes deberán registrarse por los entes públicos, a través de su 
contraloría interna o del órgano de control y evaluación interna. 
Al efecto, deberán llevar un registro de indemnizaciones por 
responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, a fin 
de que siguiendo el orden establecido, según su fecha de 
emisión, sean indemnizados los daños patrimoniales cuando 
procedan de acuerdo a la presente Ley.  
 

CAPÍTULO IV 
DEL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN 

 
Artículo 20. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial 
se iniciarán por reclamación de parte interesada.  
 
Artículo 21. El interesado deberá presentar su reclamación por 
escrito ante el ente público presuntamente responsable. Por el 
sólo hecho de presentar mediante escrito la solicitud, se 
considerará ratificada para los efectos de procedimiento.  
 
Artículo 22. En caso de que la parte interesada ingrese su 
reclamación ante un ente público que no sea el responsable de 
la presunta actividad administrativa irregular, éste tendrá la 
obligación de remitirla dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a su recepción, al ente público presuntamente 
relacionado con la producción de los daños reclamados, por lo 
que el término de substanciación empezará a correr a partir de 
que el ente público lo reciba. Además, dicho periodo no se 
computará para efectos del término de prescripción previsto en 
el artículo 36 de esta ley.  
 



Sesión 17 del 31  de  agosto  de 2015                        Diario de los Debates 79 
 

 

Artículo 23. El procedimiento de responsabilidad patrimonial 
del Estado podrá iniciarse por la vía administrativa ante el ente 
público presuntamente responsable, según sea el caso, o por la 
vía contenciosa ante la Sala Constitucional y Administrativa.  
 
Quien decida atender su reclamación directamente ante la vía 
jurisdiccional, no podrá recurrir ante la vía administrativa, 
entendiendo que pierde todo derecho de reclamación por la vía 
administrativa.  
 
Artículo 24. La nulidad o anulabilidad de actos administrativos 
por la vía administrativa o por la vía jurisdiccional contencioso-
administrativa no presupone por sí misma derecho a la 
indemnización.  
 
Artículo 25. La reclamación de indemnización deberá precisar 
lo siguiente:  
 
1. El ente público presuntamente responsable;  
 
2. El nombre, denominación o razón social del promovente y, en 
su caso, del representante legal, agregándose los documentos 
que acrediten la personería, así como la designación de la 
persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones 
y documentos;  
 
3. El domicilio para oír y recibir notificaciones, aun las de 
carácter personal;  
 
4. La petición que se formula, agregando un cálculo estimado 
del daño generado;  
 
5. La descripción cronológica, clara y sucinta de los hechos y 
razones en los que se apoye la petición;  
 
6. La relación de causalidad entre el daño producido y la 
actividad administrativa irregular del ente público;  
 
7. Las pruebas, cuando sean necesarias, para acreditar los 
hechos argumentados y la naturaleza del acto que así lo exija;  
 
8. Nombre y domicilio de terceros en el caso de existir, y  
 
9. El lugar, la fecha y la firma del promovente o la de su 
representante legal, y en caso de que alguno de ellos no sepa o 
no pueda firmar, se imprimirá su huella digital.  
 
Artículo 26. Cuando el escrito inicial no contenga los requisitos 
o no se acompañe de los documentos previstos en el artículo 
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anterior, la autoridad competente prevendrá por escrito y por 
una sola vez al interesado o, en su caso, al representante legal, 
para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a 
la notificación de dicha prevención subsane, la falta. En el 
supuesto de que en el término señalado no se subsane la 
irregularidad, la autoridad competente resolverá que se tiene 
por no presentada dicha solicitud.  
 
Artículo 27. El daño que se cause al patrimonio de los 
particulares que sea consecuencia de la actividad administrativa 
irregular de los entes públicos, deberá acreditarse, tomando en 
consideración los siguientes criterios:  
 
I. En los casos en que la causa o causas productoras del daño 
sean claramente identificables, la relación causa-efecto entre el 
daño patrimonial y la acción administrativa imputable al ente 
público deberá probarse plenamente, y  
 
II. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos 
y condiciones causales, así como la participación de otros 
agentes en la generación del daño reclamado, deberá probarse 
a través de la identificación precisa de los hechos relevantes 
para la producción del resultado final, mediante el examen 
riguroso tanto de las cadenas causales autónomas o 
dependientes entre sí, como las posibles interferencias 
originales o sobrevenidas que hayan podido atenuar o agravar 
la lesión patrimonial reclamada.  
 
Artículo 28. Recibida la solicitud, la contraloría interna o el 
órgano de control y evaluación interna correspondiente del ente 
público, emplazará al servidor público a quien se le atribuye la 
lesión, a efecto de que en un plazo no mayor de cinco días 
hábiles dé contestación a la demanda, alegue lo que a su 
derecho convenga y ofrezca las pruebas de descargo. A 
continuación se abrirá un periodo probatorio, con una duración 
no mayor a los diez días hábiles, durante el cual se 
desahogarán las pruebas ofrecidas.  
 
Concluido el periodo probatorio, la contraloría interna o el 
órgano de control y evaluación interna estará obligado en un 
plazo que no excederá de los diez días hábiles, a estudiar el 
asunto y a emitir resolución por escrito, debidamente fundada y 
motivada.  
 
Artículo 29. Las reclamaciones de indemnización por 
responsabilidad patrimonial del Estado notoriamente 
improcedentes o infundadas por haberse interpuesto sin motivo, 
se desecharán de plano.  
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Artículo 30. La responsabilidad patrimonial de los entes 
públicos deberá probarla el reclamante que considere dañado 
sus bienes o derechos, por no tener la obligación jurídica de 
soportarlo.  
 
Artículo 31. Al ente público implicado le corresponderá probar 
en su caso, lo siguiente:  
 
1. La participación de terceros o del propio reclamante en la 
producción del daño irrogado al mismo;  
 
2. Que los daños no son consecuencia de la actividad 
administrativa irregular imputable al mismo;  
 
3. Que los daños derivan de hechos y circunstancias 
imprevisibles o inevitables según los conocimientos de la 
ciencia o de la técnica existente en el momento de su 
acaecimiento, o  
 
4. La existencia de la fuerza mayor o caso fortuito que lo 
exonera de responsabilidad patrimonial.  
 
5. La mala fe del afectado, cuando permitiera la actividad 
irregular del Estado.  
 
Artículo 32. Las resoluciones administrativas o sentencias que 
se dicten con motivo de los reclamos que prevé la presente Ley, 
deberán contener entre otros elementos, los siguientes:  
 
1. La existencia o no de la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público o actividad administrativa y 
el daño producido;  
 
2. La valoración del daño causado, así como el monto en dinero 
o en especie de la indemnización, explicitando los criterios 
utilizados para su cuantificación, en su caso;  
 
3. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así 
como el examen y valoración de las pruebas que se hayan 
rendido, y  
 
4. Los fundamentos legales en que se apoyen para producir la 
resolución.  
 
En los casos de concurrencia previstos en esta Ley, en dichas 
resoluciones o sentencias se deberán razonar los criterios de 
imputación y la graduación correspondiente para su aplicación a 
cada caso en particular.  
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Artículo 33. Las resoluciones de la autoridad administrativa que 
nieguen la indemnización o que no satisfagan al interesado, 
podrán impugnarse ante la Sala Constitucional y Administrativa, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo.  
 
Artículo 34. Las resoluciones dictadas por la Sala 
Constitucional y Administrativa, no admiten recurso alguno y 
causarán estado y serán ejecutables siguiendo las reglas que 
se establecen en Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo.  
 
Artículo 35. Si iniciado el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial se encontrare pendiente alguno de los 
procedimientos por los que el particular haya impugnado el acto 
de autoridad que se reputa como dañoso, el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial se suspenderá hasta en tanto en 
los otros procedimientos, la autoridad competente no haya 
dictado una resolución que cause estado.  
 
Artículo 36. El derecho a reclamar indemnización prescribe en 
cuarenta y cinco días naturales contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiera producido la lesión 
patrimonial o a partir del momento en que hubiesen cesado sus 
efectos lesivos, si fuesen de carácter continúo. Cuando existan 
daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo de 
prescripción empezará a correr desde la curación o la 
determinación del alcance de las secuelas. 
 
En el caso de que el particular hubiese intentado la nulidad o 
anulabilidad de actos administrativos por la vía administrativa o 
jurisdiccional y ésta hubiese procedido, el plazo de prescripción 
para reclamar indemnización, se computará a partir del día 
siguiente de la fecha en que quede firme la resolución 
administrativa o causa estado a la sentencia definitiva según la 
vía elegida.  
 
Artículo 37. En cualquier parte del procedimiento, los 
reclamantes afectados podrán celebrar convenio con los entes 
públicos, a fin de dar por concluida la controversia, mediante la 
fijación y el pago de la indemnización que las partes acuerden. 
Para la validez de dicho convenio se requerirá, según el caso, 
la aprobación por parte de la contraloría interna o del órgano de 
control y evaluación interna correspondiente.  
 
Artículo 38. Será sobreseída la reclamación, cuando:  
 
1. El reclamante se desista expresamente;  
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2. No se pruebe la existencia de la actividad administrativa 
irregular, del daño, o de la relación de causalidad entre la 
primera y el segundo; o,  
 
3. El derecho a la reclamación haya prescrito.  
 

CAPÍTULO V 
DE LA CONCURRENCIA 

 
Artículo 39. En caso de concurrencia acreditada en los 
términos de esta Ley, el pago de la indemnización 
correspondiente deberá distribuirse proporcionalmente entre 
todos los causantes del daño reclamado, de acuerdo a su 
respectiva participación. Para los efectos de la misma 
distribución, las autoridades administrativas o jurisdiccionales 
tomarán en cuenta entre otros, los siguientes criterios de 
imputación, que deberán graduarse y aplicarse de acuerdo a 
cada caso concreto:  
 
1. A cada ente público debe atribuirse los hechos o actos que 
provengan de su propia organización y operación;  
 
2. A los entes públicos de los cuales dependan otro y otros 
entes, sólo se les atribuirán los hechos o actos cuando las 
segundas no hayan podido actuar en forma autónoma;  
 
3. A las entes públicos que tengan la obligación de vigilancia 
respecto de otros, sólo se les atribuirán los hechos o actos 
cuando de ellos dependiera el control y supervisión total de los 
entes vigilados;  
 
4. Cada ente público responderá por los hechos o actos que 
hayan ocasionado los servidores públicos que les estén 
adscritos;  
 
5. El ente público que tenga la titularidad competencial o la del 
servicio público y que con su actividad haya producido los 
hechos o actos, responderá de los mismos, sea por prestación 
directa o por colaboración interorgánica;  
 
6. El ente público que haya proyectado obras que hayan sido 
ejecutadas por otro, responderá de los hechos o actos dañosos 
causados, cuando los segundos no hayan tenido el derecho de 
modificar el proyecto, por cuya causa se generó la lesión 
patrimonial reclamada. Por su parte, los entes ejecutores 
responderán de los hechos producidos, cuando éstos no 
hubieran tenido como origen deficiencias en el proyecto 
elaborado por otro ente, y  
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7. Cuando en los hechos o actos, concurra la intervención de la 
autoridad federal y la entidad local, la primera responderá 
conforme a la legislación federal aplicable, mientras que la 
segunda responderá únicamente en la parte correspondiente de 
su responsabilidad patrimonial, conforme lo establecido en la 
presente Ley.  
 
Artículo 40. En el supuesto de que el reclamante se encuentre 
entre los causantes del daño cuya reparación solicita, la 
proporción cuantitativa de su participación en el daño y perjuicio 
causado se deducirá del monto de la indemnización total.  
 
Artículo 41. En el supuesto de que entre los causantes del 
daño reclamado no se pueda identificar su exacta participación 
en la producción de la misma, se establecerá entre ellos una 
responsabilidad solidaria frente al reclamante, debiéndose 
distribuir el pago de la indemnización en partes iguales entre 
todos los causantes.  
 
Artículo 42. En el supuesto de que las reclamaciones deriven 
de hechos o actos producidos como consecuencia de una 
concesión de servicio público por parte de algún ente público y 
los daños patrimoniales hayan tenido como causa una 
determinación del concesionante, que sea de ineludible 
cumplimiento para el concesionario, el ente público responderá 
directamente.  
 
En caso contrario, cuando el daño reclamado haya sido 
ocasionado por la actividad del concesionario y no se derive de 
una determinación impuesta por el concesionante, la reparación 
correrá a cargo del concesionario.  
 
Para tales efectos, los concesionarios tendrán la obligación de 
contratar seguros u otorgar garantías a favor del concesionante.  
 
Artículo 43. En los casos de concurrencia de dos o más o 
entes públicos en la producción de los daños reclamados, será 
la Sala Constitucional y Administrativa quien conozca y resuelva 
la distribución de la indemnización.  
 
Cuando un ente público presuntamente responsable reciba una 
reclamación que suponga concurrencia de agentes causantes 
del daño patrimonial, notificará a los entes involucrados para 
que, en caso de que así lo decidan y sea procedente la 
reclamación hecha, lleguen a un acuerdo en el pago de la 
indemnización correspondiente.  
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En caso contrario, deberán remitir la reclamación ante la Sala 
Constitucional y Administrativa para los efectos mencionados 
en el primer párrafo del presente artículo.  
 

CAPÍTULO VI 
DEL DERECHO DE LOS ENTES PÚBLICOS  

DE REPETIR CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 
Artículo 44. Los entes públicos podrán repetir en contra de los 
servidores públicos el pago de la indemnización cubierta a los 
particulares en los términos de la presente Ley cuando, previa 
substanciación del procedimiento administrativo previsto en la 
Ley de Responsabilidades, se determine su responsabilidad, 
siempre y cuando la falta administrativa haya tenido el carácter 
de infracción grave. El monto que se le exija al servidor público 
por este concepto formará parte de la sanción económica que 
se le aplique.  
 
Artículo 45.Se considerarán graves las infracciones o 
violaciones a los deberes establecidos en las fracciones X, XIII, 
XX, XXIV y XXX del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades. 
Además, se tomarán en cuenta los siguientes criterios: Los 
estándares promedio de la actividad administrativa, la 
perturbación de la misma, la existencia o no de intencionalidad, 
la responsabilidad profesional y su relación con la producción 
del resultado dañoso.  
 
Artículo 46. Los servidores públicos podrán impugnar las 
resoluciones administrativas por las cuales se les imponga la 
obligación de resarcir los daños y perjuicios que hayan pagado 
los entes públicos con motivo de las reclamaciones de 
indemnización respectivas, de conformidad con lo previsto en la 
Ley de Responsabilidades.  
 
Artículo 47. La presentación de reclamaciones por 
responsabilidad patrimonial de los entes públicos interrumpirá 
los plazos de prescripción que la Ley de Responsabilidades, 
determina para iniciar el procedimiento administrativo a los 
servidores públicos, mismos que se reanudarán cuando quede 
firme la resolución o sentencia definitiva que al efecto se dicte 
en el primero de los procedimientos mencionados.  
 
Artículo 48. Las cantidades que se obtengan con motivo de las 
sanciones económicas que las autoridades competentes 
impongan a los servidores públicos, en términos de lo dispuesto 
por la Ley de Responsabilidades, se adicionarán, según 
corresponda, al monto de los recursos previstos para cubrir las 
obligaciones indemnizatorias derivadas de la responsabilidad 
patrimonial de los entes públicos.  
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor previa su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
cuando inicie su vigencia el decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo Único del Título Octavo para 
establecerlo como Capítulo Primero, se adiciona el artículo 107 
BIS y el Capítulo Primero denominado “De la Responsabilidad 
Patrimonial del Estado” que contiene el artículo 163 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 
SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite en los 
entes públicos con la indemnización a los particulares, 
derivados de las faltas administrativas en que hubieren incurrido 
los servidores públicos, se atenderán hasta su total terminación 
de acuerdo a las disposiciones aplicables a la fecha en que 
inició el procedimiento administrativo correspondiente.  
 
TERCERO. El Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Quintana Roo y los Presupuestos de 
Egresos de los Municipios para el ejercicio fiscal del año 2016, 
deberán contener el monto y las partidas que se destinarán a 
cubrir los compromisos derivados de la responsabilidad 
patrimonial de los entes públicos para cubrir las 
indemnizaciones derivadas de responsabilidad patrimonial que 
se determinen conforme a esta Ley, con cargo a sus 
respectivos presupuestos.  
 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan al presente Decreto.  
 
QUINTO. Se establece un término de ciento ochenta días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 
ordenamiento, para la expedición del reglamento necesario 
para su aplicación, por parte del Gobernador del Estado y de 
los Ayuntamientos respectivos.  
 
CHETUMAL QUINTANA ROO A LOS VEINTICINCODÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO 2015.  
 

ATENTAMENTE 
 

_________________________________ 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CULTURA 

______________________________
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 
 

SECRETARIA:  Es cuanto Diputado Presidente.  



Sesión 17 del 31  de  agosto  de 2015                        Diario de los Debates 87 
 

 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales, Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Justicia, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.  
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de Iniciativa de 

Decreto por el que se reforma la Fracción tercera del Apartado 
“A” del Artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, presentada por los Diputados 
Judith Rodríguez Villanueva y Pedro José Flota Alcocer, 
Presidenta de la Comisión de Cultura y Presidente de la Gran 
Comisión de la décima cuarta Legislatura del Estado. 
 
(Lee Iniciativa). 

 
DIPUTADO PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER.  
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL 
SEGUNDO RECESODELSEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
Los suscritos Diputados, Judith Rodríguez Villanueva y Pedro 
José Flota Alcocer, Presidenta de la Comisión de Cultura y 
Presidente de la Gran Comisión respectivamente, e integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
representado en esta XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, y en uso de las facultades que nos confiere la fracción II 
del artículo 68 de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo; 107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo; y la fracción II del artículo 36 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, nos permitimos 
presentar a la consideración y trámite legislativo la INICIATIVA 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL APARTADO “A” DEL ARTICULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

ANTECEDENTES 
 
1. El 1 de octubre de 2013, la Diputada Eufrosina Cruz 
Mendoza, integrante de la LXII Legislatura de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, es originaria del estado de 
Oaxaca, tuvo a bien presentar la iniciativa que reforma la 
fracción III del Apartado “A”, del artículo 2 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos.  
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2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de 
Diputados turnó la iniciativa ya citada a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales; y de Igualdad de Género, para el 
análisis y elaboración del dictamen que en consecuencia 
proceda, así como a la Comisión de Asuntos Indígenas para su 
opinión.  
 
3. El 2 de octubre de 2014, en sesión ordinaria de la H. Cámara 
de Diputados se aprobó el dictamen con proyecto de Decreto 
por el que se forma la fracción III del Apartado A del artículo 2º. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de derechos político-electorales de las mujeres 
indígenas, por 400 votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención.  
 
4. En esa misma fecha se turnó la minuta en comento a la H. 
Cámara de Senadores para los efectos del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
5. El 6 de octubre de 2014, la Mesa Directiva del Senado de la 
República, dispuso que la minuta se turnara a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales; de Asuntos Indígenas y de 
Estudios Legislativos, para su análisis, estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente.  
 
6. En fecha 12 de noviembre de 2014, el Pleno del Senado de 
la República aprobó el Dictamen con Minuta de Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción III, del apartado A, del 
artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
7. En fecha 27 de noviembre de 2014, se remitió la minuta 
aprobada por el H. Senado de la República a los Congresos 
Estatales para los efectos del artículo 135 constitucional.  
 
8. En fecha 3 de diciembre del año 2014 se recibió en la 
oficialía de partes de este Poder Legislativo la minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III, del 
apartado A, del artículo 2° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
9. En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, 
celebrada en fecha 9 de diciembre del año 2014, se dio lectura 
a la Minuta Federal de referencia misma que fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.  
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10. En fecha 11 de diciembre del 2014, el Pleno de la XIV 
Legislatura aprobó el decreto número 247 por el que se reforma 
la fracción III, del apartado A, del artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 16 de 
diciembre del mismo año.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Nuestro supremo ordenamiento en su artículo 2°determina que 
“México tiene una composición pluricultural, la cual se sustenta 
en sus pueblos indígenas, que son los que descienden de 
poblaciones que habitaban el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que en su actuar diario conservan 
aun sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas o parte de ellas.”  
 
El apartado A, del numeral invocado reconoce y garantiza el 
derecho de todo pueblo indígena a la libre determinación de sus 
comunidades; el “B” que se refiere a la promoción de la 
igualdad de oportunidades para los indígenas y la eliminación 
de cualquier práctica discriminatoria, mediante instituciones y 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de sus 
derechos.  
 
Atendiendo el tema en específico sobre los aspectos de 
costumbres de las comunidades, así como el acceso a los 
cargos de elección popular, podemos analizar que en la 
fracción VII el artículo 2° citado en el primer párrafo de la 
presente iniciativa señala que, en los municipios con población 
indígena se elegirán representantes ante los ayuntamientos, y 
que las Constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con 
el propósito de fortalecer la participación y representación 
política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.  
 
En ese orden de ideas, el artículo 1° párrafo quinto, establece la 
prohibición de toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
 
De lo precisado, se puede apreciar que los preceptos invocados 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
garantiza la no discriminación, así como a la igualdad con la 
que todos los ciudadanos deben de ejercer sus derechos, sin 
importar la o las características que lo definan, protegiendo a 
las minorías.  
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En el numeral 35 Constitucional Federal en sus fracciones I, II, 
III y IV se establecen derechos de las personas: a) votar en las 
elecciones populares; b) ser votado para todos los cargos de 
elección popular, c) formar parte de la solicitud de registro de 
candidatos ante la autoridad electoral por parte de un partido 
político o como ciudadano independiente de los partidos; d) 
asociarse en lo individual y libremente para tomar parte en 
forma pacífica en los asuntos políticos del país; y e) ser 
nombrados para cualquier empleo o comisión del servicio 
público, reuniendo las cualidades que establezca la ley.  
 
Los usos y costumbres de los pueblos indígenas, son aquellas 
disposiciones que aplican y observan al interior de sus 
comunidades y que son producto de los sistemas normativos 
tradicionales que se usan por generaciones pasadas y futuras.  
 
México, ha signado diversos instrumentos y tratados 
internacionales en los que garantiza total respaldo a la 
protección de los derechos de cada uno de los integrantes de 
los pueblos indígenas, así como de su colectivo y lo que ellos 
como grupo representan.  
 
Considerando el cúmulo de instrumentos jurídicos 
internacionales que protejan a las mujeres, se encuentra la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en 
inglés), documento aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve, a través del cual se condena la discriminación 
de la mujer en todas sus formas. La Convención ocupa un lugar 
significativo por incorporar al género femenino a la esfera de los 
derechos humanos en sus distintas manifestaciones, es por ello 
que resulta imperante atender la condición jurídica y social de la 
mujer en todas sus participaciones.  
 
Así mismo, la propia Convención establece medidas de carácter 
legislativo adecuadas al tema de discriminación, en la que los 
Estados parte tienen la obligación de armonizar sus respectivos 
ordenamientos y velar por la clara aplicación de los mismos.  
 
Por otra parte, la Declaración de las Naciones Unidas Sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas aprobada, establece en su 
artículo 1° que “los indígenas tienen derecho, como pueblos o 
como individuos, al disfrute pleno de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales reconocidos en la 
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y las normas internacionales de derechos 
humanos”. También en el artículo 5° se dispone que “los 
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pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus 
propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 
culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social 
y cultural del Estado”.  
 
En otro orden de ideas “El Convenio No. 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) en su octavo numeral, párrafo 
primero y segundo, señalan que deberán tomarse en 
consideración sus usos y costumbres o su derecho 
consuetudinario; así mismo, se establece que los pueblos 
conservan el derecho de preservar sus costumbres e 
instituciones propias siempre y cuando no contravengan a lo 
establecido en el marco jurídico nacional ni con los derechos 
humanos reconocidos.  
 
Otro de los instrumentos de carácter internacional vinculados al 
tema es el “El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y; la Convención Americana sobre los Derechos 
Humanos comúnmente conocida como “Pacto de San José de 
Costa Rica”, el primero mencionado establece en su artículo 1° 
párrafo tercero que: “los estados partes en el presente pacto 
promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación y 
respetarán este derecho de conformidad con disposiciones de 
la carta de la Organización de las Naciones Unidas; el segundo 
documento internacional expresa que “Los Estados Partes de 
esta convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona a su jurisdicción sin discriminación 
alguna.  
 
Parte de la vida conductual que rige nuestro entorno jurídico 
social, es tutelada por las acciones positivas o acciones 
afirmativas mismas que se definen como “Estrategias 
destinadas a establecer igualdad de oportunidades por medio 
de medidas que compensen o corrijan las discriminaciones 
resultantes de prácticas sociales, de carácter temporal, y se 
justifican por la existencia de discriminación secular, pero 
siempre con la convicción política de superar estas situaciones”.  
 
Se enfatiza el incorporar a las acciones afirmativas dentro de 
los ordenamientos jurídicos modernos, en razón de que los 
mismos organismos internacionales y nacionales de defensa y 
promoción de los derechos humanos de las mujeres, han 
promovido su inclusión en las respectivas legislaciones 
electorales para compensar la desigualdad en el acceso de las 
mujeres al poder político.  
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Siguiendo con el análisis de ordenamientos federales que 
tienen relación directa con el tema de costumbres, igualdad y 
los derechos político electorales, es imprescindible observar a 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
misma que es reglamentaria del Artículo 1° en su párrafo quinto 
de la Ley Fundamental de nuestro País, la cual establece que 
queda prohibida toda discriminación motivada por distinción, 
exclusión o restricción basada en el origen étnico o nacional, 
sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil, o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. Ahora 
bien, resulta necesario tomar en consideración lo que nuestra 
legislación en materia de discriminación establece nuestro 
marco normativo estatal.  
 
Por otra parte, Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo, que tiene por 
objeto prevenir, atender y eliminar todas las formas de 
discriminación, que se ejerzan contra cualquier persona, 
establecer los principios y criterios que orienten las políticas 
públicas para modificar las circunstancias de carácter social que 
lesionen los derechos fundamentales de las personas, minorías, 
grupos en situación de vulnerabilidad, que se encuentren en la 
entidad, conforme a lo establecido en el Artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
Tratados Internacionales de los que México es parte y en el 
Artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y en las leyes que de ellas emanen.  
 
Sin duda alguna, todos los instrumentos internacionales y las 
normas federales y locales han coadyuvado a garantizar la 
protección y respecto de los usos y costumbres de los pueblos 
indígenas. La reforma a nuestra Constitución Federal objeto de 
este estudio y motivación de la presente iniciativa, representa 
un avance más en nuestro país, siempre en aras de 
contrarrestar los casos de discriminación y desigualdad que 
enfrentan las mujeres en diversas comunidades y pueblos 
indígenas.  
 
Es por ello que representa un compromiso y una 
responsabilidad para esta XIV Legislatura del Estado, el 
armonizar nuestro marco jurídico constitucional a los términos y 
condiciones de esta reforma federal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de mayo del presente año, en 
cumplimiento al artículo segundo transitorio que dispone lo 
siguiente: “Las Legislaturas de las Entidades Federativas 
adecuarán sus respectivas constituciones, así como en la 
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Legislación correspondiente conforme a lo dispuesto en el 
presente Decreto en un plazo no mayor a 180 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto”.  
 
En ese sentido es urgente que demos cumplimiento a lo 
enmarcado por nuestra Carta Magna, ya que estamos dentro 
del plazo que el propio Decreto establece para que elevemos a 
rango constitucional el cumplimiento efectivo de la universalidad 
del sufragio, a través del fortalecimiento de los mecanismos de 
protección de los derechos político electorales de las 
ciudadanas y ciudadanos indígenas que pertenezcan a un 
pueblo o comunidad indígena y que sean visto excluidos del 
participar en los procesos electorales municipales, 
específicamente en diversos municipios regidos por el sistema 
de usos y costumbres o sistemas normativos internos. Cabe 
aclarar que esta reforma no pretende modificar el sistema 
electoral bajo el régimen de usos y costumbres o sistemas 
normativos internos, que debe seguir vigente en aquellos 
municipios que así lo determinen.  
 
Bajo los argumentos antes mencionados, nos permitimos 
someter a la alta consideración de esta H. XIV Legislatura del 
Estado, la siguiente:  
 
INICIATIVADE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN III DEL APARTADO “A” DEL ARTICULO 13 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO.  
 
ÚNICO. Se reforma la fracción III del apartado “A” del Artículo 
13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 13.-…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
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…  
 
A…  
 
I a II…  
 
III.- Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para 
el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados 
en condiciones de igualdad; así como acceder y desempeñar 
los cargos públicos, y de elección popular para los que 
hayan sido electos o designados, en un marco que respete el 
pacto federal y la soberanía de los estados. En ningún caso 
las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
político electorales de los ciudadanos y las ciudadanas en 
la elección de sus autoridades municipales.  
 
IV a IX…  
 
B…  
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  
 

ATENTAMENTE 
 

___________________________________  
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CULTURA 

_________________________________ 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN 
 

SECRETARIA:  Es cuanto Diputado Presidente.  
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y Desarrollo Indígena, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura  de la Iniciativa 
de Decreto por el que se reforman y adiciona diversos Artículos 
de la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las 
Organizaciones Civiles para el Estado de Quintana Roo, 
presentada por la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta 
de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades de esta Honorable XIV Legislatura. 
 
(Lee Iniciativa). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
La suscrita Diputada Perla Cecilia Tun Pech, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades 
de esta Honorable XIV Legislatura, con fundamento en el 
artículo 68 fracción II de la Constitución Política del Estado de 
Quintana Roo, me permito presentar a esta Soberanía Popular, 
la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Ley de Fomento a las Actividades 
Realizadas por las Organizaciones Civiles para el Estado de 
Quintana Roo, de acuerdo con la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 
 

Las organizaciones de la sociedad civil se ha venido 
constituyendo en el Estado desde hace años y ahora actúa en 
los temas centrales: derechos humanos, preservación del 
medio ambiente, educación, asistencia social a los más 
desfavorecidos, salud, etcétera. Debemos reconocer que la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil en el 
transcurso de transformación democrática ha ayudado de 
manera fundamental a la construcción de una sociedad más 
abierta y participativa. Hoy, las organizaciones de la sociedad 
civil han figurado como espacios legítimos de diálogo e 
interlocución con el gobierno. La intervención de la sociedad 
civil como actor social en el quehacer público nacional y estatal 
ha sido al mismo tiempo causa y efecto de los cambios 
democráticos que hemos vivido hasta ahora. 
 
Un paso importante para impulsar el trabajo que realizan las 
organizaciones de la sociedad civil se da con la promulgación 
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2004. Dicha 
Ley establece los derechos de las organizaciones a recibir 
apoyos y estímulos públicos, además de crear un registro de 
organizaciones sujetas a recibir apoyos y estímulos de la 
Administración Pública Federal cuyas funciones están 
encaminadas a la transparencia, la difusión de la información 
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sobre cómo acceder a dichos estímulos y el reconocer la 
importancia que tienen para el desarrollo integral del país. En 
otras palabras, a partir de esta Ley se establece una relación de 
apertura y cooperación entre el gobierno y la sociedad civil. 
 
Por su parte en el estado de Quintana Roo. la  H. XII 
Legislatura del Estado, en fecha 15 de marzo del 2011 expidió 
el Decreto 441 por el que se expide la Ley de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones Civiles para el 
Estado de Quintana Roo mismo que fue publicado el  Periódico 
Oficial del Estado, en fecha 22 de marzo del mismo año. La 
citada Ley tiene por objeto fomentar las actividades de 
Desarrollo Social que realicen las Organizaciones Civiles en 
beneficio de la población de la entidad para permitir que los 
esfuerzos por parte del gobierno y la sociedad civil a través de 
Organizaciones Civiles den lugar de manera  coordinada a la 
generación y el establecimiento de condiciones favorables para 
el desarrollo social. 
 
Esta propuesta coincide con el análisis de dictamen elaborado 
de las comisiones unidas de Puntos Legislativos y de Industria, 
Comercio y Desarrollo Social elaborado en fecha 15 de marzo 
del 2011 sobre la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas 
por las Organizaciones Civiles para el Estado de Quintana Roo 
en lo siguiente: 
 
“La suma de esfuerzos por parte del gobierno y la sociedad civil 
permitirá la generación y el establecimiento de condiciones 
favorables para el despliegue de las capacidades productivas 
de las personas, las familias, las comunidades y las distintas 
regiones de nuestra entidad, es vital que las directrices de las 
políticas públicas para el desarrollo social sean efectuadas de 
manera coordinada con la participación corresponsable del 
Gobierno Estatal, Municipal e inclusive Federal en conjunto con 
las Organizaciones Civiles lo que permitirá satisfacer las 
carencias de ciertos grupos de la población y con ello contribuir 
con una mejor sociedad y una mejor calidad de vida para los 
quintanarroenses.”  
 
En este sentido se proponen las siguientes reformas y 
adiciones: 
 
Se propone reformar  la fracción XVII y adicionar la fracción  
XVIII, XIX Y XX del Artículo 2. Apoyar en las tareas de 
prevención del delito y seguridad publica en los municipios para 
lograr existencia de relaciones y redes sociales basadas en la 
confianza y en la cooperación en una comunidad contribuyen a 
la generación de capital social, entendido como el proceso por 
el cual los individuos se transforman de acuerdo a sus propias 
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necesidades y las de sus colectivos, y hace posible la 
convivencia pacífica y la participación comunitaria; además 
permite adquirir un sentido de responsabilidad con respecto a 
su propio bienestar y la seguridad de sus comunidades. 
 
Nos encontramos ante un cambio de escenario en cuanto a las 
formas de pensar y de tratar la inseguridad, un proceso de 
desplazamiento de algunas responsabilidades de la seguridad 
pública desde el Estado hacia la sociedad. El control del delito 
ya no es responsabilidad exclusiva de los policías, sino que 
éstas alcanzan a otras instituciones públicas, a organismos no 
gubernamentales y centros de estudios, así como a los 
ciudadanos organizados. 
 
Este llamado a la participación de la sociedad se refleja en la 
inclusión de la “comunidad” en el diseño de nuevas políticas de 
seguridad pública, ya que por el  aumento de la violencia y la 
delincuencia ha modificado el tejido social, toda vez que ha 
generado contextos permeados por la inseguridad y 
desconfianza. 
 
Por otro lado la cultura en el estado  que es un componente 
fundamental del patrimonio cultural de la Nación se debilita. 
Este debilitamiento provoca la pérdida del patrimonio cultural y 
de la cohesión social en las comunidades, por ello es necesario 
destinar recursos y acciones para apoyar su fortalecimiento y el 
reconocimiento social de su valor. 
 
En cuanto a la adición de la fracción XVII sobre Fomentar el 
desarrollo de actividades que fortalezcan la identidad cultural en 
los jóvenes En Quintana Roo por ser un estado rico en cultura, 
tradición, usos y costumbres. Las políticas públicas cultural y 
artística de Quintana Roo consideran el impacto de la 
globalización en el entorno local, el avance de la ciencia y la 
tecnología y la transformación política, económica y social en 
Quintana Roo en su proceso democratizador en el contexto de 
una sociedad cultural y en el caso específico de la entidad 
debido a su economía basada en el turismo prevalece la 
importancia de fortalecer la identidad e impulsar programas 
orientados a preservar, fomentar, promover y difundir el valioso 
patrimonio cultural tangible e intangible que cotidianamente se 
expresa en los 10 municipios del estado para no desaparecer la 
identidad cultural del estado. Quedando las adiciones de la 
siguiente forma: 
 
Artículo 2. - … 
 
I. al XVI. … 
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XVII. Apoyar en las tareas de prevención del delito y seguridad 
pública en los municipios; 
 
XVIII. Fomentar el desarrollo de aquellas actividades que 
fortalezcan la identidad cultural en los jóvenes; 
 
XIX. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 
 
Se Propone adicionar la fracción VII al artículo 5 Las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo y los Ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán fomentar la 
implementación de sistemas de redes en el estado ya es de 
suma importancia para que las organizaciones se apoyen entre 
sí, presentando servicios a otras para el cumplimiento de su 
objeto social y fomenten la creación y asociación de 
organizaciones. Quedando la adición de la siguiente forma: 
 
Artículo 5.- … 
 
I al VI … 
 
VII.- Fomento de la implementación de sistemas de Redes. 
 
Se propone adicionar la fracción III y IV recorriendo en su 
orden las subsecuentes al artículo 7. Respecto de los 
requisitos que deben cumplir las organizaciones de la sociedad 
civil para obtener el registro destaca la de incorporar a las 
organizaciones civiles inscritas en el Registro Federal al 
Registro Estatal, de esta forma no se duplicaran esfuerzos ya 
que la Secretaria de Desarrollo Social e Indígena la cual podrá 
obtener dichos registro sin problema alguno como lo contempla 
la Ley general y su Reglamento, por lo que no será necesario 
llevar a cabo un nuevo trámite de registro de igual forma se 
contempla el registro de denominación de Redes de las que 
formen parte las organizaciones de la Sociedad Civil, las cuales 
tendrán la obligación de informarle a la Secretaria cuando deje 
de pertenecer a las mismas. Quedando las adiciones de la 
siguiente forma: 
 
Artículo 7.- … 
 
I. y II. … 
 
III. Inscribir a las organizaciones civiles inscritas en el Registro 
Federal, éste se le reconocerá y se le incorporará en el Registro 
Estatal, por lo que no será necesario llevar a cabo un nuevo 
trámite de registro; 
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IV. Inscribir en el Registro la denominación de Redes de las que 
formen parte las organizaciones de la Sociedad Civil, las cuales 
tendrán la obligación de informarle a la Secretaria cuando deje 
de pertenecer a las mismas; 
 
V. y VI. … 
 
Se proponen reformar las fracciones VI, y adicionar la 
fracción X del artículo 11. Las organizaciones civiles inscritas 
en el Registro de Organizaciones Civiles del Estado de 
Quintana Roo adquirirán respecto a los derechos con que 
cuentan las de  gozar y acceder, en igualdad de circunstancias, 
a los recursos, estímulos fiscales, exenciones, apoyos 
económicos y administrativos por parte de los tres poderes del 
Estado, los organismos públicos autónomos y sus municipios, 
así como los acordados o convenidos con la federación para la 
realización de sus actividades, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables en la materia y Recibir, en el 
marco de los programas que al efecto formulen Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo, y los Ayuntamientos, asesoría, capacitación y 
colaboración, cuando así lo soliciten. Para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 11.- … 
 
I.  al V. … 
 
VI. Gozar y acceder, en igualdad de circunstancias, a los 
recursos, estímulos fiscales, exenciones, apoyos económicos y 
administrativos por parte de los tres poderes del Estado, los 
organismos públicos autónomos y sus municipios, así como los 
acordados o convenidos con la federación para la realización de 
sus actividades, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 
 
VII. al IX … 
 
X. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables 
 
Se propone adicionar un Capitulo  Cuarto del Título Único 
denominado “De los Órganos Encargados del 
Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil” 
y se adicionan los artículos 13, 14, 15, 16 y 17 corriéndose 
en su orden  los subsecuentes artículos. 
 
El Capítulo Tercero “De los Órganos Encargados del 
Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil” 
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contempla la creación del Consejo Técnico Consultivo Estatal 
para el Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil con el objeto de facilitar la coordinación en el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones y medidas 
para el fomento de las actividades de las organizaciones. 
Establece su conformación y sus atribuciones. 
 
Se contempla su estructura del consejo teniendo relevancia en 
la conformación de diez representantes de organizaciones 
Civiles, un representante por cada municipio, y la participación 
activa del gobierno del estado en sus diferentes Secretarios 
como la son: 
 
I.     El Secretario de Gobierno, quien será el Presidente; 
 
II.   El Secretario de Desarrollo Social e Indígena, quien será el 
Secretario Técnico; 
 
III.   El Secretario de Desarrollo Económico; 
 
IV.   El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado; 
 
V.    El Secretario de Desarrollo Económico; 
 
VI.   El Secretario de Salud del Estado; 
 
VII.  El Secretario de Educación y Cultura del Estado;  
 
Lo primero que debe de conseguirse para la creación de un 
ambiente favorable a la existencia y acción de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, es que en el sentido 
común y en la cultura de la ciudadanía se construya y refuerce 
el valor de la organización, las ventajas de la acción colectiva, 
solidaria y cooperativa para la resolución de problemas y la 
importancia de que cada grupo de gobierno y sociedad puede 
tener la oportunidad de expresar su opinión a través del 
consejo. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

 
De los Órganos Encargados del Fortalecimiento de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
 
Artículo 13.- Se crea el Consejo Técnico Consultivo Estatal 
para el Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil que será presidida por el Secretario de Gobierno; la cual 
será el órgano encargado de fomentar, impulsar, regular, vigilar, 
evaluar, y fijar los criterios sobre los cuales deben desarrollar 
sus actividades las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
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elaborando conjuntamente con ellas los planes, proyectos y 
programas para brindarles apoyo integral en una correcta 
aplicación de los recursos públicos que se destinen para este 
fin. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.   Realizar evaluaciones a los programas o proyectos que sean 
establecidos dentro del ámbito de competencia de la presente 
Ley, a efecto de presentar las observaciones que corresponda 
al Ejecutivo del Estado;  
 
II.   Establecer un seguimiento a los programas que se 
implementen en las Organizaciones de la Sociedad Civil para 
dar cumplimiento al objeto de esta Ley; 
 
III. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones 
en el seguimiento, operación y evaluación de las políticas de la 
Administración Pública Estatal y de los Municipios; 
 
IV. Promover el diálogo continuo entre los sectores público, 
social y privado para mejorar las políticas públicas relacionadas 
con las actividades señaladas en  esta Ley y Leyes aplicables; 
 
V.  Asesorar a las instancias de los tres Poderes del Estado y 
sus municipios, en la realización de los planes y programas que 
se implementen para el desarrollo del fomento y de la 
participación conforme lo establece esta Ley; 
 
VI. Opinar sobre los mecanismos y políticas empleados para 
otorgar a las organizaciones de la sociedad civil los recursos 
públicos de esta Ley; 
 
VII. Proponer modificaciones, ante las autoridades 
competentes, a las disposiciones legales aplicables en la 
materia; 
 
VIII. Elaborar y expedir su Reglamento Interno; 
 
IX. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean 
necesarios para el ejercicio de sus funciones; 
 
X.  Extender reconocimientos a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que se hayan distinguido por el cumplimiento 
permanentemente de los objetivos a que se refiere esta Ley. 
 
XI. En coordinación con las dependencias y entidades, 
elaborará y publicará un Informe Anual de las acciones, apoyos 
y estímulos otorgados a favor de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que se acojan a esta Ley, la cual será publicado 
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en la página oficial  de internet de la secretaria de desarrollo 
social e indígena del estado. 
 
XIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y su 
Reglamento. 
 
Artículo 14.- El Consejo se integrará por un representante 
propietario de la siguiente manera: 
 
I.    El Secretario de Gobierno, quien será el Presidente; 
 
II. El Secretario de Desarrollo Social e Indígena, quien será el 
Secretario Técnico; 
 
III. El Secretario de Desarrollo Económico; 
 
IV. El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado; 
 
V.  El Secretario de Desarrollo Económico; 
 
VI.  El Secretario de Salud del Estado; 
 
VII. La Presidenta del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia; 
 
VIII. El Secretario de Educación y Cultura del Estado; 
 
IX. El Presidente de la Comisión para la Juventud y el Deporte 
del Estado;  
 
X. Como representante del Poder Legislativo el Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana y Órganos Autónomos del 
Congreso del Estado; y 
 
XI. Diez representantes de organizaciones Civiles, un 
representante por cada municipio. 
 
Se le dará preferencia al representante de redes en aquellos 
municipios que cuenten con esta figura de representación, por 
lo que no será necesario emitir convocatoria alguna en dicho 
municipio. Se entenderá por redes a las agrupaciones de 
organizaciones que se apoyan entre sí, prestan servicios de 
apoyo a otras para el cumplimiento de su objeto social y 
fomentan la creación y asociación de organizaciones. 
 
Los representantes de organizaciones civiles, cuya participación 
en el Consejo será por tres años. Para su conformación y 
renovación periódica el Consejo emitirá la convocatoria en los 
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municipios que no cuenten con redes, en la cual deberán 
señalarse los requisitos de elegibilidad. 
 
El Consejo podrá invitar a representantes de cámaras 
empresariales y de servicios, así como a representantes de los 
sectores académico, profesional, científico y cultural; a los 
titulares de las demás dependencias o entidades de la 
Administración Pública Estatal o Municipal, o a cualquier 
especialista en el tema a debatir, así como a las autoridades 
federales en el Estado para que asistan a las reuniones de la 
misma y en su caso propongan o emitan las opiniones respecto 
de los asuntos que sean de su competencia, teniendo solo voz 
pero no voto. 
 
Artículo 15.- El Consejo sesionará cuando menos una vez 
cada dos meses, con la asistencia de la mitad más uno de sus 
integrantes; y las decisiones sólo tendrán validez cuando sean 
tomadas por la mayoría de los asistentes a la sesión, en caso 
de empate el Presidente o su suplente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 16.- Por cada propietario se designará un suplente; 
tratándose de miembros que provengan de las dependencias el 
suplente no podrá ser inferior al rango de subsecretario o 
director general. Todos los cargos tendrán el carácter de 
honoríficos. 
 
Artículo 17.- El Presidente del Comité tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Comité; 
 
II. Conducir las sesiones del Comité; 
 
III. Contar con voto de calidad en caso de empate; y 
 
IV. Las demás que el Consejo le asigne o las leyes 
reglamentarias. 
 
Artículo 18.- Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo 
cumplir con los objetivos siguientes: 
 
I. Coordinar los programas de las diversas Organizaciones de la 
Sociedad Civil públicas y privadas; 
 
II. Realizar los programas adoptados por el Consejo; 
 
III. Ejecutar los acuerdos que tome el Consejo; 
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IV. Fiscalizar que los apoyos otorgados a las Organizaciones de 
la Sociedad Civil sean aplicados para los fines para los cuales 
les fueron otorgados; 
 
V. Realizar anualmente un diagnóstico y estudio sobre las 
organizaciones de la sociedad civil en el estado en su estado 
económico y programas exitosos implementados. 
 
VI. Rendir informe de sus actividades cada cuatro meses ante 
el Consejo. 
 
VII. Supervisar que sólo se apoye a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que cuenten con registro en el Padrón; 
 
VIII. Expedir su Reglamento interno;  
 
IX. Emitir convocatorias para acceder a Fondo Estatal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones 
Civiles; y 
 
X. Las demás que señale esta Ley y su Reglamento. 
 
Se propone adicionar un Capitulo  Cuarto del Título Único 
denominado “De las Acciones de Fomento y Recursos 
Públicos que se otorguen a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil”, se adicionan los artículos 19, 20, 21, 22, 23 
y 24 corriéndose en su orden  los subsecuentes artículos. 
En este capítulo se  establece las acciones de fomento que 
pueden adoptar las autoridades, tanto estatales como 
municipales, para propiciar el trabajo que realizan las 
organizaciones de la sociedad civil. 
 
Se crea el fondo estatal de un Fondo Estatal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones Civiles, para 
que  con esta medida se fortalezcan  y contribuyan para el 
bienestar de estado en el cumplimiento de sus objetivos. 
Por último se marca los lineamientos generales para la 
asignación de recursos públicos destinados a las 
organizaciones sociales para el fomento de sus actividades así 
como las improcedencias de estas. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

 
De las Acciones de Fomento y Recursos Públicos que se 
otorguen a las Organizaciones de la Sociedad Civil 
 
Artículo 19.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos 
fomentarán el derecho de la sociedad a participar de manera 
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activa y corresponsable en la planeación, ejecución y 
seguimiento de las políticas públicas que resulten de su interés. 
 
Artículo 20.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y Municipal, para garantizar 
fomento de las actividades de las organizaciones mediante 
alguna o varias de las siguientes acciones:  
 
I. Otorgamiento de apoyos, estímulos y reconocimientos para 
los fines de fomento que correspondan, conforme a lo previsto 
por esta ley y las demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables; 
 
II. Otorgamiento de exenciones fiscales contempladas en las 
leyes de la materia o realizar el otorgamiento de exenciones 
como lo es el pago de derechos vehiculares o el pago del 
impuesto predial siempre y cuando se trate de bienes 
destinados a sus fines de desarrollo social;  
 
III. Promoción de la participación de las organizaciones en los 
órganos, instrumentos y mecanismos de consulta que 
establezca la normatividad correspondiente, para la planeación, 
ejecución y seguimiento de políticas públicas;  
 
IV. Diseño y ejecución de instrumentos y mecanismos que 
contribuyan a que las organizaciones accedan al ejercicio pleno 
de sus derechos y cumplan con las obligaciones que esta ley 
establece;  
 
V. Realización de estudios e investigaciones que permitan 
apoyar a las organizaciones en el desarrollo de sus actividades; 
y 
 
VI. Celebración de convenios de coordinación entre ámbitos de 
gobierno, a efecto de que éstos contribuyan al fomento de las 
actividades objeto de esta ley. 
 
Artículo 21.- El Estado creara un Fondo Estatal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por las Organizaciones Civiles, 
dicho Fondo se integrará con los recursos obtenidos por:  
 
I. Las aportaciones o transferencias que hagan los gobiernos, 
federal, estatal o municipal, mediante acuerdos o convenios de 
colaboración; 
 
II. De la aportación del gobierno del estado del dos por ciento 
del impuesto sobre nómina anual en el Estado;   
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III. Las aportaciones en efectivo o en especie, que a título 
gratuito otorguen las personas físicas o morales, y las 
instituciones públicas, privadas o internacionales; y 
 
IV. Las demás aportaciones destinadas para el Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones Civiles. 
Dicho fondo estará a cargo de la secretaria de desarrollo social 
e indígena. Mismo que tiene por objeto el fomento a las 
actividades realizadas por las organizaciones civiles. 
 
Artículo 22.- Las Organizaciones de la Sociedad Civil podrán 
acceder a recursos o fondos públicos para operar programas 
que persigan los objetivos a que se refiere en esta Ley, 
quedando sujetos a la supervisión, control y vigilancia de la 
Comisión, así como a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y su Reglamento, sin perjuicio de lo que 
establezcan las leyes respectivas para el uso de fondos 
públicos. 
 
Artículo 23.- Para el otorgamiento de recursos o fondos 
públicos las Organizaciones deberán de entregar a la Comisión 
los proyectos o programas de trabajo compatibles con el Plan 
Sexenal del Estado de Quintana Roo o bien con los planes de 
desarrollo municipales respondiendo a las convocatorias 
emitidas por la comisión, y contendrán como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
I. Objetivo social; 
 
II. Antecedentes; 
 
III. Justificación; 
 
IV. Beneficios sociales; 
 
V. Descripción de las acciones; 
 
VI. Número de beneficiarios; 
 
VII. Disponibilidad de recursos propios; y 
 
VIII. Monto estimado del recurso necesario para la ejecución 
del proyecto, con expresión de los recursos correspondientes al 
gasto corriente. 
 
La Comisión evaluará la calidad, viabilidad, sustentabilidad e 
impacto social del proyecto con base en el sistema de 
evaluación establecido en el reglamento correspondiente. 
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La asignación de recursos a las organizaciones sociales será 
únicamente para el logro y cumplimiento de los proyectos 
aceptados, con base en la recomendación que al respecto 
emita la Comisión. 
 
Artículo 24.- Son causas de improcedencia del otorgamiento 
de recursos y fondos públicos previstos en esta ley: 
 
I. Que exista entre sus directivos y los servidores públicos 
encargados de otorgar o autorizar los recursos o fondos 
públicos, relaciones de interés o nexos de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado, o sean 
cónyuges; o 
 
II. Que se contraten, con recursos públicos, a personas con 
nexos de parentesco con los directivos de la organización, por 
consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado. 
 
Se propone adicionar un Capitulo  Sexto del Título Único 
denominado “Del Impulso a las Organizaciones Civiles 
Juveniles” y se adicionan los artículos 25 y 26 corriéndose 
en su orden  los subsecuentes artículos.  El Ejecutivo del 
Estado  incentivara a  las organizaciones civiles juveniles y  
capacitándolas, vinculando a los jóvenes, transmitiendo 
capacidades y facilitando la infraestructura para dichas 
organizaciones pero, sobre todo, incentivando la creación de 
espacios de participación voluntaria. Por lo que fomentara la 
participación de los jóvenes de tal manera que repercuta en 
ellos mismos y les permita convertirse en sujetos de su propio 
desarrollo personal.  
 
Artículo 25 El Ejecutivo del Estado  incentivará en los jóvenes 
la constitución de organizaciones de la sociedad civil, la  
Secretaria de Desarrollo Social e Indígena proporcionará las 
capacitaciones necesarias para la creación y fortalecimiento de 
asociaciones de las organizaciones de la sociedad civil de 
jóvenes. 
 
Artículo 26 El Ejecutivo promoverá la celebración de convenios 
para la obtención de descuentos en el costo por el servicio de 
notaría, en la conformación de organizaciones de la sociedad 
civil integradas por jóvenes. 
 
Por lo antes expuesto, me permito someter a la consideración 
de este H. Pleno Legislativo la siguiente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
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POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE FOMENTO A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES 
CIVILES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA 
QUEDAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 
 
Artículo 2. - … 
 
I. al XVI. … 
 
XVII. Apoyar en las tareas de prevención del delito y seguridad 
pública en los municipios; 
 
XVIII. Fomentar el desarrollo de aquellas actividades que 
fortalezcan la identidad cultural en los jóvenes; 
 
XIX. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 5.- … 
 
I al VI … 
 
VII.- Fomento de la implementación de sistemas de Redes 
 
Artículo 7.- … 
 
I. y II. … 
 
III. Inscribir a las organizaciones civiles inscritas en el Registro 
Federal, éste se le reconocerá y se le incorporará en el Registro 
Estatal, por lo que no será necesario llevar a cabo un nuevo 
trámite de registro; 
 
IV. Inscribir en el Registro la denominación de Redes de las que 
formen parte las organizaciones de la Sociedad Civil, las cuales 
tendrán la obligación de informarle a la Secretaria cuando deje 
de pertenecer a las mismas; 
 
V. y VI. … 
 
Artículo 11.- … 
 
I.  al V. … 
 
VI. Gozar y acceder, en igualdad de circunstancias, a los 
recursos, estímulos fiscales, exenciones, apoyos económicos y 
administrativos por parte de los tres poderes del Estado, los 
organismos públicos autónomos y sus municipios, así como los 
acordados o convenidos con la federación para la realización de 
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sus actividades, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables en la materia. 
 
VII. al IX … 
 
X. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables 

 
CAPÍTULO CUARTO 

De los Órganos Encargados del Fortalecimiento de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil 

 
Artículo 13.- Se crea el Consejo Técnico Consultivo Estatal 
para el Fortalecimiento de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil que será presidida por el Secretario de Gobierno; la cual 
será el órgano encargado de fomentar, impulsar, regular, vigilar, 
evaluar, y fijar los criterios sobre los cuales deben desarrollar 
sus actividades las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
elaborando conjuntamente con ellas los planes, proyectos y 
programas para brindarles apoyo integral en una correcta 
aplicación de los recursos públicos que se destinen para este 
fin. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.   Realizar evaluaciones a los programas o proyectos que sean 
establecidos dentro del ámbito de competencia de la presente 
Ley, a efecto de presentar las observaciones que corresponda 
al Ejecutivo del Estado;  
 
II.   Establecer un seguimiento a los programas que se 
implementen en las Organizaciones de la Sociedad Civil para 
dar cumplimiento al objeto de esta Ley; 
 
III. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones 
en el seguimiento, operación y evaluación de las políticas de la 
Administración Pública Estatal y de los Municipios; 
 
IV. Promover el diálogo continuo entre los sectores público, 
social y privado para mejorar las políticas públicas relacionadas 
con las actividades señaladas en  esta Ley y Leyes aplicables; 
 
V.  Asesorar a las instancias de los tres Poderes del Estado y 
sus municipios, en la realización de los planes y programas que 
se implementen para el desarrollo del fomento y de la 
participación conforme lo establece esta Ley; 
 
VI. Opinar sobre los mecanismos y políticas empleados para 
otorgar a las organizaciones de la sociedad civil los recursos 
públicos de esta Ley; 
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VII. Proponer modificaciones, ante las autoridades 
competentes, a las disposiciones legales aplicables en la 
materia; 
 
VIII. Elaborar y expedir su Reglamento Interno; 
 
IX. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean 
necesarios para el ejercicio de sus funciones; 
 
X.  Extender reconocimientos a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que se hayan distinguido por el cumplimiento 
permanentemente de los objetivos a que se refiere esta Ley. 
 
XI. En coordinación con las dependencias y entidades, 
elaborará y publicará un Informe Anual de las acciones, apoyos 
y estímulos otorgados a favor de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que se acojan a esta Ley, la cual será publicado 
en la página oficial  de internet de la secretaria de desarrollo 
social e indígena del estado. 
 
XIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y su 
Reglamento. 
 
Artículo 14.- El Consejo se integrará por un representante 
propietario de la siguiente manera: 
 
I.    El Secretario de Gobierno, quien será el Presidente; 
 
II. El Secretario de Desarrollo Social e Indígena, quien será el 
Secretario Técnico; 
 
III. El Secretario de Desarrollo Económico; 
 
IV. El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado; 
 
V.  El Secretario de Desarrollo Económico; 
 
VI.  El Secretario de Salud del Estado; 
 
VII. La Presidenta del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia; 
 
VIII. El Secretario de Educación y Cultura del Estado; 
 
IX. El Presidente de la Comisión para la Juventud y el Deporte 
del Estado;  
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X. Como representante del Poder Legislativo el Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana y Órganos Autónomos del 
Congreso del Estado; y 
 
XI. Diez representantes de organizaciones Civiles, un 
representante por cada municipio. 
 
Se le dará preferencia al representante de redes en aquellos 
municipios que cuenten con esta figura de representación, por 
lo que no será necesario emitir convocatoria alguna en dicho 
municipio. Se entenderá por redes a las agrupaciones de 
organizaciones que se apoyan entre sí, prestan servicios de 
apoyo a otras para el cumplimiento de su objeto social y 
fomentan la creación y asociación de organizaciones. 
 
Los representantes de organizaciones civiles, cuya participación 
en el Consejo será por tres años. Para su conformación y 
renovación periódica el Consejo emitirá la convocatoria en los 
municipios que no cuenten con redes, en la cual deberán 
señalarse los requisitos de elegibilidad. 
 
El Consejo podrá invitar a representantes de cámaras 
empresariales y de servicios, así como a representantes de los 
sectores académico, profesional, científico y cultural; a los 
titulares de las demás dependencias o entidades de la 
Administración Pública Estatal o Municipal, o a cualquier 
especialista en el tema a debatir, así como a las autoridades 
federales en el Estado para que asistan a las reuniones de la 
misma y en su caso propongan o emitan las opiniones respecto 
de los asuntos que sean de su competencia, teniendo solo voz 
pero no voto. 
 
Artículo 15.- El Consejo sesionará cuando menos una vez 
cada dos meses, con la asistencia de la mitad más uno de sus 
integrantes; y las decisiones sólo tendrán validez cuando sean 
tomadas por la mayoría de los asistentes a la sesión, en caso 
de empate el Presidente o su suplente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 16.- Por cada propietario se designará un suplente; 
tratándose de miembros que provengan de las dependencias el 
suplente no podrá ser inferior al rango de subsecretario o 
director general. Todos los cargos tendrán el carácter de 
honoríficos. 
 
Artículo 17.- El Presidente del Comité tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del 
Comité; 
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II. Conducir las sesiones del Comité; 
 
III. Contar con voto de calidad en caso de empate; y 
 
IV. Las demás que el Consejo le asigne o las leyes 
reglamentarias. 
 
Artículo 18.- Corresponderá al Secretario Técnico del Consejo 
cumplir con los objetivos siguientes: 
 
I. Coordinar los programas de las diversas Organizaciones de la 
Sociedad Civil públicas y privadas; 
 
II. Realizar los programas adoptados por el Consejo; 
 
III. Ejecutar los acuerdos que tome el Consejo; 
 
IV. Fiscalizar que los apoyos otorgados a las Organizaciones de 
la Sociedad Civil sean aplicados para los fines para los cuales 
les fueron otorgados; 
 
V. Realizar anualmente un diagnóstico y estudio sobre las 
organizaciones de la sociedad civil en el estado en su estado 
económico y programas exitosos implementados. 
 
VI. Rendir informe de sus actividades cada cuatro meses ante 
el Consejo. 
 
VII. Supervisar que sólo se apoye a las Organizaciones de la 
Sociedad Civil que cuenten con registro en el Padrón; 
 
VIII. Expedir su Reglamento interno;  
 
IX. Emitir convocatorias para acceder a Fondo Estatal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones 
Civiles; y 
 
X. Las demás que señale esta Ley y su Reglamento. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

 
De las Acciones de Fomento y Recursos Públicos que se 
otorguen a las Organizaciones de la Sociedad Civil 
 
Artículo 19.- El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos 
fomentarán el derecho de la sociedad a participar de manera 
activa y corresponsable en la planeación, ejecución y 
seguimiento de las políticas públicas que resulten de su interés. 
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Artículo 20.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y Municipal, para garantizar 
fomento de las actividades de las organizaciones mediante 
alguna o varias de las siguientes acciones:  
 
I. Otorgamiento de apoyos, estímulos y reconocimientos para 
los fines de fomento que correspondan, conforme a lo previsto 
por esta ley y las demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables; 
 
II. Otorgamiento de exenciones fiscales contempladas en las 
leyes de la materia o realizar el otorgamiento de exenciones 
como lo es el pago de derechos vehiculares o el pago del 
impuesto predial siempre y cuando se trate de bienes 
destinados a sus fines de desarrollo social;  
 
III. Promoción de la participación de las organizaciones en los 
órganos, instrumentos y mecanismos de consulta que 
establezca la normatividad correspondiente, para la planeación, 
ejecución y seguimiento de políticas públicas;  
 
IV. Diseño y ejecución de instrumentos y mecanismos que 
contribuyan a que las organizaciones accedan al ejercicio pleno 
de sus derechos y cumplan con las obligaciones que esta ley 
establece;  
 
V. Realización de estudios e investigaciones que permitan 
apoyar a las organizaciones en el desarrollo de sus actividades; 
y 
 
VI. Celebración de convenios de coordinación entre ámbitos de 
gobierno, a efecto de que éstos contribuyan al fomento de las 
actividades objeto de esta ley. 
 
Artículo 21.- El Estado creara un Fondo Estatal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por las Organizaciones Civiles, 
dicho Fondo se integrará con los recursos obtenidos por:  
 
I. Las aportaciones o transferencias que hagan los gobiernos, 
federal, estatal o municipal, mediante acuerdos o convenios de 
colaboración; 
 
II. De la aportación del gobierno del estado del dos por ciento 
del impuesto sobre nómina anual en el Estado;   
 
III. Las aportaciones en efectivo o en especie, que a título 
gratuito otorguen las personas físicas o morales, y las 
instituciones públicas, privadas o internacionales; y 
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IV. Las demás aportaciones destinadas para el Fomento a las 
Actividades Realizadas por las Organizaciones Civiles. 
Dicho fondo estará a cargo de la secretaria de desarrollo social 
e indígena. Mismo que tiene por objeto el fomento a las 
actividades realizadas por las organizaciones civiles. 
 
Artículo 22.- Las Organizaciones de la Sociedad Civil podrán 
acceder a recursos o fondos públicos para operar programas 
que persigan los objetivos a que se refiere en esta Ley, 
quedando sujetos a la supervisión, control y vigilancia de la 
Comisión, así como a las disposiciones establecidas en la 
presente Ley y su Reglamento, sin perjuicio de lo que 
establezcan las leyes respectivas para el uso de fondos 
públicos. 
 
Artículo 23.- Para el otorgamiento de recursos o fondos 
públicos las Organizaciones deberán de entregar a la Comisión 
los proyectos o programas de trabajo compatibles con el Plan 
Sexenal del Estado de Quintana Roo o bien con los planes de 
desarrollo municipales respondiendo a las convocatorias 
emitidas por la comisión, y contendrán como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
I. Objetivo social; 
 
II. Antecedentes; 
 
III. Justificación; 
 
IV. Beneficios sociales; 
 
V. Descripción de las acciones; 
 
VI. Número de beneficiarios; 
 
VII. Disponibilidad de recursos propios; y 
 
VIII. Monto estimado del recurso necesario para la ejecución 
del proyecto, con expresión de los recursos correspondientes al 
gasto corriente. 
 
La Comisión evaluará la calidad, viabilidad, sustentabilidad e 
impacto social del proyecto con base en el sistema de 
evaluación establecido en el reglamento correspondiente. 
 
La asignación de recursos a las organizaciones sociales será 
únicamente para el logro y cumplimiento de los proyectos 
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aceptados, con base en la recomendación que al respecto 
emita la Comisión. 
 
Artículo 24.- Son causas de improcedencia del otorgamiento 
de recursos y fondos públicos previstos en esta ley: 
 
I. Que exista entre sus directivos y los servidores públicos 
encargados de otorgar o autorizar los recursos o fondos 
públicos, relaciones de interés o nexos de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado, o sean 
cónyuges; o 
 
II. Que se contraten, con recursos públicos, a personas con 
nexos de parentesco con los directivos de la organización, por 
consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado. 

 
CAPITULO  SEXTO 

“Del impulso a las Organizaciones Civiles Juveniles” 
 
Artículo 25 El Ejecutivo del Estado  incentivará en los jóvenes 
la constitución de organizaciones de la sociedad civil, la  
Secretaria de Desarrollo Social e Indígena proporcionará las 
capacitaciones necesarias para la creación y fortalecimiento de 
asociaciones de las organizaciones de la sociedad civil de 
jóvenes. 
 
Artículo 26 El Ejecutivo promoverá la celebración de convenios 
para la obtención de descuentos en el costo por el servicio de 
notaría, en la conformación de organizaciones de la sociedad 
civil integradas por jóvenes. 

 
TRANSITORIO 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- El Consejo Técnico Consultivo Estatal deberá 
integrarse dentro de un plazo de 90 días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
TERCERO.-  El Titular del Ejecutivo Estatal deberá realizar las 
reformas necesarias al reglamento de esta ley dentro de un 
plazo de 90 días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto. 
 
En la Ciudad de Cozumel, Quintana Roo, a los 31 días del mes 
de Agosto del año Dos mil Quince. 

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH 
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SECRETARIA:  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión 

de la Diputación Permanente. 
 
PRESIDENTE:  En tal sentido, se clausura la Sesión No. 17 de la Diputación 

Permanente, siendo las 13:10 horas del día 31 de agosto de 
2015 y se cita para la próxima sesión de la Diputación 
Permanente el día sábado 5 de septiembre de  2015, a las 
11:00 horas.  
 
Muchas gracias por su amable asistencia.   

 


